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INTRODUCCION 

Mi destino fué el de caer al círculo opuesto a los transgre 
sores a la Ley Penal, en esta vida dispareja, fue durante mi re:. 
corrido por las diferentes cárceles que se encuentran situadas en
la periferia del. Distrito Federal. 

Como comisionado al servicio del estado, ahí fué donde -
brotó en mi ser el verdadero sentimiento innato humanor al con
templar a los infelices, que tuviernn la desgracia de encontrarse
en ese cíircul o, que le llamo el pantano de las experiencias del
dolor y de la miseria, donde tocio vale y nada sirve, donde es
td el arrepentimiento pero demasiado tarde, donde entra un ¡oven 
y sale. vn anciano, donde acecha la muerte a cada pasoe donde 
los v1c1os tienen su reinqdo y el d.inero v.ale 0 donde s~ ve llo-= 
rar a los hombres como s1 tuéran niños u donde las madres sufren 
el peso de nuestros errores. Es así como maduré al lado de lo
perdido r encontré los verdaderos valores y mis experiencias me hi 
cieron meditar sobll'e la agonía de los internos. y fué así como 
nació en mí la chispa de rehabilitar a estos hombres que habían
perdido todos sus derechos; pero no así su condición humana. 

Mi misión dentro de mi bóveda moral, un resorte me impui 
soba a luchar por el me¡oramiento de estos lugaresr que la grañ 
mayoría de las juventudes deberían de visitar / para así formarse
un criterio y seguir las directrices que nuestro México en com--

/~ pleto desarrollo se ha trazado. 

Es así como inicio mi presente estudio socio-jurídico para
optar por el título de Licenciado en Derecho; en mi tesis titula_ 
da 11T rata miento Humano a los transgresores a la Ley Penal en el 
siglo XX 11

• 

Seguramente vá a decirse el trabaf o no ha podido ser peor, 
cierto y de antemano aceptamos la crítica r pero que no se diga 



J 

2 

que es suficiente la construcción de costosos edificios; para poder 
lograr la readaptación del delincuente, llámemosle a mi criterio
muy personal interno, es por México. 

....,__ .. 
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CAPITULO 1. 

LOS REGIMENES PENITENCIARIOS.- LAS CIENCIAS PENALES.- -
DERECHO CONSTITUCIONAL.- DERECHO ESPECIAL.- DATOS HIS 
TORICOS .- CODIGOS PENAL.ES Y ANTEPROYECTOS.. -
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Los establecimientos que durante siglos fueron empleados co 
mo cárceles o prisiones, eran los locales más inmundos e inhab¡: 
tables, que pudieron haber sido encontrados en aquellos tiempos. 

En Grecia se utilizaron como tal es canteras abandonadas -
(latomias),. mereciendo citarse las de Sira cusa, que consistían en 
una profunda cavidad en la roca r cuyas sal idas se condenaron y 
en las cuales los presos habían de soportar todas las inclemen- -
cías del tiempor además de un completo abandonoº 

En cuanto a edificiosr poco importaban sus condiciones y -
distribución, bastaba con que los prisioneros no pudieran evadir
ser en ellos habían de sufrir las mayores molestiasr toda clase -
de privaciones y el mal trato de inhumanos carcelerosº Según -
la tradición;· fue Aneo Marcio ei que construyó r cerca del Foror 
la Prisión Mamertina r primera edificada en Romar la cual toda
vía se conserva hoy en buen estado r y consta de una pequeña -
rotonda abovedada r baia de techo y sin luzr balo la cual exis
te otra" a la que se entra por un agujero en el medio del piso -
de la superiorº 

Otra cárcel fué construida ba'jo el reinado de Apio Clau
dia.. La cárcel se confiaba en Roma r al cuidado de un guardián r 

que llevaba una lista exacta de los presosr de los cuales debía
de dar cuenta; griliosr cadenas, esposas y otros instrumentosr ser 
vían para su¡etar a los presos y agravar sus sufrimientosr mismo;
que sol Ían terminar únicamente con la muerteº (1) 

La Iglesia Católica Romana usó primeramente como prisio
nes los monasterios!' construyendo después cárceles para los r.eligi~ 
sos que habían pecado. 

Las prisiones laicas en la Edad Mediar eran los calabozos
y subterráneos de fortalezas! castillos o palacios; sin preocuparse 
de la higiene, ni de la salud moral de los detenidos. Las gran
des prisiones de Europa fueron edificios destinados en su origen -
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a otros usos, así la Torre de Londres fué primeramente un pala
cio fortificado; la Bastilla una de las puertas fortificadas de Pa
rís; la Bicetre, residencia episcopal; la Salpetriere edificada por 
Luis XIV, fábrica de pólvora, Famosas también por los terribles
fueron las prisiones de Spielberg en Austria, los plomos o apo- -
sentos del Palacio Ducal de Venecia; los subterráneos del Casti
llo de Sant 1Angelo. 

Ya en el siglo XVI, aparecen algunos síntomas de que las 
. prisiones y sus régimenes se humanizan, advirtiéndose en alguna 

forma la intención de lograr la corrección del reo por medio del 
trabajo, peiro el primer establecimiento penal en que la idea de-

. corrección, en el sentido de reforma moral del condenado, domi 
na por completo, se debe a la Iglesia Católica, la cual por in:
termedio del Papa Clemente XI, funda en Roma en el af'lo de 
1704, el hospicio de San Miguel para delincuentes jóvenes. 

Más adelante, la reforma se generalizó, debido a la activa 
campana de John Howard (1726-1790), quien hondamente impre-

• sionado por el estado de las prisiones,. dedicó su vida a mejorar 
·la condición de los reclusos, publicando el ano de 1775, sus Tra 

bajos y Observaciones, sobre la necesidad de hacer una reforma
debido a las situaciones desesperadas que privaban en las prisio
nes. Es de advertir que al mismo tiempo que en Europa trabaja 
ba Howard se iniciaba en 1 os Estados Unidos de América, un m~ 
vimiento parecido para lograr la reforma de las prisiones. Son :
principalmente los Cuáqueros quienes marcan el"camino a seguir, 
ya que su doctrina religiosa los lleva a combatir con buen éxito 
los antiguos castigos, logrando que éstos fueran substituídos por -
la pena de prisión. 

La obra de Howard, fue en parte continuada por Bentham, 
si bien éste se dedicó principalmente al estudio de un tipo de -
edificio, el cual se deberían de cef'lir en la construccíon de las 
prisiones. 

11 Se aplica la denominación de sistemas penitenciarios, a -
los diferentes procedimientos ideados y puestos en práctica para
el tratamiento, castigo y corrección de los del incuentes 11

• (2) 

' ' . ~ ¡ 1 ! 1 ' t ? • ' t t 
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Guillermo Penn, fundador del Estado de Pennsylvania, fun
da la Sociedad llamada "Philodelphia Society for Relieving Dis
tresses Prisioners", la cual logró que se hiciera un ensayo en la 
Cárcel de Walnutt Street de Filadelfia. Habiendo sido un éxi
to, se fundan prisiones en Pittsburgh, en las que se practica es
te sistema celular, denominado "Filadélico", que destino al de
lincuente a vivir en uno celda de día y de noche durante todo
el tiempo que duro su condena, completamente aislado, en con
tinua y absoluto separación de los demás reclusos; el recluido -
era trotado como si fuera el único preso del Estado; se le impar 
tía instrucción social, industrial y religioso; proporcionándole _-: 
trabajo de acuerdo con sus inclinacio11es, trabaio que desarrolla
ba en su propia celda, sin. ser el trabajo motivo para poder lle_ 

gor a conocer a sus compañeros de prisión. Recibía solamente-
las visitas de 1 os funcionarios de la prisión y las de algunos miem 
bros de Sociedades Caritativas. Este aislamiento absoluto de los -
reclusos ocasionó frecuentes casos de 1 ocura y numerosos s:üicidios, 
por lo que no tardan en surgir fundados críticos.(3) 

Al respecto, el maestro Sebastián Soler nos dice: 

11 La soledad puede ser comino de perfección para un espíri 
tu superior; pero para el del incuent·e es una forma de embota- : 
miento y de perturbación mental. (4) 

Por estos motivos se establece en el Estado de Nueva York, 
en la Cárcel de Auburn, un nuevo sisteiiiO,Conocido por el nom
bre de esta prisión, consistiendo este sistema en la reclusión en -
celdas individuales durante lo noche, y trabajo común durante el
día, con la característica de que durante el desarrollo del trabofo, 
se tenía que guardar rigurosamente la regla del silencio. (5) 

A este sistema se le reprocha principalmente, la imposición 
de una reglo antinatural, como es la imposición del silencio ab
soluto, ya que no es necesaria para moralizar al delincuente, y
a los reclusos sometidos a este tratamiento no los conduce ni al
arrepentimiento, ni a la rehabilitación que se apetece, y tratan
siempre de burlar esta disposición por cualquier forma, haciéndo
les perder de vista sus faltas, al. alejarles de la meditación como 

medio de arrepentimiento y mejora moral. 
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En vista de los inconvenientes apuntados, Inglaterra aplica 
un nuevo sistemar llamado el sistema Progresivo, en el cual se
adoptan los dos sistemas mencionados antell"iormente; para el pri -
mer período el Fil adélfico y para el segundo el de Auburn, con 
cluyendo con la i ibertad condicionada. Este sistema nace con= 
ia Ley de 1857. Pero unos años antes, en 1835, Montesinos -
en España; y Maconechie en 1840, en la Isla de Narbok han -
llevado a cabo una reforma. Ambos slsi·emas están formados por 
tres períodos, pero difieren entre sí. En ei sist·ema de Montesi 
nos 1. ei primeu· peiríodo hace obiigatorria la presencia de un gd-= 
liet·e en los pies, que los reclusos han de lievar para reco::-darles 
su condición de infractores de la ley; ei siguiente período e;, eíl 
dei traba¡o, el cuai ern considerado como ei vehículo para lo
grar ia readaptación dei deiincuente; y e! tercern o de liberrtad 
int·e~media, en ei cuai los reclusosr cuando habían cumplido lf"e 
gula1rmente sus cldosv pasaban ei día traba¡ando como hombrns= 
ilbres fuera dei penal /1 regresando por ias noches a sus celdas .(6) 

El sistema de Ale¡andro Maconechie / igualmente se divi- -
de en tres. períodos; ein ei pll"imeror ei reduso es sometido ai ais 
lamiento celular conf'inuo; en ei segundo tiempo se sigue ei sis= 
tema de Aubum, traba¡o común durante el día bofo la regia dei 
silencio, con aisílamlento noctuirno; y en ei t·ercer pell'Íodor apa 
recen las marcas o vaies ganados de acuerdo con la conducta ob 
servada y ei trabajo desa11ro~iado; estos vaies est·aban destinado; 
a comprar ia i ibertad anticipadamente. (7) 

Peiro, quien consiguió ia perrfección dei fr:tema prngreslvo 
fué ei irdandés Crofton quien, tomando de Montesinos y de Ma
conech le lo necesario, creó ei sistema que lleva su nombire r co 

.. / nocido también como sistema lrflandés. 

Consiste este sistema en lievar ai penado porun régimen -
que parf'iendo de ia prisión celular, conduzca al recluso por di
ferentes grados hasta su compief'a 1 iberf·ad. Ei sistema puesenta
cuatro tiempos; prisión ceiuiall' r haba¡o en comGirn, pirl5;iÓn inter
media y i ibertad privisionai; cuando se ensayór se utii'izó ia Pr.!_ 
slón de Mount¡oy, parra al oia• a los reos quie se enconliraban en 
el prime1r período; ~a de Spike lsiand, paira i05 de~ segundo; y -
ia de Sm'dhfleld y luck Comon parn eíl leícero. 
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Dei primer período no hablaremos, porque ya hemos men-
clonado en qué· consiste u en ei segundo tiempo de est·e sist·ema -
se le impmte ai reo instrucción: hace e¡ercicios y trnbaio en co 
mún, se le dan vaies mensuales que le dan a conocer con dad: 
dad, 1 os progresos que hace en su avance hacia la llbe1rtad y -- ·, 

. después de habeir weun Ido cierto número de vaíles / pasa a i tercer
pell"Íodo en ei cuaíl 1 ei régimen ya no es tan esf'!'ido y ei sa~a
rio aumenta; si el reduso pasa esf·os tres pe1rfodos y ha compoi·ga 
do mús de ia mlt·ad de su condena u se ie oioirga ia Hbeirtad co; 
dicionai con ia obligación de acrndil'ar mensuall~enter su bueno= 
conducl·a ante ~a poilcfo º. 

El inconveniente que piresenta est·e sistema, es que necesi
ta de cálJ"ceies dlsl'lntas para los tres peiríodosr lo cuai hace muy 
costosa su apiicaclón. 

El sistema de Eimiera se insf'ituyó ~n eíl año de 1869; en -
ei Reformatolrio de El mi ira 1 Nueva Y oirL Su caracte1rística con
siste en ia combinación de principios cuyo valoll' está reconocido 1 

como lo es ei de la reeducación mo!l'ai, Los métodos empleados 
f'ienden o desarro~iar a ios penados físicamenf'e 1 vlgoi·izmfos men 
t·a~mente, me¡orados en io morn~r se ies enseña o obedecer y a= 
dominarse y por Ciil'imo, se ies da un oficio; pairo lo cuai exis-
te~ 

Un gimnasio,. ai cuai ios que enf'lran ai esl·abiecimiento, -
concuriren diall"iamente a hacer gimnasio. 

Una Escuela 1 la que tiene como compiemento; audltorium, 
bibi ioteca y salón de 1 ech;ras º 

Uno educación rei iglosa, impartida por los Ministros del -
Culto a! cual pertenezcan. 

Cuento con uno organización mil itor I que depende de un -
Oficial no penado 1 y que adiestro a los red usos en ejercicios -
miiHares, les hace obedientes al mondo y mediante los promocio 
nes a diversos grados, les inculca la noción de responsabilidad. -
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Escuelas prnfesionaies, en ias que se enseñan oficios dife-
ren1·es, bajo ia dltrecclón de un instructor no penado, y un Sis
t·ema de Marcas Ovales. 

Los penados e~l'án distrrlbuf dos en tres gmdos. Para pasoir
al úhimo grndo se necesil'an seis meses de bueno conducta y - -
aprobar Jos exámenetí genernies;: ia mala nol·a en exámenes se - -
cornpen~ con un me~ más de b1...1ena conducta. Los pedeneclen
i'e:; a:¡ primer grndo pueden oblener: después de ~e is meses de bue 
na conduelo y con nota buena de exámenes, iá ilbedad bajo pa= 
iabrn. 

Si duranf'e seh; meses su conductc.1 es buena, la iibert·ad pifo 
visionai se convierte en definil'iva 1 pero si ei liberado falta a -: 
las condiciones fijadas por su liberación o delinque de nuevo, -
es re'integrado a~ reforma todo. (8) 

Más reciente y en donde también encontramos la individua 
i ización de la pena es ei denominado slst·ema de Clasificación o 
Belga (1921). La caracteirísfíca esencia~ de este sistema es ia -
dasifícaclón de ios delincuentes se hace de la siguiente manera: · 

io. Sedación at·endlendo a la procedencia rural o urbana, 
educación, insh·ucción, delitos, si son delincuentes primados o
rrei ncldenl·es. 

2o. los rnClusos peHgró~os son separado!; en establecimien 
f'os especiales. 

3o. Separación en los establecimientos penitenciarios de -
los reos condenados a penas cortas y a penas largas de prisión; -
en aquellos el trabajo no es intensivo, en éstos si. 

4o. Laboratorios de experimentación psiquiátrica, anexos
ª las prisiones. 

5o. Modernización del uniforme de los. presidiarios. 

Este sistema aunque coincide con algunos de los ya cito--

1 

1 
1 

1 

1 
1 

1 

l 
1 
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dos, es de los ya citados, es de tomarse en cuenta por la impar 
tanela y finaildad que lleva 1 como es la separación, y clasific; 
ción dei reor asr como la construcción de establecimientos esp;
ciales. (9) 

Las regias dadas en nuestro Código Penal vigente recogen
ei s¡stema de ciaslflcación, y así 1 tenemos que r de acuerdo con 
ei Airtícuio 78, la población de las cá1J"celes debe de separall"se -
según su:s &v"e1rsas tendencias criminales, haciéndosele ai deiin-
cu:ente un tiratamiento odent·ado para lograr su me¡or readapta- -
clón y combatir los factores que más directamente hubieren con
cu:nrldo en e~ deHl·or es deci1r, encontramos ei prnpósllo de tra-
tar· a cada delincuente de acuerdo con ei estudio de su persona_ 
ildad. Ei precepto en cuestión, dice así~ 

Artículo 78. - "En la e¡ecuclón de las ~entencias y medi-
das pirevenHvas, denfrn de los términos que en éstas se serialan .. -
y atentas 'las condlcíones matell"iaies existentesr el E¡ecutlvo apil 
cará ai de~incuente los procedimientos que estime conducentes : 
palf'a ia corrección, educación y adaptación social de éste, to
mando como base de taíles procedimienf·os~ 

1.- La separnción de los delincuentes que revelen tenden-· 
cias cdmlnalies, teniendo en cuenta las especie~¡ de los deiltos -
cometidos y ias cau~a~ i móvOes que se hubieren aveirlguado en
~os proce50~ 1• ademó~ de los condiciones per~onafes del\ deilncuen 
te; 

11.- Lo diver$lficación dei tratamiento drJrnnte ia sondónr
- para cada dese de dei in cuente r ptrocurnndo i\:ega1í r has.to don de

sea pos.,¡bfle r o ~a individuali lzación de aquéHa; 

J 

il 1,- La elección de medios adecuados parn combafü ~os -
factores qr;e más directamente hubieren concur.ddo en d delito,
y ia de aqueiias provídenc'Nas que desanonen los e~ementm~ anti
téticos a dichos faclorr-es: 'l 

rV. - La orientación del' tratam'iento en vis.ta de ~o me¡oir-
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readaptación del delincuente y de la posibilidad, de subvenir con 
su trabajo a sus necesidades. 

El anterior artículo nos demuestra que en nuestro Derecho
se establecen acertadas disposiciones para la organización peni
tenciaria, aún cuando dicho sistema de clasificación impuesto -
por la Ley, ha sido hasta ahoira irrealizable, pero con las nue
vas Reformas publicadas por el Diario Oficial y por la gran cal i 
dad humana de nuestro jefe de Estado ha tenido a bien dictar I~ 
Ley que esf·ablece las normas mínimas sobre readaptación social -
de senf·enciados, con fecha 19 de mayo de 1971. 

Para dar una idea exacta del enfoque que se pretende dor
a este estudio, es conveniente explicar de una manera muy sim
ple y reducida cada una de las ciencias que a continuación men 
ciono~ 

La cll'iminologÍau ia antrnpoiogía, la sociología, la endocrl 
minoiogía 3 la psicología y la estadísf'ica criminal, exist·en tam-: 
blén las llamadas ciencias auxiliares del Derecho Penal, como -
son la Medicina Legal y ia Criminalística. 

LA ANTROPOLOGIA CRIMINAL, tiene por principal obie 
to el poder dar un enfoque biológico al delito, estudia las carac 
terísticas biológicas del delincuente "Cesar Lombroso 11

, ¡oven me 
clico mil itair que,. apasionado desde sus primeros años por los es=
tudios de antrnpoiogía general, se encuentra obsesionado por una 
idea que al fin se le aparece con toda daridad 1 practicando un 
día la autopsia de un bandido calabrés i iamado Vil ella. Esto -
da origen de que en 187 6 a¡:iarezca su i ibro el "Hombre Crimi-
nai 11 u para éi ei de~incuente es un saivaJe resucitado por un fe
nómeno de atavismo, en ei seno de las sociedades civil izadas la 
edición definitiva de su libro es publicada en T urín en 1901. 
Sin embargo, ia teoría se complica y en ia edición definitiva -
esta teoría puede ser calificada como lo hace Naecke de una -
teoría tríptico. En el centro está el atavismo "delincuente na
to" la fórmula deriva unas veces tratando de ciertos' delincuentes 
enajenados, hacia ia fórmula de la locura moral inglesa de Ma~ds 
ley y otras veces, tratándose de toda clase de delincuentes, de_! 
de ei más feiroz hasta el más leve de los delincuentes, hacia la 
t~c:ic: ,.¡,,. In l'>nili:ani:in _ 
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César Lombroso se ha enlTetenido quizás excesivamente acu 
mulando uno tras of'ro los caracteres anatómicos, fisiolÓgicos, pSl 
cológicos, 1 os estigmas unas· veces atávicos, otros pat·ológicos,-: 
otros sencillamente atípicos de los hombres del incuent·es. (10) 

El maestro Castellanos Tena, dice que César Lombroso posi 
tivista italiano quien con su libro el "Hombre Delincuente" pub1i 
cado en 1876, dio un gran impulso a esta ciencia, pero sus doc 
tTina::: al poso del tiempo caen en desuso. (11) -

Enrique Ferri impulsa la Sociología Criminal que desde el
punto de vista social se dedica a estudiar la delincuencia. Es
cribe lo 11 Sociología Criminai 11

, el "Homicidio en la Antropolo
gía Criminal 11 y una conferencia el 11 Del il'o en el Arte 11

• Desa
rrolla la teoría de la defensa social dándole un matiz biológico 
nuevo, adaptando al ambiente de entonces; pero trnta de compie 
mentarla con la doctrina de la prevención del delito. (12) -

La Endocriminología Criminal 1 estudia el et ir¡en de la de
lincuencia debido al funcionamiento de las glándu:,:.:'. de secre- -
ción interna, ya que su desequilibrio produce frnstornos en la -
conducta humana, sus seguidores son Nicolás Pende y G iuseppe
Vidoni, su discípulo. 

Debido a la importancia de los estudios hechos por Segis-
mundo Freud y Alfredo Adler, es que la psicología criminal cos
bra importancia, ya que éstos con sus teorías pansexu,al is tas y -
personalistas respectivamente dan como objeto del delito el des
ahogo a los apef'itos sexuales y a la valoración personal. 

La estadística criminal; estudiada muy ampliamente por Cue 
l lo Calón, siive hasta cierta rnedida para poder generalizar los=
delitos cometidos en ciertas zona:.; y en determinadas épocas. El 
mismo autor la define como: relación de causalidad existente -
entre determinadas condiciones personales, determinados fenóme-
nos físicos y sociales y la criminalidad; poniendo de relieve sus 
causas, aumento o disminución y sus formas de aparición. (13) 
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En 1855, Rafael Garófa lo autor de 11 Criminología 11 define
ei delito diciendo: 11 es la ofensa a los sentimientos altruistas 
fvndcmentales de piedad y de probidad, en la medida media en
que !os posea un determinado grupo social. 

La Medicina Legal pone al servicio de la administración -
de ::a juzticia penal, conocimientos médicos y técnicas médico--

,, .,> • 

qu.<ru~g 1cas. 

f'inalmente, diremos que la Criminalística está constit'uída
por un conjunto de conocim'ienl'os heterogéneos encaminados al -
haBazgo de los delincuentes al conocimiento del modus operandi 
del delito y al descubrimiento de las pruebas y de los procedi-
mientos para utilizarlas. (14) 

La primera prisión que surgió fue de carácter preventivo, -
mucho después llegó la de pena. 

La mayoría de los autores señalan al Derecho Canónigo co 
mo inven!·or de ésta, a la que le siguió la de corrección; apare 
cíendo al margen establecimientos correctivos y reformadores de: 
gente de mala vida o de menores de edad, los cuales aparejai=
ban aprisionamienf·o. 

Según Ruiz Funes, la prisión moderna surge en Norteamér.!_ 
ca como institución y en una obra de Bentham, Panoctique ex-
t:ractada por Dumont, como teoría. 

Bernaldo de Quiroz, dice que es entonces cuando se ini-
cia el fenómeno de restitución de las antiguas confiscaciones - -
carcelarias que caracteriza a la prisión moderna: restitución de -
espacio, luz, alimentación, relaciones y modernamente, sexuales, 
que dan fin al inagotable sistema de privaciones y restricciones
en la cárcel tradicional. Siendo ésto únicamente, obra de los
ú!timos tiempos del sistema penitenciario según García B. Ramí
rez. 

En relación con los sistemas penitenciarios, dice que el -
sistema celular y la colonizodón constituyen los mayores sistemas 
penitenciarios surgidos y desarrollados en un siglo. Después de-
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éstos 1 aparece el sistema progresivo que consistía en tres etapas; 
la de los hierros 1 la de trabajo y la de libertad intermedia. 

Puede asegurarse que estos sistemas penitenciarios llamados 
clásicos han fracasado, Cuello Calón 1 en la moderna penalogía
dice que 1•un regimen penítenciario moderno, aún teniendo en -
cuenta la base física del antiguo, demande bases científicas; cla 
sificación para facilitar el tratamiento; régimen de asistencia m~ 
ral, religioso-social y educación intelectual; régimen de traba¡; 
para formar provisionalmente los reclusos con vistas a la libertad, 
régimenes sanitario, hígieníco y alimenticio adecuados, organiza 
ción de cultura física y asistencia médica y régimen de disclplf 
na flrme y humana. (15) -

Howard es el gran reformados de los sistemas carcelarios, -
su obra produjo una revolución profunda en las concepciones pe 
nitencíarias de aquel los tiempos, por lo que los Estados Unidos: 
se apresurnron a lievar a la práctica sus ideas, naciendo así el 
llamado Sistema Filadélfico.· 

SISTEMA FILADELFICO, recibe este nombre o el de Siste
ma Pensilvánico porque ~~ practicó por primera vez en la peni
tenciaría celular erigida en Filadelfia en 1817, zobre los planos 
del arquHecto Edward Haviland; se caracteriza por ia separa- -
ción de los reos en celdas individuales¡ el aislamiento de los re 
clusos no es absoluto; sino que tienen diversas atenuantes como:· 
el paseo diario en los patios, las visitas periódicas al director y 
empleados dela prisión, sacerdo~es, médicos, maestros, ere., el 
habajo, los deportes y las conferencias. 

-· SISTEMA DE AUBURN .- Este es la reproducción del segul 
do en la cárcel de Gante, consistente en el aislamiento celu~a;:
nocturno y e! trabajo diurno en común, bajo un régimen de si-
lencio; se afirma que en esta forma se impide la corrupción de
los penados entre sr; además, se pretende despeirtar el sentido -
moral del de ten ido a través de la reflexión. 

SISTEMAS PROGRESIVOS.- El primero de los sistemas de -
-esta clase, es ,el del Coronel don Manuel Montesinos, en la es-
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paño de los comienzos del segundo tercio del siglo XIX. El sis 
tema de Montesinos nombrado jefe del presidio de Valencia, des 
compone la duración de las condenas de privación de libertad : 
en tres tiempos, en lugar de hacerlas cumplir, desde el primero 
al último de sus días en un solo régimen, así se tratara de una
perpetua. En el primero, de los hierros, o sea de las cadenas
! os penados han de llevar la cadena al pie, como signo que les 
recuerde su estado, en sustitución. del aislamiento celular, del -
que Montesinos fué enemigo. Seguía el período de trabajo, muy 
bien desarrollado y entendido, y por fin el período de 1 ibertad -
intermedia, en que los penados que hayan cumplido sus ciclos -
pasaban el día en la ciudad en diversos menesteres, regresando -
al penal en la noche, esto fue lo más característico, 1 o más ori 
ginal del Coronel Montesinos, y lo que viene a ser, el regime; 
atenuado de disciplina argentino actual. (16) 

DERECHO CONSTITUCIONAL. Los elementos constitucio 
nales, de Rayón de 1811, proscribían la tortura por bárbara, A-; 
tículo 32, el Artículo 297 de la Constitución de Cadiz (T812): -: 
prncep,tuaba: "Se dispondrán las cárceles de manera que sirvan -
para asegurar y no para molestar a los presos; así el alcaide, -
tendrá a éstos en buena custodia, y separados los que el juez -
mande tener sin comunicación, pero nunca en calabozos subterrá 
neos, ni malsanos". El artículo 298 del propio ordenamiento e; 
taba concedido en estos términos: "la ley determinará la frecue; 
cía con que ha de hacerse la visita de cárceles, y no habrá pr; 
so alguno que deje de presentarse a ella bajo ningún pretexto": 
El artículo 299 añadía: "El juez y el alcaide que faltaren a lo 
dispuesto en los artículos precedentes, serán castigados como 
reos de detenc i Ón arbitraria, 1 a que será comprendida como del i 
to en el Código Criminal". El punto 18 de los sentimientos de
la nación o 23 puntos de Morelos mantuvo la proscripción de la 
tortura. El artículo 22 de nuestra Constitución de Apatzingan -
de 1813, inélicaba: "debe reprimir la ley. todo rigor que no se -

· contraiga precisamente a asegurar las personas de 1 os acusados". 

El artículo 133 Fracción V del proyecto de Reformas Cons 
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titucionales de 1840, atribuía a las juntas departamentales la 
obligación de disponer la construcción y mejora de las cárceles
y presidios. El proyecto constitucional mayoritario de 1842, en 
la Fracción V 111 de su artículo 7, indicaba '~los reos no serán -
molestados con gril los 1 ni otra especie alguna de apremio, sino 
en cuanto fuere necesarios para asegurar su persona; y sólo po-
drán ser castigados por faltas nuevamente cometidas. Los traba
jos útiles al establecimiento y al individuo, y la incomunicación 
no se comprenden en las prohibiciones anteriores." Por su par
te, el proyecto minoritario del mismo año, en la Fracción XI ~ 
del artículo 51 establecía "que ni a los detenidos ni a los pre
sos puede sujetarse a tratamiento alguno que importe una pena. -
La ley especificará los trabajos útiles a que los jueces pueden -
sujetar a los formalmente presos para su ocupación, y los medios 
estrictamente necesarios para la seguridad y disciplina para las -

• • 11 prisiones . 

La Fracción XIII, Párrafo tercero, del mismo artículo seña 
loba que "para la abolición de la pena de muerte, se establee; 
rá a la mayor brevedad el régimen penitenciario; y entre tanto~ 

"siguen los supuestos de aplicación de la pena capital 11
• 

El proyecto constitucional unificado de 1842, reprodujo 
en 1 o fundamental las disposi cienes citadas del minoritario. 

Las bases orgánicas de 1843 1 en su artículo 134, Fracción 
VIII, adscribían a las asambleas departamentales la obligación -
de "crear y reglamentar establecimientos, beneficencia, corree-

... 'd d" cron o segun a . 

El artículo 49 del estatuto orgánico provisional de la Repú 
bl ica Mexicana * 1946) decía: "se arreglarán las prisiones de m~ 
nera que los detenidos estén separados de los presos y que a nin 
guno se obligue a la comunicación con los demás presos o dete -
nidos y ni a unos ni a otros podrá sujetarse a tratamiento algu.= 
no que importe una pena. Las leyes fijarán los trabajos útiles a 
que puede obligarse a los presos y los medios estrictamente nece 
sarios para la seguridad y poi icía de las prisiones". El artícul; 

\ 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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55 del mismo estatuto estaba redactado así: "quedan prohibidos -
1 os azotes, la marca, la mutilación, la infamia trascendental y 
la confiscación de bienes. Se establecerá a la mayor brevedad 
el régimen penitenciario". El artículo 117 atribuyó estas facul 
tades a los gobernadores:·· XI, "crear y reglame.ntar establecimien 
tos de beneficencia, corrección o seguridad", y XXX, "destina-¡:
ª los vagos, viciosos y sin oficio, por todo el tiempo necesario 
a su corrección, a los establecimientos destinados a este objeto 
o a los obrajes o haciendas de labor que les reciban voluntaria 
mente, quedando al arbitrio del destinado, escoger entre el cam 

1 b • 11 pe o e o ra1e • 

El proyecto. de constitución de 1857, en su artículo 29, -
reiteró la prohibici6n de tormento, grillos, cadenas y grilletes.
En su artículo 32, in fine, preceptuaba: 11 todo mal tratamiento -
en las aprehensiones o en las prisiones, toda gabela o contribu
ción en las cárceles, toda molestia que se infiera sin motivo le 
gal, es un abuso que deben corregir !as leyes y castigar severa: 
mente las autoridades". El primer párrafo del artículo 33 pro- -
yectado seña iaba que "para la abo! i ción de la pena de muerte, 
queda a cargo del poder administrativo el establecer a la mayor 
brevedad el régimen penitenciario". 

La Constitución de 1857, reprodujo, en su artículo 19, in 
fine, lo ya citada parte final del artículo 32 del proyecto. Ei
artículo 22 constitucional que transcribe casi íntegramente el 29-
del proyecto, omite hablar de grillos, cadenas y grilletes. El -
primer párrafo del artículo 23 era idéntico al párrafo primero del 
artículo 33 del proyecto, pero fué derogado el 14 de mayo de -

--· . 1901. 

El estatuto provisional del imperio mexicano, ordenó en su 
artículo 66: 11 las cárceles se organizarán de modo que sirvan sólo 
para asegurar a los reos, sin exacerbar innecesariamente los paci_e 
cimientos de la prisión, la parte final del artículo 19 del proy~ 
to constitucional de Carranza establecía que "todo mal tratamie_!! 
to"en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se i'!_ 
fiera sin motivo legal, toda gabela o contribución en las cárce
les, es un abuso que será corregido por las leyes y reprimido :-
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por las autoridades". 

La constitución vigente, en su artículo 18, preceptúa que 
" los gobiernos de la federación de los estados organizará en 
sus respectivos territorios, el sistema penal - colonias, peniten
ciarias o presidios- sobre la base del trabajo como medio de re 
generación". El artículo 19, in fine, de nuestra ley suprema -_ 
reproduce, palabra más o menos, el texto citado del artículo 19 
del proyecto Carrancista. 

DERECHO ESPECIAL. 

Una real Cédula de Fernando VII, de 25 de julio de 1814, 
ordenó el trabajo y la higiene en prisiones, así como la visita -
de jueces, que se suspendió definitivamente por Ley del 4 de ma 
yo de 1857, para ser restablecida, al cargo de la junta de vigf 
lancia· 'de cárceles, por el Código de procedimientos penales de-
1880. En 1820 las autoridades virreinales dictaron algunas dis
posiciones sobre reglamentación de cárceles. En 1826, quedaron 
a bol idos 1 os nefastos "derechos carcelarios", que consistían en -
pago de sueldos que hacían los penados a alcaides y custodios.
La misma disposición que abolió los derechos carcelarios ordenó
que los presos trabajasen en obras públicas y proveyesen a su =
propia alimentación, salvo los pobres "de solemnidad" que se 
a 1 i meritarían con cargo a 1 ayuntamiento. Una 1 ey de 1833, man 
dó la ;erección de talleres de trabajo para los condenados. Otr~ 
ley, de 1840 estableció la separación de detenidos preventiva- -
mente, incomunicados y sentenciados por reglamento de 1843. -
Se buscó la organización del trabajo en reclusión y el mantehi
miento de la disciplina ante los penados. 

Un reglamento del 7 de octubre de 1848, estableció el 
sistema filadélfico para los penales en México y convocó a. la -
construcción de un establecimient.o penitenciario que no llegó a 
levantarse. 

E 1 Código de procc~dimientos penales de 1880, dejó al cu.!_ 
dado del ministerio público tanto el cumplimiento de las senten-
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cias como la represión de abusos en las cárceles. El 29 de ma 
yo de 1897, un decreto autorizó al ejecutivo para reorganizar -
las prisiones. Consecuencia de este decreto fue el 13 de di- -
c iembre de 1897 (en vigor desde el 29 de septiembre de 1900) -
por el que se establecieron cárceles de detención y en las muni
cipalidades, cárcel de municipalidad de Tlalpan, cárcel de Ciu 
dad y cárcel general de la Ciudad de México, Penitenciaría d; 
la Ciudad de México y Cárcel de Corrección para Menores. 

El 14 de septiembre de 1900, se promulgó un reglamento -
general de los establecimientos penales del Distrito Federal y de 
la Penitenciaría de México, que entTÓ en vigor el día 29 del -
mismo mes. Pero antes, poli" decreto de 13 de diciembre de 1897, 
se ordenó que tantola penit'enciaría como las cárceles de México 
dependiesen de la Secretada de Gobernación y quedasen a car
go inmediato del Gobierno del Distrito Federal. El día lo. de
enero de 1902 entró en vigencia ei reglamento de la penitencia 
ría de México f que se manf'iene inexpi icablemente, Derecho p;
sitivo. 

Un decreto del 26 de enero de 1933 1 indicó que la peni
tenciaría había de cumplir tanto efectos de cárcel preventiva (en 
un departamento especialmente condicionado) como el lugar de -
reclusión. El 5 de mayo de 1937 Franco Sodi a la sazón fué -

· Director del Penal de Lecumberri, introdujo un reglamento inte
rior provisional de la Penitenciaría del Distrito Federal de efíme 
ra vigencia de facto. El derecho vigente sobre la materia es : 
sin duda el reglamento penitenciario de 1902, que en muchas de 
sus partes ha sido derogado por el Código Penal de 1931. 

Fuera ya de toda rea.lidad este ordenamiento penitenciario, 
demanda total abrogación y sustitución por uno acorde con las -
exigencias del momento. 

El Departamento de Prevención Social de la Secretaría de
Gobernación tiene a su cargo importantísimas funciones (Artícu
los l, 2 y 17 de su Reglamento de 12 de abril de 1937}. Jurí 
dicamente, es la máxima autoridad penitenciaria ~del Distrito y= 
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Territorios Federales. (17( 

A su cargo se encuentran las siguientes funciones: 

1. - Crear, organizar, dirigir y administrar las prisiones y -
establecimientos de reclusión en el Estado • 

. 11. - Formular reglamentariamente disposiciones de orden in 
terior por las que habrán de regirse las prisiones y centros de re: 
dusión r así como vigilar su cumplimiento. 

111.- Las de distribución, traslado, custodia, vigencia y -
tratamienf·o de tocia persona privada de la libertad, por orden -
de 1 os tribunales del Estado o de autoridad competente, desde el · 
momento de su ingreso a cualquier establecimiento a su cargo. 

IV. - llevar un registro de todas las personas privadas de -
la 1 ibertad, en el cual se incluirán los datos sobre el delito o -
faltas cometidas y su personalidad, conforme a los estudios que -
se le hayan practicado. 

V.- Estudiar y clasificar a los internos, a fin de dpiicara 
cada uno el tratamiento que se estime más adecuado. 

VI.- Conocer e investigar las queJas de los internos, sobre 
ei trato de que sean objeto. 

VII.- Otorgar la libertad condicional a los internos de bue 
na conducta. 

VII 1.- Aplicar la retención a los internos de mala conduc 
ta. 

1 X.- Supervisar la vigilancia de las personas que gocen del 
beneficio de suspensión condicional de la condena. 

X. - Determinar los 1 ugares en que deben estar recluí dos -
los sordomudos y los enfermos mentales y aplicarles ei tratamien 
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to que se estime adecuado. 

XI. - Supervisar la vigilancia a que sean sometidas las per 
sones sufetas a confiamiento, prohibición de ir a lugar determi~ 
do y vigilancia de ia autoridad. 

XII .. - Adoptar las medidas más convenientes para la preven 
ción y represión de la delincuencia / ·debiendo hacer a los Órga: 
nos dei Poder Público las sugerencias que estime convenientes. 

XII L- Organizar Patronatos para internos liberados. 

XIV.- Cuidar que ~as autoridades a cuya disposición se e!! 
cuentren los menores infractores, ordenen la remisión inmediat·a -
de éstos al organismo o insf'il·udón competente que deba encar-
garse de su tratamiento. (18) 

EPOCA INDEPENDIENTE. 

Al consumarse la Independencia, el Estado de las prisiones 
empeoró, pues éstas habían sido puestas a cargo dei ayuntamien 
to que entró en una época con un horario totalmente organizado. 

REGLAMENTO DE 1814.- Regiaméntanse las cárceles de -
ia Ciudad de México en 1814, reformando su reglamento en 1820 
y adicionado en diciembre de 1826, se llegó a constituir un co~ 
¡unto de preceptos bastante comple¡os y homogéneos cuyas bases
principales eran la prevención de que no se admitieran presos, -

_, sino con los requisitos que prevenía la Constitución, que no se -
cobrara derecho alguno y que fuera obligatorio el trabajo. Ad~ 
más, se disponían prácticas religiosas y se establecía que la co
misión del ayuntamiento, autoridad a cuyo cargo inmediato esta 
ban las prisiones, las vigilasen cuidadosamente y designara los : 
sitios a donde debían trabajar los condenados a obras públicas, -
pena en uso hasta la expedición del Código en 1871. 

Por decreto del afio de 1823 se mandó demoler Íos .calabo 
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zos mandando dar amplitud necesaria para conseivar la salud de
l os detenidos. Sin embargo, años después, aún existían en San
Juan de Ulua calabozos abiertos en los muros de la fortaleza, 
abotados por el mar y que no desaparecieron hasta hace poco 
cuando se crearon los talleres de la Nacional Naval. (19) 

REGLAMENTO DE 1833.- Se expidió para que la cárcel -
nacional se estableciera, de manera obligatoria r ei trabajo para 
los presos en talleres de artes y oficios. Pero esta disposición -
sólo permaneció en teoría, pues jamás se iiegó a la práctica. -
En este mismo año se i levó a cabo el traslado de los presos a la 
cárce~ de Corte, que ocupó un aia de Palacio Nacional. 

Durante varios ai'losu a partiir de 1840, se continúa el mo
vimiento de reforma carcelaria y no obstante su estado caótico, 
se siguen haciendo esfuerzos para regiamentar ios presidios, no -
siendo sino hasta ei ai'lo de 1848, cuando por un decreto dei 
Congreso General, por iniciativa de Don Mariano Otero, que se 
estableció en ei Distrito y Territorios Federales, ei sistema peni 
tenciario 8 conforme a este decreto el pian que debían seguirse : 
era el de Filadelfia; se decretaba total incomunicación para los 
presos, aunque si se les permitía comunicación con sus familia-
res. También deberían constiruirse edificios distintos para la pri 
sión// pam ios acusados y de asilo para los liberados, después : 
de ia reclusiónº La iniciativa de don Mariano Oteiro fue la pri 
mera expresión oficiai dei sistema penitenciairio. En eifo se h;
ce descripción de lo que hasta entonces eran las cárceles en M~ 
xicou calabozos donde hasta ia más simple existencia materia~ : 
tornábase imposible e insoportable. 

Más o menos reiac ionada con la convoca to1ria del 48,, se -
forman tres proyectos de penitenciaría; uno por el arquitecto don 
José M. Bezossi, otro por Lorenzi Hidalgo y un tercero por don 
Enrique Griffon. 

PROYECTO DE 1848.- En octubre de 1848, el congreso -
acord6 el ministerio de gobernaci6n informara en ei término de -
un mes acerca del plazo y los elementos que necesitara para es 
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tablecer el régimen penitenciario. En noviembre de ese mismo
af'io y como resultado del acuerdo del congreso, se presentó un -
proyecto penitenciario para el Distrito Federal, en el cual se ha 
cía una combinación de~ sistema Auburn, como medio correctivo 
para la mayoll"Ía de los reclusos y ei de Filadelfia para los crí-
menes mayores. (20) 

Después de consumada ia Independencia, es lógico que los 
iegisiado!fes se preocuparan sóio dei derecho administrativo y dei 
constituciona[ potra dair foll'ma a ia Nación 8 y sóio se dictaron -
normas penales porque ase lo requerían las necesidades del mo- -
mento; no es hasta ios Constituyentes de 18576 con ios ijegisia-
dowes de diciembre 4 de 1860 y diciemb1re rl4 de 1864u los que
sentarnn ias bases de nuesfrn de1recho penai piropio 9 ai hace1r sen 
ti1r toda ia Ull'gencia de ia tairea codiflcado1ra, calificada de a1r.:: 
duo por el presidente Gómez Fairfasº Fracasado ei lmpell'io de -
Mmdmillano de Habsbul!'go dumnte el cual e~ ministrn Lairi6s ha
bía piroyeetado un código penai paira ei lmpell'io Mexicanop que
no Hegó a ser piromuigado; restabiecido el gobierno repubi icano
en ei te1nrlt'oirlo nacional /1 el estado de Ve1racrnz foé ei, pll'imeiro
en ei pafs que llegó a poneir en vigor sus códigos civli P penal y 
de prnced im i ent·oo u ei 5 de mayo de 1869 º 

Ei piresidenf·e Juáirez al volveir a ia capif'ai había iievado a 
ia Sec1retOll'fo de lnstrncción Pública ai iieendado don Antonio -
Moirtfnez de Casí·¡ro, quien prncedió a oirganizair y p¡residl¡r ia C~ 
misión Redacto1ra dei pirlme1r código penai fedeira~ mexicano de -
18Tl. Teniendo a la vlsta ei proyecto del iibrn 1 fo1rmulada -
potr ia Comisión antelfiolf' u ia nueva trabajó poir espacio de 2 af'los 
y medio llegando a formuílm ei pmyecto de Código que 9 presen_ 

/ tado ante ias Cámairas, fué apmbado y prnmu~gado el 7 de di- -
ciemblf'e de 1871 paira comenzar a regir ei 1oº de Ablrii de '1872 
en ei Distdto Fedemi y ei Teriritoll'io de Baj;a Caiifomia. (21) 

Ei Códigp Penai de 1871 tomó como e¡empio eij espaffoi de 
1870 que como es sabido inspi1rOse a su vez eh sus antecesoires -
de '1850 y 1848. Por lo demás 1 ia Comisión 9 en cuanto a doc
l'll"ina /1 se guió po1r Ortoian paira la Pall'te Geneirai ·~Libll'os 1 y 11) 
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y en Chaveau y Heiie para ia Especial (Libro 111). Se compo
ne de 1152 artícuios de los que uno es transitorio y fué decre
tado por ei Congreso y Promulgado por ei Presidente Juáirez º (22) 

Sistema Penitenciario dei Código Penal de 1871 • Este 
Código inspiirado en ia legislación dásica, basado en la teorfo -
absoiut·a y ia utilidad social combinadas, miira ei deíl Ho como en 
tidad prnpia 1 y considera la pena con un doble objeto, ejempi~r 
y corrnctivo. Ei sistema pen itenciai'io adopt·ado dentiro de est·e -
código 0 es ei de constante separación de los presos entire si y -
de comunicación de eiios con los empleados de ia plrisión, con
¡ os sacerdotes de su cuHo y con ot·iras personas capaces de moira 
~izad osº La base de este sist·ema, como se puede observair ¡¡ es=
evit'air a los presos toda comunicación peligrosa y en facmtades 
todas ias que Hendan a moral izados. 

Dentro de este código se est·abiecfa que la pena de pd- -
sión t·endría t-res perfodosQ el pirimero, ei ireo sufriría totai inco
municación duiranf'e ei día y ia noche, y debería comprendeirv -
por io menos, un sexto de ia condena; en ei segundo, incomuni 
cación dumnte ia noche pero trabajo en común diumo 0 su dura: 
ción sería por io menos de un t·ercio de ia condena. los reos -
que por su buena conducta deban saiiir ya dei segundo período -
de la prisión y que hayan dado prueba de arrepentimiento y en
mienda suficientes, serán trasladados ai depart·amento dei telf'cer 
perfoclo en donde permanecel'Ón seis meses por lo menos. En es
te úitlmo departamento no habrá incomunicación aiguna, y si la 
conducta de los reos fuera tal que inspire plena conflanza en su 
enmienda, se les podrá permitir que salgan a desempef"lar alguna 
comisión que se les confiera para buscar trabajo, entre tanto se
l es otorga la 1 ibertad preparatoriaº 

Por lo que respecta al trabajo de los presos se encontraba
reglamento del Artículo 77 af '82; dichos Artículos los establecían, 
entre otros preceptos, que al designar el trabajo a que clebran -
dedicarse los reos, debían tomarse en consideración su sexo, es
tado habitual de salud y constitución física, así mismo se prohi-
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bía toda violencia física para hacer trabajar a los reos. En ei
atio 1881, el doctor don Ramón Fernández, gobernador del Dis
trito Federal, nombró una comisión especial facultada para estu 
diar las reformas que considerara convenientes al Código Penal.
Dicha comisión la integraron entre otros, los seí'iores licenciados 
José M. del Castillo M. Velasco, don José Ceballos, don Mi-
gue 1 S • Macedo. 

El mencionado trabajo fué presentado a fines de 1882, pro 
poniéndose que en razón de los adelantos que los congresos penl 
tenciarios reunidos después de la promulgación del Código, ha-: 
bien dado a conocer que se cambiara, o más correctamente di-
cho se modificara el sistema de éste en el sentido de dar mayor 
desenvolvimiento a los principios fundamentales que lo informa-
bon, aceptando las bases del sistema, ensayando en Irlanda por 
Croffton; en resumen, la adopción de un sistema gradual y pro
gresivo, en que el rigor y la duración de la pena dentro de - : 
ciertos límites, dependen de la conducta del reo, que pueda, -
si da muestras de enmienda y corrección, aliviar su condición -
de recluso y aún reducir la prisión casi a la mitad del tiempo -
seí'ialado en la sentencia por medio de una libertad provisional 
irrevocable, (libertad preparatoria). O hacer más dura su si- -
tuación y hasta aumentar en un cuarto su condena, si por el - -
contrario se muestra contumaz. 

Nos dice Rivera Cambas, en su obra "México Pintoresco", 
que el establecimiento del sistema penitenciario es ya una de -
las grandes necesidades de nuestra sociedad, para moralizar a -
los reos, para cumplir con la Ley Constitucional y para poder -
plantear de lleno el Código Penal; al satisfacer aquella necesi
dad urgerttísima, también vendrta a obtenerse gran economía, -
pues mediante el trabajo de los talleres, cada preso costearía su 
manutención. Antes que el Distrito Federal, ha llenado esa ur 
gente necesidad reclamada por la civilización, los estados de = 
Guanajuato y Jalisco; pero felizmente ya en la cárc~I de Be lém, 
se trabaja en actividad para construir aunque sin la perfección -
debida, el edificio que servirá para penitenciaria, según entien 
do, bajo un plan propuesto por el cuerpo de profesores del ramo 
de arquitectura / de la Academia Nacional hace más de catorce-

aflos. (23} 



26 

CARCEL DE BELENº- En 18621' se clausuró la 11 Acordada 11
u 

sin resolverse aún el problema que implicaban las cárceiesv por
io que se pasó a ocupar ei edificio dei antiguo Colegio de Ni
ñas de Belén, que habiendo sido acondicionado previamente,. - -
fue inaugurada eíl día 22 de enero de 1863 u con ei nombl!'e de -
Cárcei Nacional, cambiándosele de nombre en ei aPlo de 1867 -
po1r ei de Cárcel Municipal por haber dependido de~ Ayuntamien 
to y haber sido sostenida con sus fondos; vollviéndoseie a cambi~r 
ei 29 de septiembre de 1900 por ei de Cáireei Generni de Dis-
trcif·o º 

Los p1rimell'os esfoeirzos; quie se hacen paira oll'ganh:all' ia Cáir 
ceíl p1reventlva de Beién füeiron duirante ~a época dei lmpedo de
Ma:idmWanor según ia obira de Juan N º deíl Vaiie rnE¡ viaielfo--· 
en México" 0 e¡ecutáridose obrns mal·edaies de impo1rtc:mcia sobrn 
todo en ei eapftuk> quie lnHruia 18 Comisión de Cáll'ceíles 11 

º 

la com islón dei Exmo º Ayunl·am]ento oirganlzó tai ieires de -
dlsHntas doses paira que se ocupairan ianto brn:zos ociosos como -
a ~i 1f se encontrnbani r: hernrewfo r cairiroceirfa 0 cowphnte1rfo r zapatell'fo 0 

hojaiateirfa 0 sasheirfa 0 f·ellares de manh:i y sarnpesu y ofros vados 8 

i~egando a ocupairse 3000 pernonas; pues mierdras no se dicte pa 
rn esfe estabieeim~enl·o un ll'egiamento seveu·o paira peirsegu!IJ' ia : 
odosidad cori penas fuetrtesc no se llogrnirá desterirair de aílílf esa -
foente inagotobíle de vicios y prnst-lh.1dón º La comis;ión u visto -
e:st·e resuhado 0 ha acometido con todos sus es;foeirzos ia rnpos:l- -
dón deíl edlfü:lo y mejoiramienl·o de sus condidon.es higiénicas 0 -

cua11 irequie~·e un estabieclm~ento de esta cim;,ev en consecuencia 
de esta deteirminaclón se hlcieiron las siguientes mejoirasº 

Se tmsiadó un común que estaba en ia ga~eirfo donde doir
mfon una parte de ias sentenciadas 11 poniéindofo en un pasadizo-
· que sale ai iairdín; se aizó e~ piso de est·a misma gaijeira se env!_ 
gó y se abdó una ventana,, Se aizó eíl piso 11 se bílanqueó y se
envigarnn dos piezas ba Jas que dan ai fall'dfn u se fab!ficairon cin
co homii ílas grnndes para la atoiell'fo con un cañón ~airgo pam -
dall' salida al humo" 
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bfo f·oda violencia ffslca para hace1r trabaiar a los reos. En ei
año '188'1 u el doctor don Ramón Fernández /1 gobernador del Dis-
tirito Fedemi, nombró una comisión especial facultada paira estu
diar las reformas que consiJeram convenientes ai Código Penai º
Dicha comisión ia integraron entre otros 11 los señores Hcenc'iados 
José M .. dei Castmo M. Veílasco.1 don José Cebaijios" don Ml-
gueíl S .. Macedo. 

E~ mencionado f·mbajo fué present·ado a flrie:s de 1882 e pir~ 
poniéndose que en razón de !los adeforu~·os que ~os cong~·eso.s peni 
1·enefo1r<ios reunidos después de fo promv~gadón dei Código, ha-: 
bfan dado a conoce[· que se eambfora 11 o más co1rrnctamente d'cho 
se modlflcoil'a e~ sl~f·ema de éste en ei :senHdo de dm mayor de
senvo!l·"/lmlento a io:; pirindpio.s fundamen1·a~es que lo lnformabanu 
ac:eph:rndo ias bases deíl sisi·ema 1 ensayando en Irlanda por 
Croffron; en resumen" ia adopctlém de un sist·ema gradua~ y prn
gres'ivo 11 en que ei rigor y la durnción de la pena den!·iro de - -
cierr·t·os ij fmltes 1 dependen de ~a conducl'a deíl 1reo 8 que poede 9 si 
da muestrns de enmienda y corr·1recdÓn 8 a~ivfo1r su condición de
ireduso y aún 1·edudir fo pdslón casi a ia mitad dei tlempo seña 
ijado en ia sent·enc'ía po:r medio de una l ibe1rt'ad prnvisionaíl lí!'ire::-
vocab~eJ (ílibe1rtad preparatoirla)º O hacer más dum su slh.1ación 
y hasfo aumenf·a1r en un cumto su condena u si por eíl corutmrio -
se muesfTa conl·umaz. 

Nos dice Rive1ra Cambas, en su obra 11 México Pintoresco 11 
9 

que ei establecimiento dei sistema penitenciario es ya una de -
ias grandes necesidades · de nuestira sociedad, para moral izar a -
los reos 8 para cumpi 111' con la Ley Constitucionaij y para poder -
plantear de i lene el Código Penal; ai satisfacer aqueila necesl-

~ dad uirgentíslma, también vendría a obtenerse gran economía, =
pues mediante el trabajo de los talleres, cada preso costearía -
su manutención. Antes que el Distrito Federal, ha llenado esa
urgente necesidad reclamada por la civilización, los estados de
Guana iuato y Jalisco; pero felizmente ya en la cárcel de Beiem 
se trabaja en actividad para construir aunque sin la perfección -
debida, el edificio que servirá para penitenciaria, según entien 
do, bajo un plan propuesto por el cuerpo de profesores del ramo 

··de.arquitectura, de la Academia Nacional hace más de catorce,..~ 4, 

años. (23). 
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Para construir las cocinas de una manera conveniente,.:se -
levantó en la. parte del jardin en el departamento de mujeres, -
una pared; se construyeron 17 hornillas con sus parrillas y puer
tas de fierro, siendo el fogón de mampostería. 

A fuicio de la comisión / el local en lo general es bastan
te grande, ventilado y salubre para el objeto que ha sido desti
nado, y se presta con muy poco costo, a que se haga de él una 
buena prisión, con todas las ventaias que puedan apetecer. La -
comisión teniendo todo esto presente, ha seguido un plan unifor 
me de me¡oras, y no duda que antes que concluya el presenre -: 
año podrá presentar, si no un modei o de cárcel como las que -
hay en Europa y Esta~os Unidos 11 si con las circunstancias necesa 
rias que se sigue en nuestro país (habló de la vida común de lo-; 
reos) sistema pernicioso que no puedo menos que condenar, así -
como tampoco estoy por el aislamiento perpetuo. El sistema de
celdillas para dormir los reos con tai separación uno de otro du 
rante la noche, y en trabajo constante durante el día, según eÍ 
físico de cada individuo, con una buena vigilancia y severas pe 
nas (la de azotes) sería el me¡or sistema que pudiera adoptarse,-: 

- de esta manera nuestras cárceles no serían un foco de corrupción 
por el contrario, en el la se corregirra los que por vicios o crí
menes a ellas fueran, no se permitiría los que por accidentes de 
la vida que no les es dado, evitar ai hombre más cuerdo y me~ 
tado tuviera la desgracia de ser conducido a semejante mansión. 
(24) 

En la cárcel de Belén, existían dos departamentos, uno ~ 
ra cada sexo, el departamento de mujeres constaba de un patio; 

./ rodeado por dos lados del corredor, con una fuente en medio y
un piso sin concluir de embaldosar. En la parte baja había c~ 
tro dormitorios para sentencias, uno para 1 as empleadas en la co 
cina y otro para las de atolería; en la misma 1 Ínea aunque con= 
entrada por otra parte, estaba el común que guardaba el mismo
sistema que el de los hombres, estando bien ventilado y fuera de 
la parte habitada por las presas. 

En el mismo patio y piso se encontraba un separo al que -
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ioon las presas provenientes del hospital 11 Morelos 11
, había tam-

bién un cuarto con una tina para baño tibio. En la parte alta
se hallaban cuatro dormitorios para el común de las presas, la -
distinción que estaba en la habitación de la presidente, una ca 
pilla y una enfermería. 

En esta última había cuatro catres de fierro con sus col - -
chones de hojas de maíz y un bracero. En los dormitorios de es 
te departamento, las presas se acostaban sobre esteras para dor--: 
mir y se alumbraban toda la noche con lámparas de esencia de -
trementina. A la espalda del edificio se encontraba un gran pa 
tio que antes fué ¡ardín, en el que había algunas ruinas; y dos: 
estanques para que se bañen las presas. En esta prisión, no ha
bía reglamento legal, algunas providencias supletorias dadas por
la junta de vigilancia servían para conservar el buen orden dei
estabiecimiento. Según ellas, los presos se levantaban a las •· ':" 
cinco en verano y a las cinco y media en invierno; se aseaban, 
tomaban el desayuno entre seis y siete; de siete a ocho. y media 
hacían la 1 impieza de todo ei departamento del edificio;· de . -
ocho' y· media a nueve y media se permitía la introducción de
los materiaies que para el trabajo de los presos les llevaban sus
famiiiares8 y de las nueve y media a las once, unos trabajaban
en los taiieres y el resto concurría a las escuelas de que estaban 
dotados los departamentos de la cárcel, la asistencia a determina 
do trabajar era obligatoria, aún a ios condenados; se hacía que-: 
fueran a el 1 os por lo menos 2 horas a i día ~25). 

La construcción de la penitenciaría de Lecumberri, fué en
cargada al ingeniero don Antonio Torres Torrija, en lo que se ~ 
fiere a la composición arquitectónica, para cuyo efecto se com
praron los terrenos situados al nordeste de la ciudad; se nombró
ingeniero director al señor General don Miguel Quintana, pero
por fallecimiento se quedó encargado de ello el ingeniero don-
Antonio A. Anza; la construcción quedó concluida en el año de 
1897, el 24 de septiembre de 1900, fue inaugurada la peniten
ciaría por el General Porfirio Díaz r pasando a ser considerada -
la de Belén, cárcel general de Distlf'ito y destinada exdusivame~ 
te para procesados y para los conden.ados a prisión menor de 3 -
añoso (26) 
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Por un decreto publicado en el año de 1933, se convierte 
la cárcel de Belén, en una c~rcel promiscua, al dar cabida a -
1 os proce:::ados y sentenc iodos de ambos sexos dentro de sus muros 
que originariamente se habían construido para 700 internos, si- -
tuación que persiste hasta 1954, en que se ponen en funciones -
la cárcel de mujeres (18)º 

Código Penal de 1929.- Después de la revolución de 1925, 
fueron designadas nuevas comisiones revisoras que en 1929 con-
ciuyeron sus trabajosv promulgándose el Código Penai de esta fe 
chao 

El Presidente Portes. Gil 0 en uso de las facultades que ai
efecto ie confirió ei Congreso de la Uniónr por decreto del 9 -
de febrero de 1929 1 expidió el Código Penal de 30 de septiem
bre de 1929, para entrar en vigor ei 15 de diciembre del mismo 
añoº Se trata de un Código de 1233 artículos de los que cin-
co son transitorios. Muy al controrio dei Código Penal de 1871 
en el de 1929 padece de graves deficiencias de redacción y es
trncturap de constantes re-envíosv de dupi icidad de conceptos y
hasta de contradicciónes flagrantesu todo lo cuai dificultó su - -
aplicación práctica" 

El mérito principa~ dei Código Pena~ de 1929u no fué otro 
que ei de pll"oyectar la integrai reforma penal mexicana 8 dell"ogan 
do el venerab~e texto de Martínez de Castro y abriendo cauce : 
iegai a las coiririentes modernas dei Derecho Pena! de México. -
(27) 

CODIGO PENAL DE 1931 .- Ei fracaso de~ Código Penai -
de 1929 u determinó la inmediata designación por ei pll"opio licen 
ciado Portes Gil de una nueva comisión revisornu la que produ~ 
el hoy vigente Código Penal de 1931 8 del· Distrito y Teriritorios
Federaies en materia de fuero común y de toda la República en
materia FeJerai. Este Código fue promulgado ei 13 de agosto -
de 1931 por ei Presidente Ortiz Rubior en uso de las facultades 
concedidas poir ei · congreso, por decreto de 2 de enero de~ mis
mo año. 
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Se trata de un Código de 403 artículos de los que tres 
son transitorios; y que a" su correcta y sencilla redacción españo 
la, ur1e una arquitectura que mejora las de sus predecesores. Ei 
Código Penai de 1931, no es desde luego, un Código ceñido a
cuaiquiera de las escuelas conocidas. Respetuoso de la tradición 
mexicana, su arquitectura formal 1 con más de una originalidad -
sin embargo /1 es la de todos los Códigos del mundo ... incluso el -
mexicano de 1871, pero por otra parte, en su dirección interna 
acusa importantes novedades a las que se agrega los que de - -
auténtica modernidad había recogido ei Código Penal de 1929 º 

ANTEPROYECTO DEL CODIGO PENAL DE 1949.- En es
te año se elaboró un anteproyecto de Código Penai para el Dis 
tri to y Territorios Federales en materia de~ fuero común u y para": 
toda la República en materia de fuero Federaln 

La comisión redactora estuvo integrada de la siguiente ma
nera~ Presidenteg Licenciado Luis Garrido, licenciado Ceiesti-
no Porte Petlt 11 Licenciado Francisco Arg~elles, Secretario Licen 
ciado Gilberto Suárez Aivizu; colaboró algún tiempo ei señor Ll 
cenciado Raúl Carrancá y Tru¡illo. 

ANTEPROYECTO DEL CODIGO PENAL DE 1958.- El an
terior anteproyecto no llegó a entrar en vigor, por lo que la -
Procuraduría formó en el año de 1958 una comisión que redacta~ 
ra un nuevo proyecto del Código Penal, la que fue integrada por 
los señores doctores Celestino Porte Petit, Ricardo Franco Guzmán 
y por los licenciados Manuel del Rio Govea y Francisco H. Pavón 
Yasconcelos. 

Fundamentalmente se conserva la técnica del Código de -
1931 y en gran parte se llevan a este proyecto las reformas que 
sugirió la comisión que integró la Secretaría de Gobernación en 
1948. 

El meollo principal que prevalece en las diferentes cárceles, 
penitenciarias, reclusorios, es a- mi criterio muy personal, es la· 
administración en general, pues parte desde la base del C. Di-
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. rector, Secretarios, Oficiales, Vigilantes, etcº; considero que
ios grandes hombres deben sentir la vocación del Postulado Peni 
tenciario, ensayo el presente estudio con elementos de la condl 
ción humana y de la talla del ilustre Howard (1726-1790) quie; 
dedicó su vida a mejorar la condición de los reclusos y que en
homenaje póstumo a su dedicación las nuevas generaciones de es 
tudiantes de la Facultad de Derecho, el grupo de la materia op 
tativa de Derecho Penitenciario se vea su cátedra de verdadero5 
licenciados con vocación al servicio del Estado, pero a la gran 

· esfera de atenciones a los transgresores de la Ley, que son los -
. únicos que a través de sus conocimientos adquiridos en las gran
des universidades se enfrenten al problema de las prisiones que -
en el futuro de ¡en de ser las escuelas de delincuentes y así po
der contemplar la verdadera irrealizable cárcel abierta en Méxi 
co que solamente se logrará teniendo de nuestras juventudes hoi'! 
bres no solamente inteiigentes como dice el gran maestro Emma-
nuei Kant 8 que no basta que el hombre sea inteligente "El méri 

, to del hombre no reside únicamente en la claridad de su inteii: 
gencia, sino más bien y sobre todo en ei sentimiento, en la in 
timidad y profundidad del hombre y abraza una idea que nunca: 

· abandonará y que le servirá como una de las bases de su doctr!_ 
na, la idea de la dignidad de i hombre en tanto que un ser dota 
do de la personalidad de la dignidad de la persona humana". :
(28) Comentarios. 
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EPOCA PREHISPANICA. 

La población de la República Mexicana está integrada en 
su mayor parte por el mestizaje y por indígenas; esta población, 
según datos proporcionados por el Instituto de Asuntos Indígenas, 
está compuesta por veintisiete miliones de mestizos y tres miílio
nes de indígenas, por lo cual podríamos suponer que 0 cuantas -
veces tuvieran oportunidad para eiio, tratarían de que reapare-
cieran los usos y costumbres ancestrales. 

En el Derecho vigente de la República áo· se encuentran -
mencionadas instituciones anteriores a la conquista, con excep-
clón dei Derecho Agrario, el cuai conserva en las disposiciones 
que regu~an ia parcela e¡idai, la misma forma que tenían los a~ 
tecas para ia distribución, explotación y pérdida de las tierras -
pertenecientes al 11 caipuiii 11 

v o sea ai barrio, 

Nos ocuparemos principalmente, del Derecho que regía al
más importante núcleo de población indígena que dominaba la -
mayor parte del territorio de lo que hoy es la República de Mé
xico a la llegada de los espanoies, la azteca, haciendo caso -
omiso de los demás núcleos de población. 

Pero, aún cuando sea en forma somera, debemos mencio- -
nar al núcleo de población que estuvo asentado en la parte· su
reste del país, en la Península de Yucatán, ya que por el gra
do de cultura afocmzado, se hace imprescindible su mención en
este traba jo. 

Las disposiciones penales de los mayas~ aunque pueden ser 
presentadas como una prueba de la moralidad de estos indivi- -
duos, contenían castigos muy severos y generalmente despropor--
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cionados con la culpa, defectos de que adolece la legislación -
primitiva de todos los pueblos. 

No había más que tres penas: la de muerte 1 la esclavitud
y la reparación del daño que se causaba. La capital se imponía 
al traidor a la patria, al homicida, ai adúltero y al que corrom 
pía a una virgen. La segunda, ai ladrón, al deudor, al extra; 
¡ero y al prisionero de guerra. Y se condenaba a la reparació~ 
del daño causado, al ladrón que podía pagar el valor de su hur 
to 1 así como también al homicida de un esclavo, el cual se li:
beraba de la pena del talión 8 pagando ei precio del esclavo -
muerto o entregando otro siervo en su lugar. 

'ºLa pdsión nunca se imponía como un castigo; pern había 
cál!"ce~es para gual!"dar a los caurivos y a los delincuentes, mien 
tras llegaba el día en que fuesen conducidos al sacrificio o de= 
que sufriesen ia pena a que habfan sido condenados. La de - -
muerf·e soi Ía api icarse de una manera bárbara; bien estancando -
ai paciente, bien aplastándole la cabeza con una piedra que se 
de¡aba caer desde cierta altura, y bien finalmente sacándole =
las tripas por el ombligo. Las cárceles consistían en unas gran
des jaulas de madera v expuestas al aire 1 ibre y pintadas muchas 
veces con sombríos colores, adecuados sin duda al suplicio que -
aguardaba ai preso". (29) 

Los aztecas / en las comarcas conquistadas imponían su De 
rechou pero sus conquistas eran demasiado recientes y ai llegar= 
Cortés, su Derecho no había podido penetrar a fondo en los pue 
blos sojuzgados, por lo cual, al lado dei Derecho de la Metro:
poli, existían muchos Derechos provinciales. 

Al consumarse la conquista, desapareció en su mayor \par
te este Derecho, debido en parte a la guerra que asoló la ciu
dad y debido también a la ignorancia de los españoles 1 quienes
no se preocuparon por conocer y conservar la legislación de los 
vencidos. 

11 y los que sabían las cosas más importantes, que eran-
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los sacerdotes de los ídolos, y los hijos de Netzahualpiltzintli,
rey que fue desta ciudad y su provincia, son ya muertos; y ade
más desto faltan sus pinturas en que tenían sus historias, porque 
al tiempo que el Marqués del Valle D. Hernando Cortés con los 
demás conquistadores entraron la primera vez en ella, que había 
sesenta y cuatro af'los, poco más o menos, se las quemaron en -
las casas reales de Netzahualpiitzintli, en un gmn aposento que 
era ei archivo general de sus papeles 0 en que estaban pintadas
todas sus cosas antiguas, que hoy día lloran sus descendientes -
con mucho sentimiento, por haber quedado como a oscuras sin . -
noticia ni memoria de los hechos de sus pasados; y los que ha-
blan quedado en poder. de algunos principaies 8 unos de una co
sa y otros de otra, los quemaron por temor de D. Fr. Juan de -
Zumárrnga primel!' arzobispo de México, porque no los atribuye
se a cosas de idolatría ••• 11 (30) º 

Y asíc hechos, usos e instltucione~ enteras quedall'on sepuL, 
todas en las cenizasº Por estas causas r ia civWzación de los -
indígenas liegó a nosotros trunca y ias ieyes aborígenes se nos -
ofrecen muf'liadas º 

A pesar de que una gran parte de las leyes se perdió en -
ia empresa cristianizadora 0 sin embargo, fueron encontrndos va
dos documentos jurídicos 1 y como principal tenemos las veinte -
ieyes del iegisfodor Ne~zahuaicoyot~ r Rey de Texcoco 1 en las -
cuaies con excepción de la dieciséisr diecisiete, diecinueve y -
veinte 11 todas ias demás tienen un carácter penah ia número uno 8 

dos y cinco, castigan la traición a la patll'ia; la tires 11 cuatll'o y
siete, delitos de guena; ia número seis, e¡ homicidio; ia ocho y 
ija dieciocho, el robo; la nueve y diez, deiitos oficiales (jueces 
y embajadores); la número once y doce la embriaguez; la trece y 
la catorce castigaban las aberraciones y delitos sexuales y la nú 
mero quince, la hechicería. (31) -

El Derecho Penal Meshica 8 es testimonio de severidad mo
ral /1 es copia del de Tezcoco ai cual siempre acudió en busca -
de guía 8 y en e! cual no se hacía distinción de dar buen ejem
pio11 de cumpiir con ia ley y ei no cumplirla hacfo más gl!'ave -
su delito. · 
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Es de recordar la muerte del príncipe heredero e hi¡o pre
dilecto Huexotzincatzin, quien por haber infringido las normas -
de palacio, fue condenado a muerte por su padre Netzahualcó-
yotl u quien a pesar de los ruegos de los nobles principales, sen
tenció asf: 

11 Mi hi¡o ha quebrantado ia ley; si ie perdono se dirá que 
las leyes no se han hecho para ios domésticos sino solo para --
1 os extraños. Entiendan todos mis vasallos que a ninguno se -
perdonará la· transgresión de la ley, puesto que no la perdona- -
al que más amo 11 

º (32) 

Pródigo en ia pena de muerte, ni toda la ind !nación pa
ra las artes, pudo mitigar la severidad de este derecho, que co 
mo todo ei derecho de esa época y en particuiar el penal, era_ 
draconiano; ias penas que se imponían principalmente / eran la-
de muerte y la esdavitud. En la pena capital., los métodos - -
eran de io más variados para aplicarla; desde el descuartizamien 
to y la cremación en vida 1 hasta la decapitación y ei estrangu: 
iamlento¡ el machacamiento de ia cabeza con grandes piedras,
e i empalamiento, asentamiento y otras formas más. 

Con relación a la esclavitud, ios primeros narradores de -
las instituciones indígenas confundieron las palabras esclavitud y 
prisiÓn 17 dando lugar a confusiones; tomemos por ejemplo a Aion_ 
so de Zurita, el cual explica que: 

11 Era ley que el esclavo que estaba preso y iba a palacio
en entrando que entrase en el patio era libre de la servidumbre, 
y como libre podía andar seguro". (33) 

Zurita confunde la esclavitud con el presidio, pues al de 
cir que el esclavo estaba preso, quiso referirse al estado que eÍ 
esclavo guardaba frente a los hombres 1 ibres, y no que el escla 
vo estaba prisionero materialmente, en virtud de una ley penal:-

Aún cuando estas penas eran las más frecuentes, sin embCJ.!. 
go aplicaban otra más, como el destierro a los jueces venales,-

.... ~·-



tranquilamiento a los que se embriagaban, decomiso de bienes a 
los encargados por el Rey 1 para recoger los tributos cuando dis
pon ian de ellos, azotes y otros rnás (34) º 

Esta forma de apreciar el acto deiictuoso este concepto ob 
¡etlvo de apreciar el delito y la soia visión de la materializa-: 
ción del acto deiictuoso, desterró tal vez la idea de utilizar la 
prisión como medida represiva 1 deteniéndose la función de la -
cárcel en la guarda de los prisioneros, hasta el momento de lo-
e ¡ecución de la sentencia. . 

Con relación a estas cárceles, encontramos que los azte- -
cas, tuvieron varios tipos de estos establecimientos: 11 malcalli 11

1 -

para los cautivos de guerra 1 ei cual era completamente diferen
te a las de los delincuentes, cuales eran: el 11 petiacaili 11 

/! 
11 teil 

piloyan" 1 y, 11 cauhcaii i 11 
º · 

11 En el rnalcaiii, los mayordomos guardaban los cautivos 
que se tomaban en la guerra y tenían gran cargo y cuenta de -
eiios y, dábanles ia comida y la bebida, y todp lo que les pe
dían a los mayordomos 11

• (35) 

' 
Por otra parte, considerando al hombre en función de la-

sociedad, era inconcebible a los aztecas, la prisión como pe- -
na, los meshica no comprendían la existencia inútil del hombre 
a la sociedad, por lo cual no existía regimen penitenciario, 
sino solamente cárceles de arresto, mientras se seguía la secue
la del juicio, ya que la sentencia llevaba aparejaba su ejecu- -,, 
c1on. 

"El petlacall i, lugar donde encerraban a los que hubiesen 
cometido faltas muy leves que mereciesen castigo o trabajos".-
(36) 

'
11 EI teilpiloyan lugar donde encerraban a los que hubiesen 

cometido alguna infracción leve que mereciese juicio; mientras-: 
se sentenciaba y cumplía la multa o castigo corporal dictado por 
los jueces, y el cauhcalli, donde encerraban a los que hubiesen 
cometido delitos graves, presuntos culpables, dignos de la pena-
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de muerte 11
• (37) 

La distribución de los presos, en estos establecimientos - -
era en forma sumamente peculiar. 

"Una jaula de madera dentro de la cárcel fuerte". (38). 

Con respecto a la existencia de estas jaulasr a pesar de -
que hay la opinión de la Señorita Eulalia Guzmán, que me fué 
dada a conocer en una consul\l'a verbal, a las cuales, ella les
niega la existencia, nosotros creemos, que funcionarion estas - -
¡aulas tanto en el Altiplanor como en la Península de Yucatán. 
Respecto a estas jauiasv además de que nos hacen mención de -
ellas;: Eligio Ancona y Fernando de Alba lxtiixóchitl, en sus 
obras citadas, corrobora su existencia Manuel Orozco y Berra -
en su "Historia Antigua y de la Conquista de México", al refe
rirnos como Quetzal maca 0 hermano de Teteotzintecutli l' Señor -
de Cha leo e compadecido de las privaciones que tenía que sopor 
tar Netzahuaicóyotl en la cárcel, lo puso en libertad r 1 ibrándo
io de morir despedazado al día siguiente en ei mercadoº -

"Por adhesión o por un razgo de generosidad que parece -
sin e¡empiou tai vez determinado por la confianza de ser perdo
nado por su hermano,, Quetzaimaca hacia la noche penetró en -
la ¡aula de vigas de la prisión" cambió de vestidos con ei prín_ 
cipe y le dió los medios de escapar" (39). 

Para concluir" esta breve descripción de las cárceles pre-
coloniales u seguimos a Fray Jerónimo de Mendieta.v que se ex-
presa de la siguiente manera sobre las cárceles para los dei in- -

cuentes"~ 

"Tenían las cárceles dentro de una casa obscura y de po -
ca claridad y en ella hacían su ¡aula o ¡auias.v y la puerta de
la casa que era pequeña como puerta de palomar 0 cerrada poir -
fuera con tablas y arrimadas grandes piedras y ahí estaban con -
mucho cuidado los guardas" y como las cárceles eran inhumanas 0 

en poco tiempo se paraban los presos flacos y amarillos por ser
también la comida débil y poca,, que era lástima verios 0 que p~ 

..J.. 'Mrma· Wtttw.._ 
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recia que desde las cárceles comenzaban a gustar de la angustia
de la muerte que después habían de padecer. Estas cárceles esta 
bon junto a donde había judicatura, como nosotros las usamos y-: 
servían para los grandes del in cuentes, como los que merecían +a
pena de muerte, que para los demás no era menester más de que
el ministro de justicia pusiese al preso en un rincón con unos pa
los delante. Y aún pienso que bastaba hacerle una raya (porque
tanto montaba), y decirle no pases de aquí y no osara menearse -
de allí, por la mayor pena que le habían de dar, porque huir y -
no parecer, era imposible debajo del cielo. A lo menos estar pr!:_ 
so con solos fos palos delante sin otro guarda, yo lo ví con mis -
ojos" (40). 

DURANTE LA COLONIA. 

Al consumarse la conquista, los espat'loles importaron la le 
gislación vigente en aquel tiempo en Espat'la, así como tambié~ 
la forma de hacer efectivas las penas impuestas a los delitos. 

En esta época, no podemos dejar de hacer mención del -
papel que desempef"ió y de la influencia tan grande que ejer- -
ció la Iglesia Católica Romana, tanto en el Derecho Penal co
mo en el Penitenciario. Recordemos que a fines del Siglo On 
ce, por presión de la Iglesia, los Reyes syprimieron de sus Tri 
bunales, las pruebas del agua hirviendo, del fuego, hierro ca; 
dente y el duelo judicial. Y por lo que respecta al Derecho: 
Penitenciario, procuraron rodear al recluso de un ambiente de
religiosidad y de buen trato, con el propósito de hacer menos
severa la ejecución de la pena privativa de la 1 ibertad. 

Pero, también ·se preocupó por la conservación de la pu 
reza de la fe y de perseguir a los que cometían delitos en - : 
contra de las buenas costumbres, lo que dió motivo, a la crea 
ción del Tribunal del Santo Oficio de la Inquisición, el cual: 
cbmenzó a f~ncionar en México, por Real Cédula de Felipe 11,.fecha 



45 

da en Madrid, el '16 de agosto de 1570, con jurisdicción en to
da la Nueva España, Guatemala, Nueva Galicia y Nicaragua;
nombirándose como Primer Inquisidor al Señor Don Pedro Moya de 
Contreras, quien llegó a tomar posesión de su puesto ei 12 de -
septiembre de 157"1. El cargo lo ocupó, hasf·a el 'l6 de septiem 
bre de 1574, fecha en que fué nombrado Arzobispo de México.: 
(41). 

Esto no quiere decir que con anterioridad los religiosos -
no hayan intervenido en la administración de justicia y en la -
ejecución de las penas, las cuales sus propios tribunales impo- -
nían, de acuerdo con las disposiciones tomadas por el Concnio
de To losa, en 1229, en la cual se concedía a i os Obispos la -
facultad de ejercer en sus Diócesis ia Inquisición Episcopal. Ba 
sado en estas disposiciones Fray Juan de Zumárraga / Arzobispo: 
de México, el 5 de Junio de 1536, procesa a trece indios y -
posteriormente a uno, Seifor principal de Tezcoco, llamado Don
Carlos Chichimacatecotl, probablemente nieto de Netzahualcototl, 
al cual hizo quemar vivo. (42) 

Esto dió motivo a disposiciones diversas, como la fechada 
en Toledo, el 4 de septiembre de 1560, en la cual se ordena a 
la Audiencia de México, que se suspendan las cárceles que los
rel igiosos de Santo Domingo, San Francisco y San Águ~tín tenían 
en sus monasterios, así como la destrucción de los cepos, y la -
prohibición, de que trasquilasen y se azotara a los indios. (43) 

Así como también, la Instrucción XXXV, la cual dis-
pone: 

11 ltem, se os advierte que por virtud de nuestros poderes
no habeis de proceder en contra de los indios del dicho vuestro 
territorio, porque, por ahora, hasta q~e otra cosa se os ordene, 
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es nuestra voluntad que sólo use is de ellos contra los cristianos -
viejos y sus descendientes y las otras personas contra quien en -
estos Reynos de Espai'ia se suele proceder, y en los casos en que 
conociereis ireis con toda templanza y suavidad y con mucha -
consideración, porque así conviene que se haga, y de manera -
que la Inquisición sea muy temida y respetada y no se dé oca-
sión para que con razón se le pueda tomar odio (44). 

Según estas disposiciones, la acción del Tribunal, en re
lación con los naturales fué muy benigno" no así con los penin
sulares contra los cuales caía todo el rigor de la Ley. 

El Tribunal dei Santo Oficio ocupó, desde su estableci
miento en la Nueva Espai'ia, la misma casa que tenía al ser ex
tinguido en 1820 (45) º El mismo 1 ocai que durante mucho tiem 
po y hasta hace pocos ai'ios ocupó la Escuela Nacional de Med'f 
cina º 

De la única corcel que encontramos su ubicación exacto" 
fué la denominada Cárcef Perpetuar ~a cual estaba situada en -
ei predio anexo ai Tribunal, actua~mente ei predio número 6 de 
tos calles de Venezuela, !>eñalado por una iozeta de la Dlrec-
clón Geneiral de Monumentos Coion l'ales º Esta cárce~ también -
le dió el. nombre a ia Col f,e, la que ei.ra conocida por la 11 Perp~ 

tua'
1 

º 

Las cárceles de~ Tdbunai del Santo Oficio de la Inquisi
ción u además de ia Cfü·cel Perpetua mencíonado anteriormente 8 -

.:'-" 
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fueron: secretas, medias, comunes y de piedad. De estas cárce 
les nos habla Luis González Obregón, y refiriéndose a las "se.= 

t 11 d" ere as , nos ice: 

"El patio es más largo que ancho, tiene veinte marcos, y 
diez y nueve calabozos, tras de los cuales se encuentran jardín 
cilios que se conocen con el nombre de asoliaderos, a donde -= 
llevan algunas veces a 1 os presos que tomen el sol, pero c_ons- -
truídos de manera que es imposible que se vean los unos a los -
otros. 

Cada calabozo medirá 16 pasos de largo por 10 de ancho, 
poco más o menos, pues hay algunos más grandes que otros. 
Tienen también dos puertas grandísimas, una ventana con dobles 
rejas por las que apenas penetra la luz, y una tarima de azule 
jos para ponerla cama" (46) .. 

En las "medias", se encarcelaba a los reos de delitos co-
munes. En las 11 comunes 11 

r se alojaban a los reos cuyos delitos
no eran graves, permitiéndoles la comunicación. Y en las de -
"piedad" acudían los penitentes a orar, a éstas se les llamó tam 
bién de misericordia (47J. 

La lnquisiC:ión,. e¡ercíO un papel én cíerto modo parecido..:. 
al del moderno jurado, determinaba si había o no delito, y si -
lo habíar el reo era entregado al brazo secular, el cual aplica 
ba el castigo correspondiente según la legislación civil. (48) -

Las cárceles religiosas en México subsistieron en los tres -
siglos de colinajer siendo abolidas por primera v.ez, en la Carta 
Constitucional de Cádiz de 1812, cuando se declaró suprimido -
el Tribunal de la Inquisición" aunque en México se disolvió es
pontáneamente sin necesidad de Decreto Especial, luego que se
tuvo noticias de que en algunos lugares del país 11 el pueblo ha
bía exigido el restablecimiento de la Constitución de 1812, que 
Fernando VI 1 había derogado (49) • 
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Con relación a las cárceles laicas, el Título Sexto del Li 
bro Séptimo de la Recopilación de las Leyes de Indias, nos da: 
la pauta de la organización de las prisiones en la Nueva Espa
ña. 

Es de hacer notar que es la primera vez que aparece en -
México la prisión como pena y no con el simple ob¡eto de rete 
ner al individuo preventivamente al prohibir las Leyes de India~ 
en la Ley XVI, del Título Sexto, Libro Séptimo; la prisión por
deudas, se entiende que ya se imponía la prisión como una pe
na, y no con el ánimo de retener al individuo mientras se le -
procesaba. 

La Ley Segunda, del Ordenamiento mencionado en el pá
rrafo anterior, habla de la separación de los reos por. sexos; - -
igualmente se encuentra esta disposición en una Ordenanza del -
Virrey Don Antonio de Mendoza, al determinar la necesidad de 
que "tengan en la cárcel un aposento para las mu¡eres que fue
ren presas, que esté separado y apartado de la comunicación 
de 1 os hombres (50}. 

Durante la Colonia, según se desprende las mismas Leyes -
de Indias, no se reglamentaron las visitas a las cárceles por los 
familiares de los presos, pero si las de los Oidores, Jueces y -
Corregidores, visitas que tenían que llevar a cabo en forma pe
riódica, y, le; de los Alcaldes diariamente '(51). 

Estas visitas hechas por los funcionarios a las cárceles, 
tuvieron como objeto el de asegurarse, que se guardaran las le
yes dictadas sobre el funcionamiento de las prisiones, y princi-
palmente para vigilar el tratamiento dado a los reclusos ('52)', 

Llegamos a la conclusión, según se desprende de la Ley -
X , del Título Sexto, Libro Séptimo, que las prisiones no fue
ron sostenidas por el Estado, ya que dicha Ley prohibe el retor 
no a las cárceles de aquellos individuos, que habían dejado de:
pagar las costas y el carcelaje, así como también la Ley XXV, 
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que exceptuaba a los indígenas de~ pago de las cosl·as, el cair-
ceia¡e y la suminisf'!raci6n de alimentos. De lo que se desprende 
que 1 os red usos pagaban su manutención. 

Ei tiral·o que se ies d'ió en las cárceles a los rech.1se>s de- -
bla sei benigno, habiendo leye:s con ese fin. Así, encontramos 
las ley-es Novena y Sexta del m0illcltado Ordenam1ento, las --

¡ .. 11 ·f' d " 1 ' dº ,, cua. es preven1an para qve no ge o en a a os m 1os; as1 como 
ia Ley Doceava y una Ordenar.za dei Virrey Mendoza, anterior 
mente citado f nos dicen que exlstía un verdadero deseo de pro:
teger ai recluso, al impedir a los carceleros que 11 tomen dones -
o viandas" a los presos, ní que jueguen, ni contraten "directa o 
indirectamente con los presos. T odm estas disposiciones esf'Ón -
tomados con el fin de 1 !berrar o los presos de 1 os abusos de los -
guardas. 

La Ley Octava, previno que toda cárrcei debería de man
tenerse limpia t que siempre hubiera agua suficiente ,para llevar 
a cabo las regios 'de :fo 1hi:9iene. 

A pesar ¡de ias disposiciones -cont·enidos en 'estas leyes, ·'el 
'trdtami:ento ·que :)es aplicaban .a ·los :redusos tiba ::en: íntima rela
'Cfón con su 'posici-On económica ,y .con .ias~prestaéiones·dadas .a·-
1 os guardas • 

. n . . "' .. ,. t , , i , • ,. 
ld;rr·a 'tener una: nomon ·mas <..Q :menos (Cara cae ·~a >Situac1Qn·-

:que imf>etaba ''en las 'cárcel.es <uHonicHes, ridda rm~¡or cque: la ·:Obra 
'tle 1.Doh -!JOtiqÚín i·férrfláril:lez i.Lizat~i. 

··re¡ l·Pedquillo SorrfrierHó'", <:el' cual, 11os~oescr1be da CG5r.cel-
1tfe ,·(!;·otte, 1 CJ.orlde e i ·:c;,utor ':~StUV-0 ¡:preso. 

l'f)icha Céotce 1, ~:ést~ba ~sihJd~tl ·:.en l·~I c'1ila nnortec!del \ h9y ¡:·pa-
·, h:idio ;'Nd'dontr 1, ·-con l~fr:éiiire ·,tJ ~·fa ¡:plaza iimQ~r ''':Lióc6k) 1 ~ • 

"11 .. • • un; 1milr6n :'de presos, "unos di> km cos, · .·of'ros;:pd et os / 
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unos medios vestidos otros medios decentes, otros empelotados, -
otros enredados en sus pichas, pero todos pálidos y pintada su -
tristeza y su desesperación en los macilentos colores de sus ca-
ras" (53) • 

Al hablar de las celdas, pone en los labios del personaje 
de su obra, las siguientes palabras que nos las describen muy -
claramente. 

11 Lo cierto del caso fue que ya no pude dormir en toda la 
noche-, acosado por el miedo, de la calor, de las chinche.s que 
me cercaban en ejércitos, de los desaforados ronquidos de aque 
llos picaros, y de los malditos efluvios que. exalaban sus grose-: 
ros cuerpos, junto con otras cosas que no son para tomadas de -
boca, pues aquel sótano era sala, recámara, asistencia, coci,,a, 
comu~es, comedor y todo ¡unto" (54) .. 

Con relación a como se pasaba el tiempo en ella, y a lo 
que se dedicaban los reclusos durante el día, volvamos al mis
mo Fernández Lizardi. 

11 Mira, en la cárcel solo bebiendo o jugando se puede - , 
pasar e 1 rato, pues no hay nada ·que hacer ni en que ocuparse. 
Aquí el herrero; el sastlf'e, d tejedor, ei pintor, el c:ircabueno, 
ei batihoja, el hojalatero, ei canocero y oh'os muchos artesa
nos luego que se ven privados de su iibell'tad, se \ren también
privados de su oficio, y de consiguient·e consi:ituídos en ia úl
tima miseria el ios y su famliia, en fuerza de la holgazanería a 
que se ven reducidos y los que no tienen oficio perecen de la 
misma manera, y así camarada, ya quEi no hay más que hacel!', 
pasemos ei rato ¡ugcindo y bebiendo mientrns nos ahorcan· o nos 
envían a comer pescado fresco a San Juan de Uiua 11 ($5):~" 

Más adelante se fundó la Cárcel de la AcOIJ'dada, la cual 
tiene por origen e 1 que al Virrey Duque de Linares, le tocó .- -
cumplir la determinación acordada por la Audiencia de México
en 17101; dicha Cárcel estaba situada primeramente en unos gal~ 
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rones de Chapuhepec y después en 1757 ocupó un edificio tétri
co y sombrío, situado en la antigua calle dei Cal vario u que hoy 
forma pa1rte de io que es la Avenida Juárez, limitado ai orien
te poll' ia caiie de la Acoird.ada, hoy de Baiderns; teniendo a~ -
occidente v ia caHe que hoy conocemos por Humbo~dt; a dicha -
cárcel enviaba sus pirlsionerns la Heirmandad de Ouerétairou Tribu 
nai cireado parn dar seguridad a ios caminos.º 'wya que se habfa; 
formado gavillas de bandoiems, ios cuaie51 imposibHit'aban entem 
ment·e ei comercio y ias comunicaciones entre ias ciudades y vf
l~as'º º (56)o 

Para el año de 1776, ei edificio que ocupaba ia Cáll'cei
de ia Acordada, fue seriamente dañado por un temblor, io cuai-
obilgó a las Autoridades, a dar~e a~ reconsh·uir ei edlflcior la -
distiribución y seguridades propias de una prisiónº 

11 Galeras húmedasu sin iuz ni ventilación, en las que -
aquellos infelices se haiiaban acosados 8 durante la noche por as 
querosos insectos, sin más cama que una estera mise~abie ni má;
abrigo que sucia y vie¡a frazada, dormitorios en que se bebía y 
se ¡ugaba a la bara¡a 8 se hacían revelaciones de proyectos cri
minales y tenían cabida escenas repugnantesº Mal podía corre
girse ahí ei vicio 8 cuando los que cuidaban dei orden sólo de-
b ían sus nombramientos a la fama de sus delitos 8 cuando se per 
mitían las cantinas en el interior de la misma cárcel y la intro: 
ducci6n pOí las mu¡eres de los presos, de tripas de aguardien- -
te 11

• (57). 

Esta situación de las pris1onesc no varió mucho en tres ~ 
gios de colonia¡e, llegando casi intacta hasta la Independencia
de México, tiempo en el cual existían la Cárcel de Ciudad, la 
de La Acordada y la de Santiago Tlateiolco. La de La Acorda_ 
da, aún cuando dejó de funcionar por la Constitución de Cádiz, 
del 12 de febrero de 1812, el Gobierno Mexicano en 1833, vol 
vió a utilizarlo como cárcel hasta 1862, fecha en que se inau.: 
guró la Cárcel de .Belén, ,y así,: el .edificio de l.:a 'Acordada de
jó de cumplir su triste misión. 
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La Cárcel establecida en Santiago Tlaltelolco, en un prin 
cipio fué dedicada a guardar, a los presos condenados a servi-: 
cios púbi icos (58 ) • Y posteriormente, hasta nuestros días, co
mo todos sabemos, es una cárcel destinada a 1 os réos, que deben 
ser ¡uzgados de acuerdo con el fuero militar. 

También existieron durante la Colonia, subsistiendo hasta 
después de la Independencia, fortalezas-prisiones como las de -
San Juan de Ulua, Perote y las establecidas en las Californias
y Texas. Estas últimas sobre todo, tuvieron varios objetos, como 
los de proteger a los pobladores de estas provincias remotas, de 
1 os ataques a que estaban sujetas por parte de 1 os indios rebel-
des; también como avanzadas para ensanchar los territorios con-
quistados, y por último, para vigilar la colonización penal que
se llevó a cabo en esas regiones, en forma de ensayo. Por 1 o
que respecta a Texas, el año de 1833, siendo ya México inde
pendiente, se reglamentó la colonización penal en ese Estado 9 -

'º ordenándose ei pago de los gastos dei viaje y su instalación -
como colonos, a los famiiiares de los reos que no quisiemn se
pararse de los reci usos, y se resolvieran a haceir e¡ viaje con -
e li os" • ( 59) • 

Para concluir, podemos decir que las cárceles coloniales 
twleron como fin~ la guarda de los reos y evHar las fugas; no
era obligatorio el traba¡o de los reclusos, pudiendo convivir de
noche de día, requiriéndose solamente que durant·e la noche 9 las 
medidas de seguridad fueran más rlgurosas 9 al grado de que a -
los reos se les pusieran cepos y cadenas; las cárceles no eran -
consideradas como establecimientos públicos a cargo del Estado,-
sino cada preso, estaba obligado a pagar de su propio pecuHo -
su alimentación~ Ya hemos vist·o que a los indios se les tenía -
dispensados de estos gastos; se traf'Ó de proteger a los presos de
l os abusos de los guardas y en materia de regeneración existió -
la influencia benéfica de las visit'as de sacerdotes y capeiianes. 

' :. , • .:.. 1 f~l 1 
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1\/1EXICO 1 l'lDEPE ND IENTE. 

Habiéndose terminado 1 a cruenta 1 ucha que el pueblo me 
:xicano llevó a cabo por conseguir su lndependencia 8 el lograr!; 
trajo también como consecuencia lógica, la anarquía en todos -
ios ramos de la administración J y si a esto se añade la existen
cia de grupos poderosos que interponían grandes obstáculos a la 
joven Repúbi ica, es factible pensar que tuvieran que continuar -
rigiendo las leyes vigentes durante la dominación española 1 has
ta que se hubiera logrado la paz y armonía en la nación. 

Sin embargo, a pesar de las dificultades por las que otra 
vesaba el país y la endémica desorganización que campeaba en: 
los establecimientos penitenciarios, llevó al ánimo de los legis
ladores me:xicanos 1 la intención de sacar de la anarquía a estos 
establecimientos. Los esfuerzos para me¡orar las prisiones no fue 
ron escasos y 'la mayoría de los Gobiernos trataron de resolver ei 
problema de las prlslones 1 que cada vez se hacía más compiejo
y tomaba mayores proporcionesº 

El 24 de abr'il de 1823 J e~I Congreso expidió un Decreto 
que a la letra dice~ 

1Tl Soberano Congreso a disposición dei Diputado Don -
Carlos Bustamante, en uso de sus facuh'ades y con arreglo a ias 
leye$ mando al Cobiemo quitar los esf·rechos a las prisiones pa
ra que éstas queden con la comod1dod y j impleza necesaria a -
ia conserrvac'ión de la salud" ( 60)" 

las ideos de ia Reformo Pen itenciorla 1 que tiene sus prin 
cipaíles exponentes de John Howard / Clemente XI, Mo~tesinos y 
otros más, enc.:ordmron eco en el Gobierno fv'•exlcano y en sus -
legisiadore~~, los cuaies hic'iemn su ideal, el de organizar las -
pdsiones,1 mediante un sistema de trnba¡o gene1rai y obi lgato:rio -
poro los presos, así como también 8 la erección de penitenciarías 
con sistemas precisos" Pero desgraciadamente por uno u otro mo 
tivo, eslo no pasó de ser buenas intenciones, 
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Hemos dicho anteriormente como ia- Có1rcel de La Acorda 
do,, había defado de pres;tar sus. fonclonese con motivo de ia - :· 
Con:sl'1tuc'ión de Cádlz,. Pero a instancias dei Ministro de Justi
cía11 Llover el antiguo local de La Acoirdada fué reparado totai 
menter debido a~ mal estado en que ~e enconl-raba y r en el añ;
de '1833r se llevó a cabo el traslado de los presos de la Cárcel 
de Coi'ter ml:sma que había seguido ocupando un aia del Palacio 
Nacional, 

Es bastante descriptivo el men!\a¡e que el mismo Ministiro 
Llave leyó al Congreso en '1823 paro damos una idea de las cár 
celes de la época~ 

11 Se ha dicho que lo mayor parte de las cá1rceles son in
seguiros; y· ahora puede agregarse que parecen constrnfdos mós -
que para asegurarrp para afligir, para atormentar, para destruir -
la soiud y costumbres de los a\l f detenidosºº. una atmósfera den 
sa y corrnmpidar una luz esca~a o en comp~eta obscuridadr los:
muros siempre negros" los suelos s'iempre inmundos, lo desnudez,1 

ei hambre, ias colonias de insectos .... " (6'1). 

El día ·1 ·1 de Abril de '1833, funcionando nuevamente co 
mo cárcel r el antiguo local de La Acordada, se expidió un Re= 
glamento para estabiecar talleres de artes y oficios., en que se
ría obligatorio el traba¡o paro ·todos los presos, incluyendo a los 
que no tenían anteriormente una ocupación 1 ícita r debiendo - -
aprender un oficioº 

Este reglamento contiene en su Artículo Tercero la obi iga 
ción de los presos de trabajar en los taHeres, dejando sin emba-; 
go para los reclusos solventes, lo eiecclón entre laborar o noº -

El Artículo Cuarto dispone que al frente de cada taller -
se encontrará un Director que será el 11 ceiador de artesanos". 

El Artículo Quinto de dicho Reglamento, nos habla de la 
existencia de un fondo monetario, paro "habilitar prudencialmen 
te a los presos y franquear instrumentos y materiales a los que : 
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no los tuvieren propios para su trabajo". 

Y el Artículo Doceavo nos dice que los presos podían po 
ner precio a los productos por ellos elaborados, pero siempre q.7e 
esos precios hubieran sido supervisados por el celador de artesa
nos. 

Este Reglamento en su Artfculo Vigésimo nos enumera una 
serie de castigos que se imponían a los reclusos, cuando faltaban 
a la subordinación absoluta que debían al "Director de la celda" 1 

o bien, por emplear en el trato con sus compañeros vocabulario
grosero, y por último, por desaplicación o imperfección en el -
traba¡o; estas penas correccionales consistían en el aumento de -
tareas, rebaja de alimentos¡ multas que variaban entre el "me-
dio real 11 y un peso, así como también la privación del derecho 
de recibir las visitas de sus familiares. 

"Esta disposición, lo mismo que todas las de su fndoie., -
no liegó a practicarse de una manera estable y firme, o io fué
en forma tan deficiente que .no llegó a producir resuitado prácti 
cou (62). -

A pesar de las reformas que se le hicieron al antiguo edi 
ficio de la Acordada, la situación de los reos en esta cárcel -: 
era bastante difícil¡ el edificio era tétriCO¡ IOS empleados CfUe
ieS¡ y los instintos criminales siempre azuzados de los presos, -
hacían de ésta, un verdadero antro. 

11 
•• " patios tan estrechos que parodiaban los antros inqui 

sitoriales; dormitorios tan obscuros y húmedos 1 que podían habe.:: 
se tomado por calabozos del feudalismo; pisos tan bajos que po
dfan llamarse subterráneos; una fuente pequeña, escasa de a~1ua
y tan ba ¡a, que muchas veces sus derrames se mezclaban con 
las aguas; albañales sin corriente, que a la menor lluvia inunda 
ba todos los departamentos inferiores, he ahí lo que era eso qu; 
impropiamente se llamó prisión 11

• (63). 
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Don Anastasio Bustamante; el 27 de enero de 1840, pro 
mulgó una ley que vino a tratar de reforzar el sistema de traba-: 
jo que se había implantado el 11 de abril de 1833, al preven ir 
que en cada prisión, debería de haber un departamento destina
do a talleres .. 

Posteriormente; e 1 2 de octubre de 1843 r se expidió otra 
iey que ordenaba la instalación de talleres de artes y oficios en 
La Acordada; cinco talleres fueron creados; zapatería, carpinte
ría y sasf'rerfa para 1 os hombres; lavado y costura para las mu¡e-
res" 

Este esfoerzo fué tan estéril r como todos los que le ha-
bían precedido, y antes de que pasara mucho tiempo, se defó -
de hacer mención de la existencia de estos talleres, así como -
tampoco se observaban ningunas de las disposiciones dei Regia- -
mento e continuando las cárceles en ei mismo estado caótico en -
que se encontraban antes de esta tentativaº 

Mediante Decreto del Congreso General e y a iniciativa -
de Don Mariano Otero, el 7 de octubre de '1848; se trata de -
establecer en México por primera vez, un sistema penitenciario¡: 
Don Mariano Otero, después de exponer las situaciones de las -
prisiones, pide se establezcan establecimientos penitenciarios 
adecuados en los cuales se adopte el Sistema Filadélfico. 

En virtud de este decretar se expidió una Convocatoria -
para la creación de la 11 Cárcel para detenidos y. presos" u sin e~ 
bargo, las condiciones especiales dd país, impiden que el de-
creta se cumpla y la construcción de una penitenciaría no de¡a
de ser un sueño. 

Triunfante la Revolución de Ayutla r es de notar la preo _ 
cupación de los Legisladores de '1857 de hacer una realidad la -
Reforma Penitenciaria, pero las luchas internas e internacionales 
impidieron una vez más que se adelantara algo en beneficio de
l os red usos. 

Don Ponciano Arriaga en 1857 en el Congreso Constitu--
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yente que no podía abolirse la pena de muerte en N éxico, 
mientras no existieran Penitenciaríasº A pesar de los discursos y 
argumentos pronunciados por Ignacio Ramírez, Zarco y ?rieto; -
que reflejaban el sentir de los Ccnstituyentes, en el sentido de 
subsistir la pena máxima, subsistió esta pena mientras se organi
zaba el Régimen Penitenciario, quedando plasmaco en el Artfou 
lo 23 Constitucional,. el cual quedó así: 

"Para la abolición de la pena de muerte, queda a cargo 
del poder administrativo el establecer a la mayor brevedad posi 
ble el regimen penitenciario~ Entre tanto queda abolida para = 
los delitos políticos y no podrá ••• 11 

Esta disposición constitudonal que podría haber evitado -
muchas muertes, por medio de la implantación de un Régimen -
penitenciario, no se llevó a cabo y el problema de los reclusos 
no se solucionóº 

En 1862, se clausuró la Córce' de la ex-Acordada r en -
parte por ser impropia e inadecuada, en parte porque la pobla
ción había crecido y extendido, que dando dicho establecimien
to muy cerca del Paseo principal y de la Alameda r por lo que -
pasó a ocupar el edificio del antiguo y extinguido Colegio de -
Belén que, habiendo sido acondicionado previamente, fué inau
gurado como cárcel el día 22 de enero de 1863, con el nombre 
de Cárcel Nacional, cambiándosele de nombre el año de 1867 -
por el de Cárcel Municipal, volviéndosele a cambiar el 29 de -
septiembre de 1900 por el de Cárcel General del Distrito.- mis
mo con el que se le conoció hasta 1932, fecha en que de¡ó 
de existir.. · 

De esta Cárcel Guillermo f.lellado en su traba¡o 11Belen -
por dentro y por fuera" m hecho una descripción muy clara; 
yabía tres departamentos y cada uno de ellos destinado a hombres, 
mujeres y jóvenes respectivamente; el patio era amplio y tenía -
un estanque para que los presos se bañaran; existían talleres y -
una escuela para que los presos su tiempo conforme me¡or les -
conviniera; el común de los presos estaba siempre 1 impio,, y ha-
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bfa una habitación para que presos que pudieran pagarla. 

Los dormitorios principales eran altos, mal ventilados, te
nían en un rincón un foco miasmáHco, ya que ahí se llevaban a 
cabo necesidades físicas; están provistos de muchas esferas en las 
que se acostaban, término mediou seiscientas personas; se alum-
braban toda la noche con esencia de trementina,. y pasaban los
recl uídos todo ei tiempo fumando tabaco y mariguana; la enfer-
mería era desaseada, mal atendida y con muy pocas camas; los
presos trabajaban por su cuenta y sin obligación de hacerro, las 
industrias insta ladas en el pat.io de la cárcel eran: telares des
tinados a la fabricación de ca Izado 1 así como pequeños mesas -
para los remendones; ta U eres de carpinterfa y ebanistería 1 desta 
cándose los trabajadores en hueso, por las curiosidades que cons 
trufan con instrumentos rudimentarios. 

En contraste con estos lugares de trabajo; existía el pa-
t • d 1 11 d 11 !i • .. bº t d 10 e os encausa os en e1 que conv1vian en un am 1en e e-
holganza y falta de higiene 1 ba!o el mando directo de un temí_ 
ble del in cuente,, denominado generalmente el "presidente" / capa 
taz escogido para imponer la disciplina a los reos, inclusive c~ 
facultades para reciulrios en las "bartolinas" v verdaderos cepos -
inhumanos. 

"Las "bartolinas eran unos cuartos estrechos en los que a -
duras penas poélían caber el preso y su equipaje, por reducido -
que éste fuera. Estaban provistos de un petate en el que habían 
anidado por miles los animaluchos. La puerta era bien pequeña 
y tenía en el exterior un cerrojo apropiado para colocarle gran;_ 
des candados cuyas llaves conservaban los empleados de la pri-
sión. En la ?arte alta, las bartolinas contaban con un poco de 
luz, algo de sol y un ventanillo estrecho, cruzado por barrotes 
de hierro, que permitía la ventilación. Estas celdas eran las -
destinadas a los reos pel i9rosos 1 a 1 os destinados a muerte ••• y a 
los periodistas que eran llevados a la cárcel por el gravísimo -
delito de expresar con toda claridad sus ideas" (64). 

Antes de la promulgación c~el Código Penal de 1871, la-
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Secretaría de Gobernación, secundada por el Congreso de la 
Unión, llevó a cabo en 1866r un estudio para conocer el esta
do de las prisiones, en el Distrito y Territorios Federales, así -
como también para conocer los elementos con que se contaban 17 -

para la construcción de una Penitenciaría para el Distrito Fede-

ral que permitiera la reciusión, de '15,000 delincuentes que, al 
ser corregidos, vendría a ser un elemento más contra la -lucha -
para aboiir la pena de muerte r 1 ucha que comenzó a gestarse 
durante las sesiones del Congreso Constituyente de l857 º 

La promulgación del Código Penal de 1871 u obra de Mar 
tínez de Castro 11 tralo:importante modificación en el ámbito pe= 
nitenciario y r su Exposición de Motivos 0 nos da una idea de ias 
prisiones de su épocaº 

Ai apoyar la postura que adopta de defender la pena ca 
pitai 8 nos describe en sus páginas 27 y 28 el estado que guard~ 
ban las prisiones y la realidad imperante en eil asº 

"Cuando estén ya en práctica todas ias prevenciones que 
tienen por objeto la corrección morni de los criminales¡ cuando
por su trabajo honesto en la prisión puedan salir de ella instruí 
dos en algún arte u oficio y con un fondo bastante a proporcio: 
narse después los recursos necesarios para substituirv cuando er. -
las prisiones se les instruya en su religiÓn 11 en la moral y en sus 
p11imeras letras; y, por últimor cuando nuestras cárceles se con
viertan en verdaderas penitenciarias de donde los presos no pue
dan fugarse /1 entonces podrá abolirse la pena capital, 

Entregados todos los presos a una absoluta ociosidad en -
donde son actores o testigos' de escenas más repugnantes y verg~n 
ZOSaSo 

¿No leemos todos los días en los periódicosr partes ofi-
ciales de continuas evasiones de presos? ¿No es preciso que 
las hayar estando las cárceles mal guardadas?. 11 (65) 

El Código Penal de '1871 determina,· en sus /.-\rtículos ·13ov 
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136, 137 y 104, el establecimiento de un sistema progresivo com 
puesto de tres períodos; incomunicación absoluta, después, inco: 
municación parcial, culminando con la 1 ibertad preparatoria, de 
k1 cual tienen derecho a gozar todos los reclusos que han demos 
trado signos de regeneraciónº Puesto que dice que la regenera
ción no se obtiene en tener algunos aposentos separados en una: 
mala cárcel, ni con obtener a unos cuantos reos en prisión sol i
taria. 

Martínez de Castro estableció que los delincuentes fueran 
separados de acuerdo con el carácter de la detenciónº Artícu
lo 124; al sexo~ Artículo 138; y por último de acuerdo con la
edadg Artículo 127. 

Atendiendo a la edadu al sexo y a las condiciones indi 
viduales de saiudll organizó el plan de traba¡o de los reclusos,: 
/.\rtícuio 77; y prohibe, en su Artículo 82 0 que empresarios li- -
bres contraten el traba¡o de los reos.1 para evitar así la explota 
ción de los reclusos. -

Se ordenó al Alcaide de la Cárcel formar un fondo eco
nómico de reserva u formando con ei producto de las ganancias -
del trabajo de los reos, Artículo 88¡ y por úitimo" el Código ha 
ce una 1 ista de premios y castigos a los cuales se hacía merece
dor el reo., de acuerdo con la conducta observadaº 

Este sistema organizador de la pena de prisión sobre la -
base de corrección mora 1 del delincuente 8 necesitaba para su -
cumplimiento de la inmediata construcción de edificios adecuados 
los cuales la República no podía proporcionar. 

Sin embargo, a pesar de que fueron necesarios 30 af"ios -
para la construcción de una Penitenciaría, durante este período
hubo proyectos para su creación; el de Rivas y Flowers en 1879, 
y el de Antonio y Carlos Medina Ormaechea en 1881; que aún
cuando no se llevaron a cabo, demuestran ~I interés por resolver 
el problema pen itenc iari o. 1 

1 
1 

l 
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El Gobernador del Distrito redera!, en los años de 1881-
a 1884, Doctor Ramón Fernández foé el que inició los estudios
previos para la formación de un proyecto de Penitenciaría de la 
Ciudad de México, comisionado en 1881 a los Señores Licencia
dos José lves Limantour, Miguel S. f\l..acedor José fv". del Casti 
l lo Velazcor Luis Melanco y Joaquín M. Al cal de¡ a los Gene: 
roles José Ceballos y Pedro Rincón Gallardo; asf como también -
a los Ingenieros Antonio Torres T ori¡au Remigio Sáyago y Francis 
co Vera; y al Señor Agustín Aoval o para que formularan dicho: 
proyector estableciendo el Sistema de Auburn (66) º 

A 

Este sistema era completamente opuesto a las bases sefia
iadas en el Código Penal r por lo cual la Comisión solicitó se le 
permitiera elegir ei Sistema más adelantado; esta facultad le fué 
concedida y el año de 1882u presentaron un proyecto de Peniten 
ciarÍar habiendo adoptado ei Sistema Irlandés. 

En su arquitectura,. ia Penitenciaría quedó a cargo exclu 
sivamente del Ingeniero Antonio Torres Torija y ia dirección de: 
las obras en manos dei Ingeniero Militar tv'iiguei Quintana; la -
construcción fué conciuída en el año de 1897, bajo ia dirección 
del Ingeniero Antonio M. Anzaº 

El lugar en donde se levantó fue al nordeste de la Ciu
dad en 1 os terrenos conocidos con el nombre de "Cuchilla de San 
Lázaro", y no pudiendo ser puesto en servicio inmediatamente u -

debido a que era necesario esperar el funcionamiento d9l Gran -
Canal del Desague del Valle para comunicar los albañales del -
nuevo edificio. 

La construcción two un costo de dos millones y medio -
de pesos, siguiéndose el Sistema Radial (67) .. 

El 29 de septiembre de 1900 P fué inaugurada la Peniten
ciaría por el General Porfirio Díazr pasando a ser considerada -
la de Belénr Cárcel General del Distrito y destinada exclusiva
mente para procesados y para los condenados a prisión por menos 
de tres añosº 
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~se mis!'no día 29, comenzó a regir el Reglamento Gene
ral r.'e Establecimientos ? enales del Distrito, y el Reglamento Es 
?eciai de la Penitenciaría; quedando así sujetas a una reglamen
tación sistemática y unificada por vez primera todas las Prision.; 
c'el r:::strito. 

Año de 1917, se promulga la Constitución vigente la cual 
en su Artículo 18 nos dice: 

"Sólo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a 
prisión preventivaº El sitio de ésta será distinto del que se des 
tinare para la extinción de las penas y estarán completamente : 
separados. 

Los gobiernos de la i-ederación y de los Estados organiza 
rán en sus respectivos territorios el sistema penal - colonias pe: 
nitenciarias o presidios - sobre la base del trabajo como medio-

~ g" 11 
~;e r~g~n~rac ion • 

Ei primer párrafo de este artl'culo, aún cuando dumnte -
mucho tiempo no se puso en práctica,,. afortunadamente parece -
que se está comenzando a cumpi ir esto debido a la inauguración 
de la Penitenciaría de lxtapalapa. 

El segundo párrafo1 al admitir como medio de regenera-
ción el traba¡o, nos coloca al lado de todos los países del mun 
c:o que se preocupan por regenerar a sus del in cuentes" Pero es: 
to solamente en Doctrina porque en la práctica este precepto no 
se cumple / llevando una existencia de completa holganza los 
reclusos de las cárceles mexicanas. 

El Código Penal para el Distrito y Territorios Federales -
vigente en normas aisladas no nos ?ropone la existencia de un -
Sis tema Penitenciario, formado por un cuerpo completo de dispo 
sic iones que tuvieran como finalidad / un Sistema. Son solamen
i·e unas cuantas normas humanitarias entre el conglomerado de l~s 
que sólo tienen como objeto el castigo del del incuent~. 

, Las normas que podríamos considerar como el Sistema Pe-: 



63 

nitenciario de México son las disposiciones de los siguientes ar
tículos: 

Artículo 24.- Las penas y medidas de seguridad son: 

1. Prisión. 
2. Reclusión de locos 0 sordomudos, degenerados o toxi-, 

comanos. 

Artículo 25 .- La prisión consiste en la privación de la -
1 ibertad corporal será de 3 días a 40 anos y se extinguirá en las 
colonias penitenciarias, establecimientos o lugares que al efecto
set'lale el Órgano ejecutor de las sanciones penales. 

Artículo 26.- Los procesados sujetos a prisión preventiva 
y los reos políticos serán recluidos en establecimientos o depar
tamentos especial es. 

Artícuio 67 .- A los sorfomudos que contravengan los pre 
ceptos de una ley penal se les recluirá en escuela o estabieci-: 
miento especial para sordomudos, por todo ei tiempo que fuere -
necesario para su educación o instrucción. 

Artículo 68.- Los locos, idiotas, imbéciles, o los que su 
fran cualquier otra debilidad, enfermedad o anomalías mentales~ 
y que hayan e¡ecutado hechos o incurrido en omisiones definidas 
como delitos, serán recluidos en manicomios o en departamentos 
especiales, por todo ei tiempo necesario para su curación y so
metidos, con autorización del facultativo, a un régimen de tra
bajo, en igual forma procederá el ¡uez con los procesados o c~ 
denados que enloquezcan, en los términos que determine el Códi 
go de Procedimientos Penales. 

Artículo 77 .- Corresponde al Ejecutivo Federal la ejecu
ción de las sanciones que consulta del Órgano té·cn ico que set'la
le la ley. 

Artículo 78 .- En la ejecución de las sentencias y medi
das preventivas, dentro de los términos que en éstas se set'laleny 
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atentas las condiciooes materiales existentes, el Ejecutivo apl ic~ 
rá al delincuente los procedimientos que estime conducentes pa
ra la corrección, educación y adaptación social de éste, toman 
do como bases de tales procedimientos: 

I .= La separación de los dei incuentes, teniendo en cuen 
ta las especies de los delitos cometidos y las causas y móviles :
que se hubieren averiguado en los procesos, además de las con-
diciones personales del delincuente; "' 

11 .- La diversificación dei traramiento durante la sanción 
para toda ciase de delincuentes, procurando llegar 0 hasta donde 
sea posible, a la individual izaclón de aquéiia; 

111 .- La ei ecc ión de medios adecuados para combatir 
ios factores que más directamente hubieren concurrido en el deli 
to 0 y ia de aquellas providencias que desarrollen los elementos-: 

antitéticos a dichos factores, y 

IV.- La orientación del tratamiento en vista de la mejor 
readaptación dei delincuente y de la posibilidad, para éste de -

subvenir con su trabajo a sus necesidades. 

Artículo 79 .- El gobierno organizará las cárceles, colo
nias penales, penitenciarías y establecimientos especiales donde
deban cumplirse las detenciones preventivas, las sanciones y me
didas de seguridad privativas de la 1 ibertad, sobre la base del -
trabajo como medio de regeneración, procurando la industrioliz<!, 
ción de aquéllos y el desarrollo dei espfritu de cooperación en
tre los detenidosº 

Artículo 80 .- El gobierno dentro de los princ1p1os genera 
les consignados en el artículo anterior 0 podrá establecer, con ..= 
carácter permanente o transitorio 8 campamentos penales a donde 
se trasladarán 1 os reos que se destinen a trabajos que exijan es
ta forma de organización • 
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Artículo 8l .- Todo reo privado de su 1 ibertad y que no
se encuentre inválido, se ocupará en el trabajo que se le desia_ 
ne r de acuerdo con los reglamentos interiores del establecimien-
to en donde se encuentre; estando obligados a pagar del produc_ 

to de ese trabajo su alimentación y vestidoº 

Articulo 82 º- El resto del producto del trabajo de los -
condenados a sanción privada de libertad r se distribuirá, por re 
gia general del modo siguiente: 

i º- Un 40% para ei pago de la reparación del daPlo; 

11 º - Un 30% para ia familia del reo u e uando 1 o ne ces i
te 8 y 

llL- Un 30% para formar ai reo un fondo de reservaº 

Artículo 83º- Si la reparación de~ daño hubiere sido cu 
biertar o si la familia no está necesitada 8 las cuotas respectivas 
se aplicarán, por partes iguaies 0 a los demás fines seí"'olados en 
el artículo anterior n 

Artículo 84º.:.. El condenado a sanción privativa de liber 
tad, por más de dos años u que hubiere cumplido los dos tercios: 
de su condena observando con regularidad los reglamentos caree 
larios 11 podrá obtener su libertad preparatoria por resolución der 
Ejecutivo, previos los informes de los cuerpos consultivos que e.! 
tablece el Código de Procedimientos Penaiesr bajo las siguientes 
con di e iones: 

1 º- Que alguna persona solventeu honrada y de arraigo 0 

se obi igue a vigilar la conducta del reo e informar mensualmen
te acerca de el la presentándolo siempre que para ello fuere re
querido, y a pagar e si no cumple r en los términos que prevenga 
el respectivo reglamento, la cual será de cincuenta pesosu como 

11.-Que el reo adopter en el plazo de la resolución~~ 
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que determine oficio, arte, industria o profesión, si no tuviere
medios propios de subsistencia; 

111.- Que el agraciado con la libertad preparatoria resida 
en lugar que determine y del cual no podrá ausentarse sino con= 
permiso del· Departamento de Prevención Social,, La designación 
se hará conciliando la circunstancia de que el reo pueda propor. 
cionarse trabajo en el lugar que se fije, con el hecho de que -
su permanencia en él no sea un obstáculo para su enmienda y 

IV.- Que el reo haya reparado el daño causado u otor
gado garantía para cubrir su monto. 

Artículo 85. - La 1 ibertad preparatoria no se concederá. -
al condenado por robo de infantev ni a los reincidentes ni a los 
habituales. 

Artículo 86.- Siempre que el agraciado con ia libertad -
preparatoria observe durante erna mala conducta, o deie de cum 
pi ir con alguna de ias condiciones expresadas en el artícui o 84~ 
se le privará nuevamente de la 1 ibertad para que extinga toda -
la parte de la sanción de que se le había hecho gracia y ia re 
tenclón correspondiente, sea cual fuere el tiempo que lleve de: 
estar disfrutando del beneficio. 

Artículo 87 .- Los reos que salgan a disfrutar de la liber 
tad preparatoria, quedarán bajo el cuidado y vigilancia de la : 
autoridad. 

Artículo 88 .- Las sanciones privativas de 1 ibertad, siem
pre que excedan de un afio / se entienden impuestas en calidad
de retención hasta por la mitad, más de su duración; así se ex
presará en la sentencia, sin que la omisión de ese requisito sea 
obstáculo para hacerla efectivaº 

Artículo 89 .- La retención se hará efectiva cuando, a -
1uic10 del Ejecutivo, el condenado con esa calidad tenga mala-~: 
conducta durante la segunda mitad de su condena, resistiéndose 
al trabajo, incurriendo en faltas graves de disciplina o en gra--
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ves infracciones a los reglamentos del establecimiento penal. 

Artículo 90.- La condena condicional suspende la ejecu
ción de la sanción impuesta por sanción definitiva,, de acuerdo
con 1 os incisos siguientes: 

1 º- Podrá suspenderse a petición de parte o de oficiou -
por determinación judicial al pronunciarse la sentencia definiti
va, la efecución de las sanciones privativas de 1 ibertad que no
excedan de dos af"ios, si concurren estas condiciones: 

a)n. Que sea la primera vez que delinque el reo; 
b)o Que hasta entonces haya observado buena conducta; 
c). Que tenga modo honesto de vivir 1 y 
d) º Que dé fianza por· la cantidad que fije el juez u de 

que se presentará ante la autoridad u siempre que fue 
re requerido 1 y de que reparará el daf"io causado; 

IL- Si durante el término de tres af"ios, contados desde -
la fecha de la sentencia que cause e¡ecutoria .I' el condenado no 
diere 1 ugar a nuevo proceso que concluya con sentencia conde
natoria ,7 se considerará extinguida la sanción fijada en aquéiia º 

111.- La suspensión comprenderá no sólo las sanciones cor 
perales, sino las demás que se hayan impuesto al delincuente; :
pero éste quedará obligado, en todo caso, a la reparación del -
daño. 

IV.- A los delincuentes a quienes se concede el benefi
cio de la condena condicional 1 se le hará saber lo dispuesto en 
los incisos 11 y 111 de este artículo; lo que se asentará por dili 
gencia formal, sin que la falta de ésta impida, en su caso, la:
aplicación de lo prevenido en los mismos; 

V. - Los reos que disfruten del beneficio de la condena -
condicional quedarán sujetos a la vigilancia de la autoridad; 

VI.- La obligación contraída por el fiador, conforme a -
la fracción d} del inciso 1 de este artículo, concluirá seis meses 
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aespués de transcurridos los tres afies que expresa el inciso 111' -
siempre que el del in cuente no diere 1 ugar a nuevo proceso o - -
cuando en éste se pronuncie sentencia absolutoria, y 

Y 11. - Cuando el fiador tenga motivos fundados para no -
continuar desempeñando el cargo¡ los expondrá al juez, a fin -
de que éste u si los estima justos¡ prevenga al reo que presente -
nuevo fiador dentro del plazo que prudentemente deberá fi¡arle e 

apercibido de que se hará efectiva la sanción si no 1 o verifica; 
en caso de muerte o iñsoi venc ia del fiador r estará obligado el -
reo a poner el hecho en conocimiento dei juez para el efecto y 
bajo el apercibimiento que se expresa en el párrafo que precedeº 

Estas pocas normas consignadas en el Código Penal u no -
son respetadas e siendo únicamente doctrinarias, ya que en la - -
práctica sucede lo mismo que con ei Artículo 18 Constitucional r 
no se cumplen 8 o si se cumplen es sóio a mediase lo que viene 
a ser como si no existieranº 

Y así llegamos al año de 1932 r en el cual se vino a 
agravar más la situación del problema penitenciarior haciéndose 
nula la intención de los legisladores de tener separados a los pro 
cesados de los sentenciados., puesto que la Penitenciaría tuvo _: 
que albergar además de los procesados y sentenciados, a hombres 
y mujeres 6 primarios y habitualesu y por otra parte" el Reglamen 
to que debería de haberse ido me¡orando cayó rápidamente en el 
olvidar dejando de aplicarse sus disposicionesº 

Desde 1901 r en que se le dió a la Penitenciaría un Re
glamentop no ha vuelto a tener uno nuevo, y cada Director 0 -

sin tener muchas veces los conocimientos necesariosr mane¡a el
establecimiento según su criterio 0 siendo sus disposiciones el úni 
co Reglamento del Establecimiento,. 

Y como muchas veces 0 la Dirección se otorga gracias a 
la amistad o a la política 0 en la mayoría de los casos11 la ocu
pan personas ineptas. Debería de existir / si no es posible un -
Regiamento 0 cuando menos un confunto de reglas mínimas para -
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que estas personas regularan su conducta. 

De todos es conocida, la situación que guarda el llama
do Palacio Negro de Lecumberri; sin organización, ni clasifica
ción de delincuentes; mucho menos organización del trabajo, así 
como tampoco su obi igatoriedad; habiendo sido construido para -
800 reos, llegó a albergar una población de 4,500 individuosº 

Aún cuando contaba con diez cru¡ías y dos circulares, -
además de un Departamento de Mujeres, era imposible albergar
a tanta población, por io que, en cada celda se tenían que aco 
modar de ocho a diez personas, las cuales para dormir se cedía~ 
el puesto unos a otros, y a pesar de contar cada celda con un -
excusado, éste no se utilizaba por no haber la suficiente agua -
para mant·enerio 1 impiou motivo por lo que las necesidades bioió 
gicas se efectúan sobre periódicos los que, son arrojados a los-: 
patios y corredoresº 

Las comidas se sirven en botes de conservas o en pedazos 
de papel, ya que no se cuenta con platos ni cucharas, lo que -
ocasiona· gran cantidad de trastornos estomacales u motivados por
ei estaño con que son cubiertas las latasº 

A pesar de que existen salas para enfermos, pabelión pa 
ra tuberculosos, sala de operaciones 8 gabinete dental y farmaci;; 
las camas no tienen colchones, no hay sábanas ni escupideras, -
sin embargo tenían que acomodarse dos o tres enfermos, en los -
tambores de las camas, muchas veces sin medicinas y la mayor -
parte del tiempo, sin una alimentación adecuada ni visitas méd.!_ 
cas, sala del Dentista, sin sillón ni anestesia, el Dentista nunca 
va; y su lugar es ocupado, por uno de los reclusos que hace las 
extracciones sin instrumentos apropiados ni higiene. 

Las dos imprentas, la zapatería, así como los telares" e!. 
tán rentados a particulares ~jenos al penal 11 no existe Escuela de 
Artes y Oficios, ni tampoco Escuela para analfabetosº 

r• r. o,. ,.J :·.e.:1 n sn ... cno 
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Refiriéndonos al traba¡o dentro de la Penitenciaría u nos -
encontramos con que un 70 ú 80% de la población permanece -
desocupada, deambulando en los patios o permaneciendo encerra 
dos en sus celdas; pasando el tiempo leyendo, fumando tabaco,: 
mariguana o haciendo uso de drogas heroicas. Hacen planes pa 
ra cuando se encuentren en libertad 8 o bien, para llevarlos a : 
cabo dentro del mismo establecimiento; siendo sólo un pequeño -
número de reciusos 1 el que se dedica a traba¡ar, bien sea en los 
talleres, donde son explotados,. o bien haciendo curiosidades de 
hueso, semllias o monedas. 

Las enfermedades que más abundan son las gástricas y las 
venéreas; el 60% de la pobiac ión penitenciaria padece de sífilis 
y blenorragia, así como también existe un elevado porcentaje de 
enfermedad de la piel • 

La visita conyugal está autorizada y se permiteu siempre 
y cuando se compruebe ante el Departamento de Prevención So
cial 1 la relación conyugalº La visita conyugal para las reclu-
sas no está autorizada, lo que considero una discriminación con 
traproducente y nocivaº 

La vigilancia del establecimiento está a cargo de 125 vi 
gilantes, 24 horas de turno por 24 de descanso; lo más que pue-: 
den hacer éstas es evitar les fugas, dando lugar a toda clase de 
delitos~ homicidios, lesiones, violaciones, robos, homosexualidad, 
vent·a y consumo de drogas, así como el consumo de alcohol en 
grandes cantidades. Lo que nos lleva a concluir que en lugar -
de que sea un lugar de traba¡o y readaptación, es un estableci
miento donde se almacenan hombres. 

El artículo 19 Constitucional, en su párrafo tercero nos -
dice: 

11 T odo mal tratamiento en la aprehensión o en las prisio- -
nes; toda molestia que se infiera sin motivo legal; toda gabela o 
contribución en las cárceles; son abusos que serán corregidos por 
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las leyes y reprimidos por las autoridades". 

Durante siglos, ha sido una realidad lamentable en las -
prisiones mexicanas la explotación de los presos 11 famosos 11 y - -
ol·ras veces 3 y son la mayorraJ por los mismos vigilantes; el mo
tivo ele esto en el primer caso.1 es el de vender 11 protección 11

, y 
en el segundo, es el de que los vigilantes no tienen reparo al
!;Uno en aumentar su mi'sero sueldo por cualquier medioº 

ESFERA ACTUAL. 

11 Ultimamente hemos presenciado en f'/1éxico un intento -
laudable de la Administración Pública por resolver el problema -
material de las prisiones, A la instalación de los nuevos y mo
dernos edificios de! Tribunal para Menores y el reclusorio para -
1\Au¡eres de lxtapaiapa, se ha seguido la creación de la nueva -
Penitenciaría dei Distrito Federni para varones, en terrenos aie
c!años11. (68) 

La Cárcel de ~/.u¡eres inaugurada en el año de 1954 es
tá situada en ei kilómetro 19 1/2 de la carretera México-lxta-
paiapa; es una construcción compuesta de dos pabeil ones con cu 
?º para 500 reclusas. 

Los dormitorios son bastante amplios y cómodos, están dl! 
tribuídos en dos pisos, caca ala cuenta con dieciséis dormitorios, 
de cuatro, ocho o dieciséis 1 iteras, las cuales están fijas en la
oared. Las celdas que albergan dieciséis reclusas, tienen dos -
excusados y dos lavabos; las de cuatro reclusas uno y uno; los -
baños son comunes y equipados con 24 regaderas. 

Cuenta con servicios médicos muy bien .equipados, con -
un cuerpo de Doctores fapecial izados, sala de maternidad y gu<!!' 
dería infantil muy bien atendida, teniendo esta última, cuando
comenzó a funcionar, los servicios de un Dietista; los talleres -
con que cuenta son para fabricar juguetes de trapo y muñecos -
de :::>eluche; l·aller de guantes, al que son llevadas las piezas ya 
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cortadas; siendo ahí cocidos y terminados; taller de cocina y re 
postería; telares donde se fabrican vestidos y estolas; existiendo:
aún cuando no funcionan, tres escuelas; una para enser.ar a im
partir primeros auxil ios 1 otra de cultoras de belleza y la escue
la primariaº Existe un fondo monetario para las reclusas que ... -
trabajan en los talleres" no así para las traba¡adoras de las huer 
tasr ya que lo recolectado es para el consumo interno, 

La Cárcel de Muieres está integrada además ~or jardines, 
huertav campo de deportes con cancha de basket-ball y alberca¡ 
ésta última no funciona para evitar el contagio de las enfermeda 
des venéreasº 

Existe denf'ro dei mismo establecimiento: un Departamento 
Ciriminoi6gico, Departamento de Traba¡adoras Sociales, y en un
tiempo funcionó ahí una Delegación de Prevención Socialº 

La Dirección, aún cuando al principio tenía muy buenos 
proyectos y comenzó con un persona i más o menos capa e ita do r -

pronto desapareció e no siguiéndose en la actualidad ningún régi 
men v y en cuanto al actual personal;· es impreparado e incapaz-: 
No existe separación entre sentenciadas y procesadasr puesto 
que conviven en los dormitoriosr traba¡o y comedores .. 

El tráfico de drogas dentro de la cárcel es bastante in- -
tenso; aparentemente no existen armas dentro del penal" siendo -
solamente puños y pasadores del pelo los utii izados en sus riñas; 
en el tiempo de estar funcionando este establecimiento, única-
mente ha habido una consignación por lesiones,. 

La visita conyugal no está permitidor y se continúa el -
tratamiento desigual de colocar a la mu¡er r en un ?lano de inf~ 
rioridad impidiéndole la visita del maridar como si el pa?el de
la mu¡er en la unión sexual fuera enteramente pasivor sólo de -
deudora y no acreedoraº Ya que como es bien sabidoi' tan!·o el 
hombre como la mu¡er tienen necesidades sexualesr ocC'!sionando
esta prohibición es lógico suponer, una serie de lnrnoralk'.ades y 
aberracionesl' de los que la culpa recae enteramente en los di--

. rectivos. 



73 

La vigilancia está formada por tres turnos, cada uno in
tegrado por doce celadoras, las cuales deben de vigilar una po
blación de 220 reclusas. La vigilancia exterior del edificio es 
tá a cargo de granaderos de la policía, siendo durante el día :
de seis individuosr número que se ampi ía durante la noche. 

En los primerns años de su funcionamientop las mu¡eres 
encal!'gadas de la vigilancia fueron escogidas por sus buenos sen
timientos; comprensión y rectitudr lo que hasta cierto punto ve
nía a compensar su impreparación" Para desgracia de las reclu
sas r este personal por razones desconocidas se v ió obiigado a re:_ 
nunciar. 

No existe Reglamento Interno dei Plantel. 

La nueva Pen ltenciarfo pam hombres del Distrito Federal r 
fue puesta en servido en el año de '1957r haciéndose ei pdmer 
traslado de reclusos en el mes de ma1rzo de 1958 

Esta Penitenciarfor está situada a un lado de la carrete 
ra México lxtapaiopa r en el lado opuesto a ia de Mujeres; tle: 
ne una extensión de 'I º500,000 m2 ,, y sóio 'I00,000 m2 ,, se uti-
1 izaron para edificar las distintas dependencias que integran el -
establecimiento; el resto del terreno está destinado a plantacio
nes agrrcolas r campos de deportes y otros serviciosº 

La Penitenciarfo consta de una com.tirucción destinada a -
Admlnistraciónr Direcciónr. Departamento de Prevención Social r.
Vigiiancia y locales para las visitas conyugales. 

Las celdas están agrupadas en cuatro edificios 1, tJres de -
el 1 os con celdas para tres reci usos; lavabo r retrete y se!fV i cio de 
duchas colectivo., 

Ei cuarto edificio está formado por '152 celdas individua 
iesr las cuales se utilizan para los reos que requierenr bien un: 
tratamiento especial o generalmente como celdas ele castigo .. 

Cada uno de estos edificios tienen comedor y cocina prn 
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pia 8 siendo los alimentos buenos y abundantes. 

Tienen un Hospital, donde pueden internar hasta 54 en-
enfermos 8 dividido en salas de seis camas cada una; sala de con 
sui ta, gabinete dentai r sala de rayos xi! saia de operaciones.,, :
farmaciaJ habitaciones para Médicos y Enfermeras. 

Los Talleres son de zapatería¡ sastrería, carpintería" he
rreri'a11 mecánica, electricidad e imprentaº A pesar de que es
tos talleres están equipados, con las maquinarias más modernas y 
completas, por algún motivo inexplicable no funcionan 1 y sola
mente trabajan unos cuantos en el taner de radio 11 en dicho ta 
ller se construyen rad'ios que son vendidos en una casa comer--
cial n 

Tampoco pirestan sus serv1c1os1 aún cuando cuent·an con 
ei'los1 la Escuela, Biblioteca y demás acf'ividades educativasº 

Para cuidar la salud coipora~ de los reciusosl' el nuevo -
penal tiene un campo regi amenf'ario de foof·~ball /1 canchas de 
basket-ball ., base-bol! y terrazas para baños de solº 

Existe también en esf'e esf·abieclmiento / un ampi lo audito 
rium l un gran patio que generalmente se utiilza para realizar ac 
tos cívicos, y un oratorio en ei cual los reclusos pueden entre-: 
garse a los ritos de su rei igión .. 

La población de la nueva Penitenciaria, está integrada -
por 770 hombres hasta el mes de agosto de 1973. 

La vigilancia está formada por 80 hombres los cuales se -
dividen en dos turnos, trabajando 24 horas por 24 de descansoº 

Pero no es posible resolver el problema sólo desde el án_ 
gulo material construyendo costososedificios. Para resolverlo es 
necesario también el personal adecuado 1 porque en 1 os estableci 
mientos penitenciarios mexicanos las personas encargadas de la -: 
corrección y educación del recluso son en su mayor parte expr~ 
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sidiarios, analfabetos, verdaderos criminales que por sus conoci
mientos del penal, y por la calidad de sus delitos,. son los que
apl ican el tratamiento regenerativo, no existiendo en estas per
sonas, el interés de la reeducación del delincuente, sino que su 
verdadera misión se reduce a imponer brutalmente lo que les di'~ 
ta su ignorancia. 

Con relación a la visita conyugal es inmoral 1 inhumano
y antihigiénico el tratamiento a las mujeres de los presos, toda
vez que se les hace desnudarse en conjunto y una sola mujer -
les hace el reconocimiento vaginal y del recto, sin utilizar - -
guantes, ni mucho menos desinfectarse las manos, pudiendo lle
gar a suceder, que si una de ellas está enferma, fácilmente pa
sa el contagio a las demás. 

En esta Penitenciaría, como en las diferentes cárceles -
existentes en la Ciudad de México como son: Villa Obregón,- -
Coyoacán ,1 Xochimil co y demás reclusorios que se encuentren en 
la periferia del Distrito Federal, sigue reinando la holganza, se 
sacian iodos los vicios; se cometen los crímenes más brutales, y 
en 1 ugar de regenerarse al recluso, se pervierte más y más. 

Ya vemos que desgraciadamente la regeneración en Méxi 
ce no existe, es solo una piadosa intención y, como ya di¡imo;. 
anteriormente, los vigilantes nada más se ocupan de evitar que -
no se fuguen, o de explotar cuando puedan a los reos. Por otra 
parte,, si el liberado trata de vivir honradamente, la misma poli 
cío, que según ella trató de regenerarlo, lo induce a seguir de-
1 inquiendo, ·exigiéndole una fuerte "iguala". -
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CAPITULO 111 

El DELITO 

In Su definiciónº 11 .. Elementos Positivos y Negativosº 111. -
Presupuestos. IVº Ciasiflcación º 



8.l 

1) Su definición. 

El delito ha evolucionado según las distintas circunstan -
cias por las que el derecho ha pasado, sin embargo 1 os tratad is 
tas del Derecho Penal pese a sus estudios no han encontrado un~ 
definición que reúna en sí misma todos los requisitos que implica 
la infracción penal. 

J iménez de Asúa al referirse al problema de definición -
afirma que ést·a no es sino el resultado de un síioFsmo y agrega 
que al explicar que el delito es un acto penado por la iey y -
af'ladirie la negación del Derechop supone la existencia de un -
iuicio a priorL ( p9 ) 

Por su parte Fernando Castellanos Tena, de manera atina 
da se remonta a la raiz iatlna delinquere que sign'ífica el aban: 
dono del buen camino¡, es decir el alefarse del sendero seiialado 
por ia Leyº (70) 

Al decir de Constancio Bernaldo de Quiroz tanto en ei -
mundo latino como en los pafses europeosr se acepta en nuestros 
tiempos como fo mejor definición de Francisco Carrnrn r por lo -
que enfocamos el principio de nuestros estudios a la persona de
este importante tratadista de la Escuela Clásicaº (TI) 

Bofo los auspicios de una corriente liberal r Carrara con
sideró ai deilto como un ente furfdico sufeto a sancl6n e imputa 
bie a un su¡etoº No debemos olvidar que de las enseñanzas de 
Fruerbach, Giandomenico Romagnosi y Giovani Garmignani r Ca 
rrara se convirtió en un gran técnico dei Derecho Penal vincu-: 
iándosele con la doctriM 19 Delito ente - ¡urfdico11

• 

Para Francisco Cerrara ei delito es~ "la infracción a la -
Ley del estado promulgada para proteger la seguridad de los ciu 
dadanos resultante de un acto el hombrep positivo o negativou :
moralmente imputable y poi íticamente daf'loso 11 

º 
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Esta definición no puede dejar de ser analizada, por lo
que notaremos que el delito efectivamente va en contra de lo -
que la Ley estipula y si esa Ley proviene de un Estado que la -
dictó con la fuerza de su soberanía para la seguridad de los que 
forman parte de él, si la misma es violada se lesionarán automá 
ticamente los intereses del Estado, por otro lado el hombre es :: 
el único ente capaz de ser sujeto activo del delito interviniendo 
su voluntad y gozando de sentimientos de tipo moral, finalmente 
si esos actos van en contra de la polrtica que no es otra cosa -
más que el arte del buen gobierno resultarán efectivamente daño 
sos. 

Binding ratificó la doctrina de Carrara y afirmó que la -
protección de la seguridad se encontraba la esencia de la enti
dad del delito; termina diciendo que la fórmula Ente Jurrdico -
revela una clara diferencia del delito como hecho derivado de -
la pasión humana. 

Entendidas las ideas de Carrara, las mismas no lograron -
sin embargo dada la evolución cientrfica y el afán de investiga 
ción continua mantenerse dentro del cuadro del Derecho Penal,:: 
siendo desterradas por el nacimiento de una fuerte corriente de
nominada Positivismo, cuyos principales exponentes fueron César 
Lombroso, Enrique Ferri y Rafael Garófalo. Para Lumbroso el -
criminal no es otra cosa que un ser atávico con regresión al sal 
vaje, por lo que consideraba a los delincuentes propiamente co- · 
mo dementes o epilépticos. Posteriormente Ferri en su obra 11 Er 
homicidio en la Antropología Criminal "reanuda los estudios de
Lombroso refiriéndose a los estudios de los delitos de sangre y -

.. -' afirmando que el delito surge necesariamente de la comunidad -
de las especies biológicas y de una relación entre el agresor y
su víctima. 

Con el triunfo de esta nueva corriente, sus seguidores 
tratan de indicar que el delito no es un ente jurrdico como lo"'." 
afirmara Carrera, sino que se trata de un· fenómeno natural .pro
ducido por el ser humano dentro del seno de la sociedad, por -
lo que debe de verse, no como resultado o creación de la Ley, 
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sino como algo independiente de la misma, logrando combatirlo
con una acertada poi ítica cognoscitiva de sus causas motivadoras 
todas ellas de carácter social. 

Continuando el estud.io del delito como un fenómeno natu 

ral surge una nueva definición dada a conocer por Rafael Garó
falo, quien influye de manera definitiva en la estructuración de 
esta nueva corriente y pretende desde un principio distinguir el 
delito natural del delito legal. 

Para Garófalo, el delito natural es: 11 La Violación de los 
sentimientos altruistas de piedad y de probidad, en la medida -
media que es indispensable para la adaptación del individuo a
la colectividad". A la definición de este autor se le incluye
por sus elementos dentro del marco de la sociología por funda
mentar al delito en una oposición a las condiciones básicas a -
la vida en sociedad. 

La persona de Garófalo no era renovada ni revolucionaria, 
sino de fuertes convicciones reaccionarias, lo cual motivó su 
lucha por el esclarecimiento del Derecho y de la justicia no obs 
tan te su profesión de médico y no de jurista. Al emitir su defi 
nición se movió en razón de los sentimientos humanos dándole --;: 
un sentido sociológico y atendiendo a diversos criterios de util i 
dad social dentro de los cuales incluyó a la justicia, el orden,
la disciplina y el altruismo logrando con ello una clasificación
de los actos ilícitos. De su propia definición desprende además 
la existencia de cuatro clases de delincuentes: a) Los privados 
de los sentimientos de piedad que son los asesinos, c) Los pri
vad6s de ambos sentimientos constituyendo los mismos a los indi 
viduos violentos, salteadores de caminos, etc., y un último gr~ 
po a los que denomino Sexuales puesto que los mismos quebrant'!_ 
ban la piedad de las víctimas femeninas. (72) 

En su distinción de delitos naturales y delitos generales, -
afirmó que !Os delincuentes naturales no merecían más que la r~ 
paración del daf'lo, -efl-...camhio fue partidario de los delincuentes 
legales fueran castigados con la pena de muerte y deportación. 
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Con el abandono de todos los conflictos y confusiones .. de
la doctrina positivista y concediéndole al delito un nuevo valor, 
renace en Suiza, Suecia, Alemania, Italia y EspaPkJ y aún en -
Hispanoamérica una concepción de tipo dCJ91111Óltico que se proyec 
tó en las ensef'kmzas de los penalistas de la época. -

Lo anterior trajo como consecuencia que se obtuviera wn -
nuev9."concepto de la definición del delito de acuerdo con los -
estudios real izados por Bel ing, Mayer y Mezger. 

En las postrimerías del presente siglo, el tratadista alemán 
Ernesto Bel ing sabiamente adoctrinado por. las enseñanzas de Car 
los Binding, dá a conocer su definición de acuerdo con la fórm~ 
la siguiente: "Es la acción típica .. antijurídica, culpable, sorne: 
tida a una adecuada sanción penal. y que llena las condiciones
ob¡etivas de penal idad 11

• 

La definición enunciada es adicionada tiempo más tarde -
por el mismo autor, desapareciendo la sanción como una pena y 
apareciendo la calidad típica de la acción. 

Por_ su parte Mayer, indica que el delito no es más que -
un acontecimiento típico, anti¡urídico e impecable. 

Finalmente Mezger toma como punto de partida un aspec
to ¡ufídico sustancial de acuerdo con lo que proporciona!la Ley
Positiva al referirse la misma a una pena, por. lo que consideró 
al delito como una acción punible o con¡unto de presupuestos -
de la pena, llegando a la conclusión de que el delito era la -
acción típicamente antijurídica y culpable. 

Por lo que toca a nuest~o derecho positivo, el código pe
nal en su artículo séptimo, establece la definición del delito -
en los siguientes términos: 11 Es el acto u omisión que sancionan-
las leyes penales. 

La definición aportada por nuestro Código no es del todo
perfecta por lo que han surgido varias críticas a Id misma; Fer--
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nando Castellanos Tena de acuerdo con Ignacio Villal obos apun
tan que el encontrarse mencionado con una pena no siempre es
el resultado de la comisión de un delito, puesto que aún estos
mismos gozan de las llamadas excusas absolutorias 8 y más aún -
continúan diciendo abundan las infracciones administrativas mere 
cedoras de una sanción sin ser los mismos delitos tipificados en:
el marco de nuestro Código Penal • 

11) Elementos positivos y negativos. 

Del estudio de todas las definiciones anal izadas u podemos 
precisar que en todas y cada una de ellas existen determinados -
elementos integrantes de las mismas. de donde según los 1 inea- -
mientos que plantea la moderna doctrina del Derecho Penal se -
han introducido diversos sistemas y concepciones mediante los -
cuales se logra el estudio delos mismos. 

Hablaremos en primer término del sistema unitariov también 
denominado totaiizadorv el cual afirma que el delito no puede -
dividirse ni aún para su propio estudio en virtud de que el mis
mo integra un todo orgánico; Antolisei en su "Manual de Diritto 
Penale 11 

u estimó de acuerdo con este sistema que el delito no es 
más que un bloque monolTtico con diversos aspectos pero no frac 
cionario. 

En segundo término encontramos el sistema atomizador o -
analítico" que afirma que el delito deberá ser estudiado de acuer 
do y conforme a sus elementos constitutivos. 

Aparte de los sistemas ap.untados y no existiendo en la - -
doctrina penal una uniformidad de criterios por parte de los au12 
resu han surgido diversas concepciones según las cuales el delito 
se integrará por distintos elementos de los cuales las mismas to"!' 
rán su nombre según el número de los mismos; hablamos así de -
las concepciones Bitómicas, Tritómicas, Tetratómicas, Pentatómi
cas, Exotómicas, Eptatómicas, etc. 



86 

El ilustre jurista Celestino Porte Petit / al referirse a los -
eiementos integrantes del delito, precisa la existencia de una -
prioridad temporal entre los mismos, en virtud de que éstos con
curren simultáneamente al no perderse de vista 0 su indisoluble -
unidad. 

Lo correcto, sigue diciendo 3 serla hablar de una prelación 
lógica sin negar que para que concurra un elemento del delito -
debe antecederia el correspondiente; más sin embargo estas cir-
cunstancias no quieren decir que haya prioridad lógica por que -
ningún elemento es fundamento del siguiente aún cuando exista -
la necesidad de que el otro elemento se configure. 

J iménez de Asúa, al estudiar el dei ito lo conceptúa con
forme a los siguientes elementos: 11 Es ei acto típicamente anti
¡urfdico y culpable 3 sometido a veces a ciertas condiciones ob¡e 
t·ivas de penalidad 1 inmutable a un homblfe y sometido a una sa-;; 
ción penai 11 

º Aíl ude el mismo autor que ai establecer esos ele= 
mentos y definir la infracción / el dei ito puede someterse a ve-
ces a condiciones ob¡ettvas de penaiidad siendo inmutable a un 
hombre y sometido a una sanción penal y así a su ¡uicio indica
que las caracterfsticas del delHo serán: actlvidad 9 adecuación 0 

típica, anti-¡uricidad, inmutabiiidad 0 cuipabilidad 0 penalidad y 

en ciertos casos condiciones ob¡etivas de penalidad. Indica ta~ 
bién el propio autor que la dogmática dei delito debe ser sól i-
damente edificada sobre las bases firmes del derecho vigente y -
no sobre la mera Ley. 

J iménez de Asúa en su obra 11 La Ley y el Del ito 11 sostiene 
los mismos puntos que Guillermo Sauer en relación con los aspee 
tos positivos y negativos del delito de acuerdo con el siguiente
ejempl o: 

Aspecto Positivo 

a) Actividad 
b) Tipicidad 

Aspecto Negativo 

Falta de acción. 
Ausencia de Tipo 



c) Antijuricidad 
a) lmputab il idad 
e) Culpabilidad 
f) Condiciona i id ad 
g) Punibilidad 
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Causas de justificación 
Causas de imputabilidad 
Causas de inculpabilidad 
Falta de condición oo¡etiva o 

Excusas absolutorias 

Francisco Pavón Vasconcelos, afirma que el delito es un -
fenómeno féctico iurídico que tiene realización en el mundo so
cial por lo que al referirse al primer elemento positivo del del i 
to lo denomina hecho. 

En relación con este primer elemento existen diversas ter
minologías según dei autor de que se trate; así por e¡empio pode 
mos mencionar a Celestino Poll'te Petit quien prefiere hablarnos : 
de él como una conductor- inclusive liega a afirmar que nadie -
puede negar que ei deiito lo constituye una conducta o un he-
cho humano y que dentro de la prelación lógica ocupe el primer 
lugalf' dándole una importante relevancia dentro de ia teorfo del
dei ito n 

J iménez de Asúa, por su parte considera pertinente no ha
blar de hecho sino más bien de un actot> este rechaza el término 
conducta pues piensa que la misma se refiere a un determinado
comportam iento. 

El término acción lo utilizan entre otros aut·ores Raúl Ca
rrancá y TrnjiUor Eugenio Cuello G:iión Maggiore r. Antolisei y
Riccio; existen también autores que prefieren denominar ai térm~ 
no como hecho tales como ei jurista mexicano Franco Guzmán 0 -

. - Cavicio y Klein. 

Don Fernando Castellanos Tena nos hace comprender en 
primer lugar que el delito es ante todo una conducta humana por 
ser el término más adecuado para recoger en su contenido y ex
presión las diversas formas en que el hombre se pone en contac
to con el mundo exterior n 
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En conclusión cuando nos referimos al delito como una con 
dueto 1 el mismo será una mera actividad o inactividad y será un 
hecho cuando se produzca un resul todo de tipo material º 

Al referirnos al aspecto negativo de la conducta u como pre 
ferimos denominar a este elemento positivo del del ito 0 bastará = 
darnos cuenta que con la falta de algún elemento esencial dei -
delito éste no puede ser integrado y por lo tanto si existe la -
ausencia de la conducf·a no es posible la existencia del del ito 0 -

dos son las causas por las cuales se puede presentar este fenóme 
no la Vis-absoluta o fuerza física exterior irresistible y la Vis-: 
mayor o fuerza mayor derivadas la primera del ser humano y !a
segunda de la naturaleza n 

Otras causas por las cuaies se pueden presentar la ausen-
cia absoluta y de acuerdo con la opinión de diversos tratadistas 
penales pueden ser los movimientos refieiou el suef'io 1 el sonam
bui ismo y el hipnotismoº 

Ai introducirnos al segundo elemento según ei método que 
hemos tomado de e¡emplo, dirnmos que la tipicidad es otro ele 
menf'o necesario sin el cual nos resuitaría imposible la configur; 
ción del delito, y que sin eiia no sería incriminabie la acción:
(73) 

Fernando Castellanos Tena 1 ai estudiar la tipicidad, nos -
dice que no es otra cosa que la adecuación de una conducta -
concreta con la descripción legal formulada en abstracto; en - -
cambio el tipo sigue diciendo es la creación legislativa,· es la -
descripción que el Estado hace de una conducta en 1 os precep-
tos penales. (74) 

Múltiples han sido las definiciones dadas a conocer lo que 
es el tipo, J iménez de Asúa nos dice que es la abstracción con 
creta que ha trazado el legislador descartando los detalles inne-: 
cesarios para la definición del hecho que se cataloga en la Ley 
como delito. 

-----~-
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Ignacio Yillalobos por su lado indica que es la descripción 
del acto o derecho injusto o antisocial en su aspecto objetivo y 
externo (75). 

La tipicidad 1 dice J iménez de Asúa desempeña una fun- -
ción predominantemente descriptiva, que singulariza su valor en 
el concepto de las características del delito y se relaciona con
la anti¡uricidad por concretar a la misma en el ámbito penal. 

Al respecto Sebastián Soler ob¡eta el término de tipicidad 
observando que es un error afirmar que ei mismo Bel ing agrega
ra a la defin iclón del delito dada a conocer por Yon L iszt la -
tipicidad r puesto que su pirincipai preocupación consistió en ex
cluir la clasificación punible dada a la acción r de tal manera -
que Beiing definió ai delito excluyendo la tipicidad y refiriéndo 
se a la adecuación de un tipoº 

Francisco Pavón Vasconceios8 indica que ei tipo es un an 
tecedente necesario dei delitou es decir su prnsupuestob. mientraS 
que la tipicidad es uno de sus elementos constitutivosº Para Ce 
iestino Porte Petit la tipicidad no es más que la adecuación de: 
la conducta ai tipo; que se resume en la fórmula 11 Nullum crimen 
sine tipo 11

• 

El aspecto negativo de la tipicidad lo constituye la ausen 
cia de la misma formándose así lo que conocemos como la atipl 
cidad la cual impide la integración dei delito no equivaliendo: 
desde luego a la ausencia de tipo que expondría la falta de pre 
vención por parte de la Ley de una conducta o hecho. -

Fernando Castellanos Tena indica al respecto que cuando -
no se integran todos los elementos descritos en el tipo legal u se 
presenta el aspecto negativo del delito denominado atipicidad -
que no es otra cosa que la ausencia de adecuación de la con- -
dueto al tipo (76). 

En realidad podemos afirmar que existen diversas hipótesis
según las cuales presentan la atipicidad: 
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a) Cuando falta la calidad exigida por el tipo en cuanto 
al su¡eto activo. 

b) Cuando falta la calidad exigida por el tipo respecto -
al su¡eto pasivo. 

c) Cuando hay ausencia de obfeto o bien e.xisHendo éste
no se satisface las exigencias de ia Ley por cuanto a sus atri
butos. 

d) Cuando habiéndose dado la conducta, están ausentes -
las referencias temporales o especiales exigidas por el tipo. 

e) Cuando no se dan en la conducta o hecho concretos -
~os medios de comisión sefíalados por la Ley. 

f) Cuando están ausent·es los elementos sub¡etivos de lo -
in¡ustog requeridos expresamente po;r ei f'ipo legal n 

El tercer elemento que forma parte del delif'o siguiendo la 
fórmula acción típica analizada 1 es la anti¡uricidad u que como 
su nombre dice indica un concepto de tipo negativo. En todo 
derecho se acepta como anti¡urídico lo que es contrario al mis 
mo; ahora bien dentro dei lenguaJe ¡urídico penal se han am.:: 
pi iado de manera indisl'inta los términos antijurídicos u injusto -
e il fcito dándoseies idéntica significación conceptuada. 

Celestino Porte Petit, afirma c.¡ue se tendrá como antijurí
dica una conducta al tipo cuando no se pruebe la existencia -
de una causa de justificación, hace además hincapié en que -
así trabajan actualmente los códigos bajo un procedimiento de
exclusión. 

En el estudio de este elemento es indispensable referirse a 
las tésis sustentadas por Binding y Mayer; el primero anal izó -
que el delito no era propiamente contrario a la Ley sino más
b ien el :acto que se a justa a 1 o previsto en 1 a Ley Penal , el -
segundo afirma. que cuando decimos oposición a las normas no-
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nos referimos a la Ley sino a normas de cultura / o sea aquellas 
órdenes o prohibiciones por las que una sociedad exige el com
portamiento que corresponde a sus intereses dado así un conteni 
do específico y concreto a la antijuricidad a la que define c;; 
mo la contradicción a las normas de cultura conocidas por el :: 
Estado. 

De las enseñanzas de Franz Von Liszt se dió a conocer la 
doctrina Dualista de la anti¡uricidad según la cual existen dos 
tipos de la misma: la formal y la material n 

Ignacio Viiiaiobos escribe que la antifuiricidad es oposición 
al Derecho; y como el derecho puede serr legislado declarado -
por el Estado y formal o bien de fondo.v de contenido material r 

también de la anti¡urricidad se puede afirmar que es forrmai por 
cuanto se opone a la Ley dei Estado y material por cuanto 
afecta a los intereses prrotegidos por dicha Ley (77L 

Pasando a conocer ei aspecto negativo de la antljuricidad 
diremos que puede presentarse ei caso en que una conducta -
sea típica y en oposición aíl derecho.v pero sin embargo no sea 
antqurídica por existir las llamadas causas de justificación r -

que no son otra cosa que una ausencia de anti¡uricidad º 

Las causas de Justificación son aquellas condiciones que -
tienen el poder de excluir la anti¡uricidad por una conducta -
típica¡ también pueden denominarse causas ei iminatorias de la
anti(uricidad o justificantes y dentro del marco de nuestiro de
recho positivo.v circunstancias excluyentes de responsabilidad -
según 1 o estipula el Código Penal en su capítulo de los artícu-
1 os 15 y 17 inclusive. 

Es importante señalar que es preciso no confundir las cau
sas de justificación con otras existentes del delito que corres-
ponden a otra clasificación 8 como lo son las causas de inimpu_ 
tabilidad y las causas de inculpabilidad que serán analizadas -
con posterioridad. 

····--···~ 
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Desde un punto de vista práctico del Derecho y fines de 
enseñanza,·:Jiménez de Asúa al estudiar y diferenciar las cau 
sos de ¡ustificación de la inimputabilidad y excusas absoluto:
rias explica que las primeras presentan el fenómeno de la no 
existencia del delito en tanto que las segundas implican la -
ausencia del dei incuente y ias últimas la ausencia de una p~ 
nao 

Finalmente, al iniciar las causas de ¡ustificación diremos 
que las mismas son: 

a) Legítima defensaº 
b) Estado de necesidadº 
c)º Cumplimiento de un deber 
d) E¡ercicio de un Derecho 
e) Obediencia ¡erárquica 8 y 
f) Impedimento legftimoº 

La imput·abiiidad cuarto elemento positivo del dei ito es -
un tecnicismo propio que se refiere a la capacidad propia de 
un su¡eto para dirigir sus actos de acuerdo con los mandamien 
tos del orden ¡urídicoº 

Ai enunciar las causas de inimputabiiidad señalaremos en 
tre eiias; loº- Estados de inconciencia bien sean estos perm~ 
nentes o transitorios, 2o.- El miedo grave y 3o.- La sordo:
mudez. 

Dentro del marco de nuestra legislación vigente, el Códi 
go Penal en su capítulo 5o. establece las penas para los ca:
sos de inimputabilidad bajo el título de Reclusión para enfer_ 
mos mentales y sordomuaos17 entendiéndose desde luego que se 
trata de trastornos mentales permanentes. 

Ahora bien dentro de las excluyentes de responsabilidad, 
en el Art. 15 del Código Penal encontramos mencionados los 
trastornos de carácter transitorio que desde 1 uego nul ifican 
en el sujeto su capacidad de entendimiento y de voluntad so 
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bre los actos que real icen, causas que pueden ser producto -
del empleo accidental e involuntario de substancias tóxicas -
embriagantes o enervantes, por un estado, toxico-infeccioso -
agudo, o bien por trastornos mentales involuntarios de carác
ter patológico y transitorio. 

En relación con la sordomudez 1 nuestro Código sólo esta 
blece medidas de tipo educativo para aquellos sufetos que e; 
tran dentro del caso concreto que presupone el Art º 67 del : 
mismo ordenamiento. 

Max Ernesto Mayer al referirse a este elemento que es -
la posibliidad condicionada por la salud mental y por el desa 
rroiio de las dos para obrar según su justo conocimiento del : 
deber existente. 

Este ei emento del delito ha sido considerado de di feren
tes maneras ya sea como presupuesto general del de lito 8 como 
elemento integral dei mismo o bien como presupuesto de la -
culpabilidadº En realidad lo que nos es interesante es cono
cer io lo que es este elemento, por io que diremos que no se 
t1raf'a de otra cosa más que de la capacidad de un su¡eto para 
querer y entender 11 es decir que el hombre conozca la ilici-
tud de su acto y quiera reaiizarioº 

Francisco Pavón Vasconceios8 afirma que la noción de -
imputabilidad requiere no sólo dei querer dei sujetou sino ade 
más de su capacidad de enrendimientoº 

Ahora bien 11 no hay que olvidar que todo individuo imp~ 
table puede resuitall" responsabler por lo que en la doctrina -
penal la responsabii idad no es otra cosa que el deber ¡urídi
co en que se encuentre el individuo imputable de dar cuenta 
a la sociedad por el hecho u acto que el mismo haya real iza 
do y que sea contrario al derechoº 

El aspecto negativo de la imputabilidad lo constituye la 
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inimputabil idad, que significan las cosas capaces de anular o 
neutralizar el desarrollo moral de la salud o de la mente, 
en cuya situación el individuo carece de la aptitud física o -
psicológica para ser sujeto activo de delitoº 

Al enunciall" las causas de ínimputabil idad señalaremos en
tre ellas; l " - Estado de inconciencia~erí"sea estos permane~ 
tes o transitoll"iosº 2 º - El miedo girav~y 3o º - La sordomudéz º 

Dentrn del mairco de nuestira leglsiaclón vigenteu ei Código 
Pena~ en su capitulo So,. establece las penas para ios casos -
de inimputabies bajo ei título de Reduslón pam enfeirmos men 
tales y sordomudos, entendiéndose desde 1 uego que se tmta d-; 
trostoirnos mentales permanentesº 

Ahora bien dentrn de ias exduyentes de rr·espom:abiiidad, -
en eij Arf'o 15 dei Código Pena~ encontramos mencionados ios
trostoirnos de cma cteir hansitoirlo que desde i uego nui iflcan en 
el sufeto su capacidad de entendimiento y de voijuntad sobre
los actos que ireailcen¡¡ causas que pueden seir pmducto dei ·
empijeo accidental e lnvoi untarlo de substancias tóxicas em-
bmgantes o ene11bantesr- poll' un estado toxi-infeccioso agudou 
o bien po1r h·astomos mentales invoiuntmios de caracteir pato
iógico y transltoirlo" 

En reiaclón con la sordomudéz, nuestro Código establece -
medidas de tipo educativo para aquellos su¡etos que entran -
dentro dei caso concrreto que piresupone ei Artº 67 deij mismo 
ordenamientoº 

No obstante ser tema de discusión no podemos deJall' de -
mencionar ei caso de i os menores de edad que pall'a nuestrn -:->. 

deirecho vigente son considerados como in imputab~es cuando -
e¡ecutan acciones tipificadas en ei Código Penai aún cuando 
configuran delitos debido a lo dispuesto en ei capítulo de ia 
de~incuencia de menores de los Artsº '119 y 122 indusiveº 

Ei 5oº de los elementos de! deiHor lo constituye ia cuip~ 
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bii idad del cual se dice que radica en el agente del deHto y 
que consiste en una aptitud respectiva dei individuo ai actuar 
frente a las noirmas ¡urídicas, aptitud que se funda en un iui
cio de reprochabilidad o de culpabilidad según lo afrima lgnq_ 
cio Vii iaiobos. 

Cueilo Calón ai referiirse a la cdpabrnidad de una conduc- 0 

ta 1 dice que la misma existirá cuando a causa de las relacio
nes psíquicas existentes enh·e el ia y su autor debe sede ¡uirídJ. 
comente replJ"ochada n 

J iménez de Asúa define a este elemento como el con¡unto
de presupuest·os que fundamenta ia reprochabiHdad personal de 
la conducta antiJurfdica. 

Ce~estino Porte Petlt /1 habla de e!la como un anexo inteijed 
tuai y emocional que 1 iga al sujeto con ei r:esu-Hado de su ac-: 
toº 

E::11:!sten dos doctrinas que e:xpl ican la natumieza iurídica de 
este eiement·o positivo, la psicoijogisl·a para la cual el psiquis
mo de ia gente requiere de un anái isls para indagar la aptitud 
dei sujeto respecto de! iresuitado objetlvament·e deHctuoso, y -
íla normatlvista según la cua~ el ser de la cuipabil idad ia cons 
tituye un Juicio de reproche y ia exigibllidad di!rigida a su ¡e: 
tos capacitados para compol'fairse conforme a su deberº . 

Tradicionalmente se han aceptado como formo de culpabili
dad, el dolo y la culpa en las cuales el compoi'tamiento del
sujeto se traduce en un desprecio por e~ oirden jurídicoº 

El dolo no es otra cosa que la intención dei ictuosa / en tan 
to que la culpa un oivido de ias precauciones indispensables -: 
exigidas por ei Estado para la vida gregaria, según lo afirma
Casteiianos Tena. 

El elemento negativo de la culpabilidad se conoce inculpa
bli idad la cual funcionará haciendo inexistente el delito en los 

rmd 'trtHh. 
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casos en que el sujeto sea absuelto del juicio de reproche y
la misma operará al hallarse ausentes los elementos esenciales 
de la propia culpabilidad que son el conocimiento y la volun 
tad. 

En realidad son dos las causas que generan la exclusión de 
la culpabilidad, ei error y la no exigibiiidad de otra conduc 
ta. Tanto la ignoirancia como el eriror son aptitudes psíquica;: '-
de ios suietos representando la pdmem un desconocimiento to-
tal del hecho y ei segundo una idea faisa respecto de un ob
Jeto; se puede afirmar así ·mismo que los dos conceptos se reu-
nen en uno sólo y es así como io dispone la mayoría de los -
Códigos vigentes. El error comprende dos aspectos, ei de he--
cho y ei de derecho, e~ primero se subdivide pam su estudio_.. · 
en esencia~ y accidental comprendiendo este úitimo e~ eirroir en 
ei acto,¡¡ei error en ia persona y e~ error en ei deiito 

Por io que tocan a la no exigibliidad de otra conducta Mez 
ger estima a ia misma como una garnntía de las últimas posibi: 
Hdades de negar la culpabilidad de autor de un acto il nicito. -
La críticas a ésta han sido numerosas y así Petrocall i ia estima 
inoperante por ser apncada la misma caso por caso significando 
ia negación dei Derecho mismo; por su lado Ignacio Vii lalobo9"' 
y Fernando Castellanos Tena elevan sus críticas el primero por
cuanto a que la califica de obscuro camino de retorno a la - -
doctrina de i ibre albedrío y el segundo al sólo reconocer como 
únicas causas de inculpabii idad de error esencial de hecho y la 
coacción sobre la voluntad. 

Los casos o hipótesis legales de no exigibiiidad de otra con
ducta que reconoce nuestro derecho positivo en el Código Penal 
de acuerdo con lo establecido en ei capítulo 4o. Art. 15 son:-· 
El estado de necesidad, e! temor fundado y el encubrimiento de 
parientesº 

En relación con las condiCiones objetivas dei deHtou Sebastán 
Soler no acepta ia punibiiidad pues dice que definir ai delito co 
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mo acto punible y decir que el mismo es un acto anti¡urídico -
y culpable no hace pensar en el error lógico de incluir en los 
elementos de la deflnición el objeto definido. · 

Fernando Castellanos Tena afirma que basta la existencia de 
un sólo delito sin estas condiciones para demostrar que no son
elementos y concluye que en la doctrina jurídica no se ha de
l imitado con claridad su propia natural e¡? al grado de llegar a 
confundirlas con los llamados requisitos de procebil idad. 

Finalmente estudiaremos a la punibiiidad como elemento inte 
gral del delito, esta consiste en el merecimiento de una pena:
en función de la realización de cierta conducta 1 en otras pala 
bras podremos decir que es la amenaza de unapena que el Est; 
do asocia a la violación de los deberes consignados en las no~ 
mas jurídicas dictadas para garantizar la permanencia del orde-;:; 
iudiciai. 

Fernando Castellanos Tena indica que en resúmen la punibi 
1 idad consta de 3 elementos: lo. Ei merecimiento de una pen;. 
2. - La amenaza estatal de imposición de sanciones si se Henan 
los presupuestos legales y 3o. La aplicación fáctica de las pe
nas sef'laladas en la Ley. 

Eugenio Cuello Calón afirma que el delito es fundamentab.-:' 
mentalmente acción punible u por lo que concede así a la punL 
bilidad el caracter de requisito esencial del mismo. 

Por su lado Jiménez a Asúa precisa también que lo caractel"' 
ristico del delito es ser punible siendo la punbilidad caracter es 
pecífico del crimen ql!e solo es delito el hecho humano que al: 
describirse en la ley recibe una pena. 

La ausencia de la punibilidad nos conduce a las llamadas -
excusas absolutorias que constituyen el aspecto negativo de la -
misma y originan la inexistencia del delito. 

Jiménez de Asúa las define de la siguiente forma: "Son cau
sas de impunidad o excusas absolutorias las que hacen que un -
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acto trpico, anti¡urídico, imputable a un autor y cuipabie 1 no · ·· 
se asocie pena alguna por razones de utilidad públ ica 11

• 

Fernando Castellanos Tena, concruente en su punto de vista 
de considerar a la punibiiidad como un consecuencia del deli 
to nos dice que las excusas absolutorias son aquellas causas :. 
que deJando subsistente d caracter delictivo de la conducta o 
hecho, impiden la aplicación de la pena. 

En nuestro Código Penal las excusas absolutorias se encuen
tran comprendidas en los casos que mencionen los Arts. 15 -r-· 

Fracc. 9a. 139, 151, 147, Fracc. 4a. párrafo 2o., 280, ..:.1-· 
Fracc. 2a. párrafo 2o. 333, 349, 375, 377, 385,390. 

c) P R E S U P U E S T O S. 

Indicaremos ei estudio de este asepcto del deHto conforme
ª ias ensei'ianzas teóricas de ia dbcf'lr'ina de Manzini u quien tra 
tó sin lugar a dudas de eiabornr una auténtica noción sobre -= 
los presupuestos del deiitov remitiéndose ai concepto que se ori 
ginó en ia Teoría General dei Derecho e introduciendo en el -: 
campo dei Derecho Penal. 

Lo que en realidad precisa este autor es que tales presupue!. 
tos son elementos positivos o negativos de caracter Jurídico an
terioll"es al hecho y de los cua~es depende la existencia del tí
tulo de dos tipos, los del dei ito y los dei hecho. 

Por su lado Massari y Marsich estudian a los mismos pero 
con otra distinción, puesto que el primero ~abia de presupuestos 
generales y particularidades según la funcionabiiidad de los mis 
mos en la totalidad de los delitos o en cada uno de ellos, y ;j 
segundo distingue los presupuestos constitutivos de los del delito 
limitando la proyección de estos al hecho. 

Roce io en su obra 11L os presupuestos de 1 delito, concepto y -
determinación" define a los mismos como los datos de hecho exis 
tentes antes del delito que contribuyen a dar al hecho significa:
ción y relevancia; este autor hace la aclaración de que la ac- -
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ción referida al delito se transforma en un hecho por ser el 
mismo de mayor amplitud que aquella, y sigue diciendo que 
como no puede concebirse la existencia de un delito sin la 
definición legislativa respectiva debe deducirse que el con
cepto de hecho no puede prescindir de la figura legal. 

Una vez aclarado lo antell'ior se introduce en la noción -
de presupuesto de un fenómeno no sóio pre-existe a este si
no que hace posible su reaiización. 

Partiendo de su concepción de hecho, como con¡unto de
eiementos mateiriaies que integran una figuira legai establece 
como p1resupuesto pam ia realización dei mismo a ios siguien 
tes: l ,, - El su¡eto activo, 2 º- E¡ sujeto pasivo, 3oº- El bie~ 
ieslonabie y 4oº- La norma desc1riptiva considernda en sí mis 
ma y no como una condición de iilcitud º 

Para ei Jurista mexicano Ce~estino Porte Petit P los presu
puestos dei delito son aquellos antecedentes Juirfdicosu pire· -. 
vios a ia realización de una conducta o dei hecho descritos
en eíl tipo y de cuya existencia depende ei título dei dei i
to respectivoº Dentro de la clasificación que ei mismo hace
de estos presupuestos afirma que los mismo pueden ser genera 
ijes o especiales según tengan cairacter comun en todos los d-;; 
~ itas o sea propios de cada delitoº 

Este mismo autor señala oomo presupuestos generales a los
siguientes: a) La norma penaij v b) El su feto activo y pasivo u 

c) La imputabilidad y d) pre-existente o previo o la realiza
ción de ia conducta o dei hecho y c) Necesario para ia. exis 
tencia del títuio dei delitoº 

En relación con ia ausencia de i os presupuestos dei deíl ito
i os generales acarrean la inexistencia de este f mientras que -
ios especiales sólo varían de tipo delictivoº 

Los presupuestos de ia conducta o derecho, de acuerdo con 
Porte Petit, son los antecedentes previos ¡urfdicos o materiales-
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necesarios para la existencia de la conducta o hecho consti
tutivo del delito. 

a) C L A S 1 F 1 C A C 1 O N 

En primer término diremos que según la gravedad del del i 
to de que se trate, los tratadistas del Derecho Penal han el-;; 
borado diversas clasificaciones del Derecho Penal han elabor;;
do diversas clasificaciones de las cuales nos gustaría distin- : 
a aquella que nos habla de los delitos y de las faltas y de -
otras que introduciéndose má~ en el campo de la penología -
hace mención no sólo a los delitos y a las faltas sino tam-
bién a los crímenesº Consideraremos en razón de esta clasifi
cación a los delitos como conductas contrarios a derecho,po~' 
faitas las infracciones a los reglamentos de policía y buen 
g9i>ierno y a los crímenes como atentados contra la Leyº 

En nuestro Derecho positivo y de acuerdo con lo que esti
pula el Código Penal sólo nos ocupamos de los delitos tipifi
cados en el mismoº 

De acuerdo con la manifestación de la voluntad de los su
jetos los delitos pueden ser de acción y de omisión; los prime 
ros se realizan con un hacer,positivo violando una disposi-.: 
ción legal tipificada en el Código Penal, en los segundos se
tipifica el delito en virtud de la omisión como su nombre lo -
indica, o bien por una abstención de parte del sujeto para : ... 
realizar lo que la Ley ordena. Los llamados delitos de omisión 
violan por lo tanto una Ley de caracter dispositivo en tanto -
que los de acción influencian una Ley prohibitivaº 

De los delitos de omisión obtenemos a su vez una subdivi
sión que comprende a los de simple omisión y de comisión por 
omisión; los primeros consisten en la falta de una actividad -
jurídicamente ordenada con independencia dei resultado que -
se produzca existiendo una violación jurídica y un resultado -
puramente formal; los segundos se configuran cuando el su¡eto 
decide de manera positiva no actuar para que con su inactivi 
dad se prócluzca el resultado que .adjunto a la violación jurí:-
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dica será de tipo material. 

Toca ahora estudiar a los delitos en razón del resultado -
que los mismos producen lo que nos llevará a la configura-
ción de los llamados delitos formales y materiales. 

Los formales son aquellos en los que se agota el tipo pe
nal en el movimiento corporal o en ia omisión de! agente 3 -· 

sin ser necesario la producción y un resul todo externo; en ..; 
ellos se sanciona la acción u omisiónu vgr. la portación de
armas prohibidas y la pocesión ilícita de enervantes. 

Los materiales son aquellos que para su configuración re
quieren de un resultado objetivo materiai vgr. el homicidio
y ei robo. 

En otra clasificación dei delito nos introduciremos en - · - · 
aquei aspecto que representa un daf'ío para ia persona que su·, 3 1 ~:.·. 
fre las consecuencias del act·o i~íclto rea~izado 8 así encont~ 
mos el panorama que nos presenta los delitos de lesión y de:. 
pei igr~. Los pdmeros causan un daf'ío directo y efectivo en-
ios intereses o bien jurídicamente protegidos por la norma es 
tabiecida y tipificada en eíl Código Penal y que es violada:: 
por ei su¡eto infractor¡ como e~ homicidio y ei fraude; los -
segundos tan sólo ponen en pe~igro pero no causan un daño
directo como el abandono de personas y la omisión de pres-
tar auxilio. 

De acuerdo con la duración de los mismos delitos estos -
pueden ser: instantáneos, instantáneso con efectos permane'!_ 
tes, continuados y permanentes. 

En aquellos delitos que son considerados como instantá:- '!"' 

neos, la acción que los consume de perfecciona en un sólo
momento, esta clase de delitos puede llevarse a cabo me- -
diante una acción compuesta de varios actos o movimientos -
y para su calificación se atiende a la unidad de acción, e
jemplos: El homicidio y el robo. 
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Los delitos instantáneos con efectos permanentes, son aque 
i los en 1 os cuales la conducta destruye o disminuye el bien -: 
¡urfdico amparado por una norma, en un sólo momento, pero
con la característica de la permanencia de las consecuencias
nocivas que el mismto trae consigo. Ejem: En el homicidio se 
destruye instantáneamente el bien jurídicamente tutelado que
es la vida pero sin embargo la supresión de ese bien como un 
resultado de la acción real izada por ei su¡eto infractor perd'!_ 

" . rara para siempre. 

Los delitos continuados son aquellos en virtud de los cual"' 
ies se clá la existencia de varias acciones pero sin embargo -
Únicamente existe una sóia lesión jurídica; este dei ito consis
tirá en 3 elementos: l.- Una unidad de resolución. 2.- Una-· 
pluralidad de acciones y 3o.- Una unidad en la lesión jurídi 
ca, e¡empio: ei caso del robo que no se iieva a cabo en un-: 
sói o momento sino que ei apoderamiento de la cosa ajena se -
reai iza en diversos etapas hasta llegar a obtener lo que ei su 
jeto infractor había deseado. -

Nuestro derecho positivo en e! Código Penal establece al -
tenor dei Art· º 19; 11Se considerará, para los efectos iegaies, -
deiito continuo aquei en que se prolongue sin interrupción por 
mas o menos tiempo la acción o la omisión que lo constituye. 

En relación con i os dei itos permanentes existen diversos pun 
tos de vista tomados en cuenta por los trayadistas penales. Afi 
mena expresa que esto delito existe cuando todos los momento-; 
de su duración pueden imputarse como consumación. 

Sebastfán Soler por su parte indica que puede hablarse de es: 
tos dei itos sólo cuando la acción delictiva misma lo permita )
por sus características que se le pueda prolongar de manera vo
l untaría en el tiempo, de modo que sea identicamente violeto-
ria del derecho en cada uno de sus momentos. 

En esta clase de delitos concl uímos que la acción se prolon-
ga por lo tanto en el tiempo existiendo una continuidad en la_ .... : 
conciencia y en la ejecución persistiendo el propósito; ejemplos: 

' • , ' 1 1 ' ; 1 ¡; : : " ' ; ~ .. 
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Aquellos delitos que por su naturaleza quitan la libertad de -
los sujetos que los sufren como en el caso del rapto. 

El \urista mexicano Celestino Poret Petit al referirse a es
te tipo de delitos enumera como elementos de los mismos a - · 
los siguientes: Una conducta o hecho, una consumación más
º menos duradera, un momento inicial identificado con .la -
comprensión del bien jurídico; protegido por la Ley y por úl
timo un momento de intermedio que vá desde la comprención- · 
del bien jurídico hasta antes de la sensación del estado anti
jurídico; agrega además un momento final que coincide con
la sucesión del estado comprensivo del bien jurídico. 

Fernando Casteiianos Tena indica que existen algunos fac
tores que encuentiron en esta clase de delitos dos ciases o fa 
ces, una de naturaleza activa y ot1ra de naturaleza pasivaº.: 
Sigue diciendo que paira m.e stro estudio es de interés subl!'a-
yar que estos dei itm requieren de manem escencia~ ia facuij
tad por parte de ia gente activa de remover o hacer cesar el 
estado antijuridico creado por su conductaº 

De acuerdo con las formas de la cuipabHidad, ei dolo y -
la culpa tomamos como punto de partida la siguiente clasifica 
ción de los delitos en dolos y culposos. 

Los delitos dolosos se presentan cuando se dirige la volun¡.;. 
tad de una manera conciente a la realización dei hecho típi
co y anti¡urídico. 

Los delitos culposos no requieren por parte del sujeto in- -
fractor el querer el resultado mas sin embargo ei mismo surge
por obrar el sujeto sin las precauciones exigidas por ei Estado 
para asegurar la vida en común. 

Dentro de ~sta misma clasificación algunos autores incluyen 
a los llamados preteritencionaies en virtud de los cua~es el re 
sultado sobre pasa I~ intención que el sujeto tenía en un pri!!' 
cipio. . 

mm n·#'trrt -
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Los delitos en razón o en función de estructuración y com 
posición se dosifican en simples y complejos. Son simples _: 
aquellos en virtud de los cuales la lesión jurídica presentada 
es única; serán complejos aquellos en los cuales la figura po 
~ítica conste de ia unión de dos infracciones cuya función : 
origina otra figura delictiva superior en gravedad a las que -
lo componen tomadas ,aisladamente. 

Fernando Castellanos Tena hace hincapié en que es nece~: 
serio distinguir los delitos compie¡os de la figura denominada 
concurso de delitos. El mismo indica :que en l,os delitos com
plejos ia. misma Ley crea el compuesto como dei ito único, pe 
ro en el tipo intervienen dos o más delitos que pueden figu.:
rar por separado; en cambio en ei concurso, las infracciones
no existen como una sola sino separadamente /1 pero es el mis 
mo su¡eto quien ias e fecuta. 

En relación con el número de act·os integrantes de ia ac-
ción típica los delitos se dosifican en unisubsistentes y piurb·.i' 
subsistentes. 

Los unisubsistentes se forman por un sólo acto, en tanto "."'.: 
que los piurisubsistentes como su nombre lo indica constan de 
varios actos; en estos existe una soia figura que comporta en 
su elemento obJetivo una repetición de conductas similares 
que a isiadamente no devienen delictuosas. 

En atención a la unidad o piuraiidad de sujetos infracto-
res que intervengan para consumar ei hecho descrito en el ti 
po, ios delitos pueden ser implirisubjetivos. Como ejemplo de 
1 os primeros tenemos al de.1 ito defeculado pues sólo podrá --
real izar la acción típica y de los segundos al adulterio por -
requerir el mismo la concurrencia de dos conductas paro inte 
grar a"I tipo descrito en la Ley. 

De acuerdo con la forma de Persecución de los delitos y
como legado del periodo de la venganza privada se estudian 
las legislaciones actuales los llamados delitos privad~s cuya-. 

l 
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persecución sólo es posible si se llena el requisito indispensa
ble de la querella de la parte ofendida. 

Los llamados delitos perseguibles de oficio son aquellos en 
virtud de los cuales la autoridad competente es la Única obli 
goda a actuar sin el consentimiento de la parte ofendida, _:: 
por establecerlo así la Ley obteniéndose como resultado la -
persecución y el castigo de los responsablesº En realidad la -
gran mayoria de los delitos se persiguen de oficio y sólo un
mínimo número a petición de los ofendidos. 

En función de la materia los delitos podrán ser comunes, -
federales, oficiales, militares y políticos. 

Los delitos oficiales como su nombre lo indica son aquellos 
cometidos por funcionarios públicos en el e¡ercicio propio de
sus funciones y se encuentran tipificados en la ilamada Ley -
de Responsabilidades de Funcionarios. 

Los delitos del orden militar son aquellos que por naturnie 
za van en contra de lo que establece la disciplina de! efé1r:
cito y de acuerdo con lo que establece la Constitución exis
tirán tribunales militares que fuzgaran toda clase de delitos -
relacionados con el orden militar con prohibición expresa de
efercer su jurisdicción sobre personas ajenas al e¡ércitoº 

Los delitos políticos son aquellos que lesionan la organiz~ 
ción del Estado en sí mismo o en sus Órganos o representante$;' 
el Art. 145 del Código Penal seflala como a tales a: la se-·~ 
dicción u la asonada, la rebelión, la disolución social. 

Por último de acuerdo con nuestro derecho positivo atende 
remos a la clasificación legal que establ.ece nuestro Código-
Penal en el libro 2o. de la siguiente manera: 

1.- Delitos contra la seguridad exterior de la Nación. 
11 .- Delitos contra la seguridad interior de la Nación. 

111 .- Delitos contra ei Derecho Internacional. 
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IV.- Delitos contra la seguridad pública. 
V. - Delitos contra la autoridad, 

VI.- Delitos en materia de vías de comunicación y corre¿_ 
pondencia. 

VIIº- Delitos contra la salud. 
VII 1.- Delitos contra la moral pública y las buenas costum

bres~ 
IXº- Revelación de secretos" 
X.- Delitos cometidos por funcionarios públicos. 

XI.- Delitos cometidos en la c:idministración de justiciaº 
XII .- Responsabii idad Profesional XII 1 fai sedad. 

XIII .- Delitos contra la economía pública. 
XIVº- Delitos sexuales. 
XV'.- Delitos contra el estado civil y bigamia. 

XV 1 • - Delitos en materia de inhumaciones y exhumaciones. 
XVIIº- Delitos contra la paz y seguridad de la persona. 
XV 111 º-Deiltos contra la vida de integridad corporalo 
XIX • -Delitos contra ei honorº 
XX.- Privación ilegal de libertad y de otras garantfos. 

XXIº- Delitos en contra de las personas en su patrimonio. 
XXII.- Encubrimiento. 
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LAS ISLAS MARIAS 

SU IMPORTANCIA Y SU RIQUEZA. 

Existe una escritura fechada el 5 de mayo de 1862, en -
ia cual el gobierno Federal del Presidente Juárez, por coni:-. 
dueto del Ministro de Hacienda Manuel Doblado, hizo dona:::"' . 
ción en favor del General José López Uranga de las Islas : 
María para compensarlo de los servicios que había prestado -
al país, pero prohibiéndole que en cualquier tiempo pudiera 
ena¡enarlas en su totalidad o en porte a individuos extranje:- · 
ros. 

El donatario las vendió el 17 de ¡ul io de 1869, al Sef'lor 
Manuel Carpena por la cantidad de $45,000.00 volviendo -
nuevamente al poder del Gobierno Federal el 11 de marzo
de '1905 0 según consta, en la esclJ"itura firmada por la Sef'lo 
ra Giia A. viuda de Carpena como vendedora 0 y por parte:· 
del Gobierno Federal 8 ei Señor Pedro M. del Paso, Sub-te 
sorero General de la Fedemción, ei precio por ia adquisi..: 
ción dei Archipiéiago fué de ••••• $150 0 000.00 

De acuerdo con el pian proyectado por Don Ramón Co-
rral, Vicepresidente de la Repúbi ica 1 fué exaltada a la ca
tegoría de Colonia Penal la Isla María Madre, publ icándo
se el ·12 de mayo de 1905, el Decreto correspondiente,· y -
ai día siguiente, la Secretaría de Hacienda comunicó a la
de Gobernación / que en acuerdo dictado por el Presidente
de la República, las Islas Marías que deban a su disposi- -
ción, para el establecimiento de la Colonia. 

La Secretaría de Gobernación, comisionó, el 22 del mis 
mo mes y año, al entonces jefe político del Territorio de : 
T epic, Gen.eral Mariano Ruiz, para que recibiera las Islas
y las pusiera bajo la dirección y vigilancia del prefecto p~ 
lítico de San Bias. 
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Desde esa fecha hasta el mes de enero de 1907, se prepa 
ró la Isla para recibir a los reclusos, siendo en ese mes - :
cuando el Seí'ior A. Avalas, primer Director nombrado para -
la Colonia, comunicó que las barracas destinadas a las tro-
pas, reclusos y personal de la administración, habían queda
do terminadas. En el mes siguiente, a instancias de la misma 
Secretaría de Gobernación, se destinó un destacamiento de -
50 hombres, y más tarde el Congreso de la Unión, expidió -
ei Decreto de 20 de junio de 1908, que reformaba el Códi
go Penal, estableciendo la Relagación como pena legal, mis 
ma que fué eliminada por Decreto de 4 de mayo de 19380 : 

publicado en el Diario Oficial del día 12 del mismo mes y -
af"io; reincorporada por el Decreto de 31 de diciembre de 
1943, Diario Oficial del 24 de marzo de 1944, y suprimida
de nuevo u mediante ei Decreto de 30 de diciembre de 1947. 

Del Archivo General de la Secretaría de Gobernación 1 de 
donde fueron tomados estos datos, no se pudieron localizar -
los documentos relativos ai envío y llegada de los primeros -
reclusos a las Islas, así como tampoco los relativos a la épo 
ca revolucionaria. _1 · -

La Colonia está organizada actualmente en cinco Campa
mentos: Bailete, Rehilete, Nayarit, Salinas y A~tradéró) an
tes del temblor de 1947 que a soló la Isla, existían dichos -
Campamentos más los de Arroyo Hondo y Caleras. 

Ei Campamento de Bail eto es el puerto de entrada a la -
Colonia, encontrándose en él las principales oficinas; Aduana, 
Correos, Administración,Dirección 0 Capitanía de Puerto, Ser:. 
vicio Médico, Farmacia, Biblioteca, Teatro, campo para de
portes, además la Comandancia Militar, Escuela e Iglesia. A 
un kilómetro está el faro y el nuevo Hospita~ creado para -
prestar amplios servicios a los colonos y a la Compaí'IÍa de -
soldados ahora por Marina que guarnecen el penal; consta de 
sala para enfermedades infecciosas, medicina tropical, inter
na, cirugía, obstetricia, gabinete de Rayos X, laboratorio y 
separes para enfermos mentales; cuando se hayan adquirido el 
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mobiliario e instrumental médi·co, podrá ser considerado como 
un centro médico, capaz de dar servicio externo a los reclu
sos y en casos de emergencia, a 1 os marineros de 1 os buques-· 
que en ocasiones, atracan a Balleto. Dicho Hospital, funcio
nará en coordinación con la Secretaría de Salubridad y Asis
tencia que podrá utilizarlo ampliamente como Hospital Feder
ral de Toxicomanos. 

Siguiendo por la carretera, que parte de Bailete hacia el
norte, nos encontramos con el Campamento de Rehilete, en -
el cual están asentadas las oficinas radiotelegráficas y el ob
servatorio metereológico, recientemente instalado por la Secre 
tarTa de Agricultura y Ganadería. 

Por la misma carretera y más al norte, está el Campamen
to Nayarit, pequef'io poblado destinado a Residencia del Di-
rector; existen ahí barracas, destinadas a los reos que se han 
distinguido por su buena conducta. 

A una distancia, más o menos de 18 kilómetros de Naya:-
rit u al noroeste, se encuentra el Campamento denominado Ase 
fradero., centro principal de ia Isla para la explotación de ,OO-· 
dera preciosas; hay ahí un gran aserradero donde se pueden : 
traba¡ar 8 ,000 pies diarios de madera. 

Volviendo a salir de Bailete, por la carretera que comuni
ca con el sur de la Isla, llegamos a Salinas distante 6.5 kiló 
metros, de este Campamento se encuentra una bodega con ca: 
pacidad para almacenar 2,000 toneladas de. sal. 

Las provisiones para la Colonia en su mayoría, son trans- -
portadas del Continente cada mes, por medio de 1 os barcos de 
la Armada Nacional, puesto que la producción agrícola no es 
costeable, debido a que el terreno aprop iodo para la agricul
tura es muy reducido, si se le compara con la región montaf'io 
sa, la cual constituye la gran mayoría del área total; en las.:
pocas mesetas existentes sopla continuamente fuerte viento que 
destruye las plantaciones, sobre todo en el estío, en que sue-
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len desencadenarse ciclones tropica!'es, de gran fuerza e in-
'tensidad, ocasionando muchas vecas la destrucción, tanto de
los sembradíos. como de las construcciones de la Isla. 

Como también mencionamos anteriormente, no hay agua su 
ficiente y toda la existente, no logra cubrir las necesidades: 
de los habitantes y de las hortalizas. 

----~-· 
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Respecto a la mujer delincuente no se puede hablar de un 
sistema penitenciario creado especialmente para ella, debido
esto a la poca comprensión que ha habido de parte de los en 
cargados de crearlo; esto se puede observar claramente en _:: 
las carceles de hombres, o en los diversos sitios donde han -
sido alojados las delincuentes, en los cuales no existen ni -
los elementos de una institución carcelaria, ni un reglamento 
adecuado a las necesidades de estas mujeres. 

los establecimientos en que las mujeres han debido cumplir 
su condena o donde han sido recl uf das durante un proceso, no 
han merec,¡do sino en forma muy aislada, el interés de los es
tudiosos de estos: temas o de los encargados de la vigilancia y 
mejoramiento de los penales. Esto es lo que nos afirma la doc 
tora Felicitas KI impel en su estudio titulado "Proyecto de Cá;:
cel Reformatorio para la América latina", en el cual hace u; 
examen de la situación que han tenido en Argentina. las cár
celes de mujeres. 

En la actualidad, ya diversos países se han preocupado de• 
este aspecto al crear cárceles femeninas dotadas de todos los -
adelantos necesarios, no soio en lo que se refiere al edificio"'!:;,..-~ 
sino en la creación de reglamentos para lograr la readaptación 
de la mujer a la sociedad '· 

En la Argentina el primer reglamento dado sobre cárceles -
es el del 5 de febrero de 1855; estabiecta en su artículo lo.
que las mujeres serían privadas de toda comunicación con los -
demás presos y guardias de la cárcel, y que esta separación se 
observaría si fuese posible en las salidas al patio y en los de• 
más actos del establecimiento. 

En un decreto de 3 de septiembre de 1890, se nombró una-· 
comisión para estudiar y proyectar la forma de establecer en -
la Capital Argentina, una cárcel de mujeres. Por un decreto
de 9 de octubre del mismo afio, se designó la antigua cárcel
Correccional como establecimiento exclusivo de mujeres, la di 
rección se entregó a las religiosas del Buen Pastor, que son -
las que hasta nuestros días han desempeflado el cargo. e·' 
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Reformatorio Femenino Modelo en Framinghan. En los Esta 
dos Unidos se han hecho reformatorios femeninos modelo no ; 
sólo en lo concerniente al edificio, sino tambien en los regla - ·- ... 
mentos que se aplican. Uno de estos reformatorios es el de :
Framinghan, que está ubicado en el estado de Massachussetts. 

Una arcada une y separa la vivienda de la directora del -
edificio del Reformatorio. Este consta de tres edificios separa·'."", ·
dos por una distancia que subraya una total independencia de 
vida, pero lo bastante próximos para la inspección y vigilan-
cia normalesº Por último, debemos sel'lalar la granja agrícola 
que abarca una considerable extensión, que permite la cría -
de animales y la expiotaci.ón de la tierra en aquellas estaci~ 
nes en que el traba¡o es posible. En un edificio están aloia-
das las adultas; entre el las se encuentran las que deben cum-
plir una larga condenau las su..j.étas a condenas de menor dura· 
ción y las alcoholicas que, bajo ia dirección del médico, sl 
guen tratamientos especial en el mismo establecimiento. El : 
sistema aplicado puede clasificarse como progresivo. Tres eta 
pos deben sef'laiarse: -

A. - La aplicada a las recién llegadas., disciplina apreta
da9 vigilancia estrecha, obligación de llevar el uniforme. 

B.- Etapa que la doctora Victoria Kent llama: "Etapa de
vida de internado", celdas individuales, traba¡o en común, -
disfrute de la bibi ioteca, visitas los sábados o domingos en -
un salón dispuesto al efecto, etcº 

Para el disfrute de este último período, no se tiene en -
cuenta la edad ni la naturaleza del delito; solamente decide 
el comportamiento de la reclusa. El sistema de alojamiento -
va desde la celda individual hasta los dormitorios de tres, -
cinco o quince personas; lo que no exite son los dormitorios
de grandes aglomeraciones. Las celdas individuales son con-
fortables, cada mujer, puede tener en ella lo que caracteri
za una habitación particular; fotografías familiares, flores, 1'":1 

radio etc. Salvo el refectorio los comedores son salones pe-
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quef'k>s donde se reunen las reclusas para las comidas, se a-
grupan en meses para cuatro o seis personas; manteles alegres, 
f1 ores, 1 uz generosa. 

El trabajo es la base de la vida del establecimiento, y al 
que se le concede un alto valor, Existen talleres para la fa
bricación de medias sport, de trabajo, medias para nif'k>s, -
etc., todas ellas en algodón ; vienen luego los talleres de -
costura en los que se confeccionan toallas, boderas de los dis .. 
tintos Estados, fundas de a 1 mohadas y otras muchas cosas de -: 
uso común para hombres y mujeres. 

El aprendizaje de la mecanografía y dactiiot~rafia, la for-
. mación de enfermeras, las enseftanzas de la cocina modema,

todo ello está en plena actividad y, en fin, el trabajo de la 
granja y jardinería; el primero de los· cuales hace posible el -
aprovisionamiento de frutas y legumbres, preparadas convenien 
temente, para el consumo durante el invierno en esa gran ins 
titución. 

La enfermería está a la altura de cualquier hospital organi 
zado; salas pequef'ias, quirófano, laboratorios clínica ginecol6' 
gica y clínica dental componen este magnífico servicio. -

, Los recintos escolares están capacitados para 30 alumnas, 
donde reciben instrucción primaria y secundaria • La biblioteca
consta de más de tres mil volúmenes; está instalada en un 
precioso salon encerado, mesa para d<>s lectoras., flores discre
tas , 1 ibros, cuadernos de notas, muchachas que leen o estu
dian; vida e interés en cada rincón. El servicio de la biblio
teca está atendido por red usas nombradas por la directora. 

El segundo pabellón es el de las jóvenes. El edificio es 
sencillo y alegre; las jóvenes han hecho de este recinto un :.. 
hogar; cuidan todos los servicios de la institución, estudian -
según sus aficiones y preparación, tocan el piano y cultivan
los deportes en las horas establecidas, etc. 
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El tercer pabellón esta dedicado a las ma 
dres es decir, a aquellas mujeres que tienen hi¡os con ellas : 
nacidos después de su reclusión, o los de corta edad nacidos
antes de su internación. Un salón especial esta destinado ex
clusivante a los menores y una enfermera especial izada cuida
y vigila en las horas en que las madres cumplen su obligación 
en la institución. Este pabellón alberga de 25 a 30 mujeres, -
reina entre ellas camaradería, hermandad; se saca la impresión 
de que estas mujeres viven una vida normal e inteligente en -
su relación filial, base para una conducta normal en el futuro. 

La directora, doctora Miriam Von Waters, personalmente ,.._ 
personalmente realiza un trabajo de formación en cada una de ··: 
estas mujeres, conoce sus problemas, las aconse¡a y les ayuda, 
dirige con inteligencia y corazón. Técnica penitenciaria bien 
comprendida y mejor dirigida, inteligencia y humanidad; la -
obra reformadora de las mujeres delincuentes puestas en mar-·"':'
cha. Los procedimientos disciplinarios son resueltos por el rnaes 
tro, el psicólogo, el pastor, la ¡efa de servicio social, el mí 
dico y la directora; primero estudian el problema de la reclu:
sa en cuestión y se resuelve lo procedente. 

CARCEL DE MUJERES. Esta cárcel se había terminado en -
1952, pero debido a las críticas que de ella hizo el Arquitec
to Alonso Mariscal, con motivo de la visita que real izó en -
compaftía de un grupo de jóvenes arquitectos, se tuvo que po~ 
poner la inauguración hasta que se hicieron las modificaciones 
necesarias; ya que al hacer uso de la palabra el Arq. Mar is-
cal dijo "Estoy impresionado por la obra del Gobierno, no ~ -
pienso como técnico, ni critico materiales usados o cálculos -
real izados, pero me siento en el deber frente a los alumnos de 
mi Escuela, de provechas la lección negativa de la visita al -
establecimiento, en que me interesa el espíritu y el espíritu de 
esta nueva cárcel, sus corredores combríos y profusión de rejas 
puede resumirse en una palabra: Sadismo. 11 

Debido a lo anterior esta cárcel fue inaugurada en 1954, -: : 
teniendo cupo para 500 internas. 
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Al ser inaugurada la Cárcel de Mujeres, -
el personal qe la penitenciaría de Lecumberri no pasó a ella;
sino que su directora realizó una selección del personal muy -
adecuada; tambien encontramos que el personal directivo del -
establecimiento es de formación universitaria; y por lo que se
refiere a las internas, en el estudio que se hace de la persona 
lidad de estas, dan su opinión de médico, el psicólogo y la .::. 
trabajadora social • 

El sistema que se api ica en esta cárcel es adecuado, pues -
según palabras de su directora, no se cii'le a ninguno de los -· 
conocidos, Se trata de dar confianza y compresión a las reclu 
sas estudiante y conociendo a fondo el caso de cada una. 

Desafortunadamente, no existe la separación de ias procesa 
das y sentenciadas, contraviniendo la disposición Constitucio--=-
nai relativa. Existe en esta cárcel una separación virtual entre '):· .': 
procesadas y sentenciadas, debido a que los dormitorios se en
cuentran en diferentes pisos. Se observan a éstos una gran 1 im 
pieza y las internas pueden tener los efectos personales que d-; 
seen. Otra fai ia que tiene ei sistema actual, es que las muje:-
res deban pasar 72 horas en L ecumberri, antes de posar a la 
cárcel; siendo esta una situación regresiva a la promiscuidad -
que había en las cárceles anteriores. 

Al llegar una interna tiene que trabajar 15 días en la pequ~ 
í'la hortaliza que se encuentra en la parte de atrás del edifi- -
cio, sólo en los casos en que, ei médico juzgue necesario el -
trabajo al aire libre se quedará mas tiempo, sino pasará al ta
ller que guste. 

Cuando alguna mujer tiene hijos menores de 5 ai'los, se les -
lleva a la guardería del mismo edificio donde quedan al cuida
do de nif'leras, mientras su madre va a trabajar; los sábados es
tán todo el dTa con ellos, salvo cuando el nif'lo esté muy apega 
do a su madre se le permite a ésta que esté más tiempo con éi; 
aún cuando tenga más de cinco ai'los. Cuando los hijos sean m<!_ 
yores de esa edad, se 1 es manda a un internado a donde sus ma 
dres van a verlos l 

1 

¡ 



118 

, Las internas se levantan a las cinco y media de la mal'iana, 
y a las seis en invierno; al bai'lo obligatorio sigue el aseo de
sus camas y celdas respectivas. A las siete de la mal'iana se ~ 
les sirve el desayuno que consbte en avena, frijoles y pan, A 
las ocho de la maflana se distribuye todo el personal comisiona 
do en sus respectivos talleres o lugares de trabajo. 

Sus labores son ei campo (Hortal izas}, fabricación de pas-
tas u guantes, repostería, corbatas, costura, juguetería, suéters, 
pequei'ias industrias, cocina, guardería, alfabetización y depor 
tes. Por lo que respecta a la educación, se les trata de me¡;
rar en su forma de hablar y de portarse, ya que las emplead;; 
¡amás deben gritar ni insultar a las intenos. Por cuanto a su :.. 
trabajo en los talleres, reciben un saiario igual al que se pa
ga en la caiiefi de estos salarios se les descuenta una parte pa 
ra formarles un ahorro que se les entrega ai salir, o cuando = 
tengan necesidad de éi • 

Se les concede una hora de descanso, de las doce a las -
trece horas; cuando son llamadas a comer u se les da una sopa u 

guisado 8 frijoles, café o postre y pan. En ningún caso figura-J: 
ia fruta o ei huevo. La jornada concluye a las dieciocho ho
ras para reclusas y media hora después cenan café con leche, 
pan y lo que sobró de la comida. Pasan su última 1 ista a las
veintiuna hora y a las veintidos horas se apagan las luces, en 
los dormitorios. Existe dentro de la cárcel una capilla, a la -
cual asisten todas aquellas internas que lo deseen, a cumpi ir
con su credo. Asimismo tienen un saión de actos donde todos-
i os domingos, al final izar la hora de la visita les proyectan -
una o dos películas. Este es un resumen el sistema que se si
gue en la cárcel de mujeres y que a través de nueve ai'ios de 
funé ionam iento ha dado muy buenos resultados. 
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PROYECTO DE REGLAMENTO E EJECUCION DE SANCIO 
NES PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD.- A pesar de lo anterio;:
en contramos que en esta cárcel no se cumplen varias dispo
siciones contenidas en ei proyecto de Reglamentos de Ejecu-
ción de Sanciones Privativas de la Libertad. Así encontramos 
el artículo 7, que establece: 

En todo establecimiento penitenciario, así como en los si
tios de detención preventiva, los menores entre 18 y 21 anos 
deben estar separados de los demás internos, en sección espe 
ciai dei propio establecimiento y previa determinación del = 
organismo técnico criminológico. 

Otro artículo que no se cumple en esta cárcel es el de -
separación enf·re procesadas y sentenciadas 8 como ya sé dtjo-
antes~ "En los establecimientos para sentenciados no podrán d ·¡ , _ )1 --, 

aiofarse procesados 11 con excepción de aquellos internos reci:"'." 
bidos en virtud de sentencia definitiva y que tuvieran otra - "'·' ·"' ·:.,:~. 
causa pendiente anterior o posterior a su ingreso" (Art .8). -
Est·o a pesar de que exlsf·e suficient·e lugar para i levar a ca-
bo esta separación. 

Por lo que se refiere ai personal penitenciario se cumple -
con lo establecido en ei artículo 23 que dice: 11En los esta
biecimlentos para mujeres, ei personal de vigilancia será fe~ 
menino pudiendo prestar sus servicios en ellos ei personal téc 

• d D i • • 11 n1co e1 sexo mascu mo que sea necesario • 

So fomente por la noche se envían granaderos para que v.!_ 
gilen el exterior del penal femenino. Durante el día, la vi 
gilancia corre a cargo estrictamente de las guardias femeni= 
nas, según lo establecido en el artículo citado anteriormente. 

Por lo que se refiere al régimen inteno, el artículo 28 e!_ 
tablece que: "En las actas de nacimiento de los nii'\os naci
dos en el establecimiento penitenciario, por ningún motivo se 
hará constar esa circunstancia" 
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En el Título 11: Régimen de Ejecución¿. en el capitulo 1 com 
prende las reglas generales estableciendo los exámenes que se: 
deberán hacer a todas las internas al llegar al establecimiento 
penitenciario, así como la versión del delito, los procesos an
teriores y 1 os antecedentes en general • 

En el Capftulo 11 encontramos el régimen penitenciario, que 
según ei artículo 33 será progresivo ya que establece: 

"El ll"égimen penitenciario apl icabie ai sentenciado, cuaiquie . -
ra que fuere la sanción impuesta, se caracterizará po~ ser pro-
gresivo y constará de: 

1 .- Período de estudio y diagnóstico. 
2 .- Período de pronóstico y tratamiento¡ y 
3,- Período de reintegración. 

ARTICULO 34. - Durante ei peirfodo de estudio y diagnóstico 
el personal técnico de ia institución realizará el estudio inte-
grai de ia personalidad dei interno desde ios puntos de vista · -
médico u psicoiógicou social, pedagógico y ocupacional. 

ARTICULO 35.- En vista de los resultados en los estudios de 
la personalidad de los internosu éstos serán clasificados en gru
pos8 de acuerdo con su índice de peligrosidad, su edad 8 y su -
salud mental y física. 

El período de tratamiento podrá ser dividido en fasesu que -
importen para el interno la posib iiidad de seguir un método gra 
dual y adecuado a 1 os fines de su readaptación, según 1 o esta:
biec ido en ei artículo 37 º 

El artículo 38 comprende el período de reintegración que po 
drá iniciarse con ei disfrute de la 1 ibertad preparatoriaº En "" .. : 
cuanto a las medidas desciplinarias en la Cárcel de Mujeres, -
son desde una amonestación u la suspensión de la visita, hasta -
el lavado de los peroles de la cocina sin la correspondiente re
tribuciónº Esto de acuerdo con lo establecido en el artículo 68-
tjue dice 11 Ei director del establecimiento podrá aplicar de acuer 



121 

do con la importancia de la falta cometida y la persona del 
interno infractor /1 alguna de las siguientes correcciones: 

ªª- Amonestación, 
b ª- Pérdida total y parcial de prerrogativas reglamenta-

rias adquiridasª 
ca- Aislamiento en celda propia o distinta, de acuerdo -

con la gravedad de ia falta por un perfodo que no -
excederá de 30 díasª 

da• Destino a labores y Sel!'vicios no retribuidos o 

eª- Traslado a otra sección del establ-ecimiento que sea -
adecuadoº" 

Cárceles por faitas administrativasª- Por io que se refiere--- ! ::. 
a las cárceles destinadas para alofar a las infractoras adm'in~ 
trativasu tomemos ei caso de la Cárcei liamada de la Vaqui-
taª La situación de la mujer en esta especie de cárceles, -
quedó al descubierto en toda su crudeza ei día 5 de febrero-
de 1964u cuando las reclusas enfurecidas por el mal trato que 
reciben se amotinaron u siendo ne~esaria la presencia de granq_ 
derosu patruHeros y agentes dei servicio secreto para hacer -
que volviera ~a calma 

Esta cárcel como se dijo antes 11 es sólo para las mujeres -
que cometen faltas administrativas, tienen 269 reclusas, mu-
chas de las cuales son detenidas por vender "anto¡itos"; al ser 
intel!'IJ'ogadas sobre el motivo por e~ cual se amotinaron dijeron 
que se les han prohibido las visitas diarias, querían recibir un 
trato más humano, que se les diera mejor comida ya que la -
que propia expresión; también afirmaron que no se les da a--
gua ni para beber, ni para su aseo personal, menos para lavar 
las letrinas que tienen en sus celdasº Por lo que piden se les
de el agua suficienteª 

Además afirman que las celadoras las explotan que contra-
bandean con mariguana· y alcohol, que las someten a suplicio
de hambre para venderles el pan de dulce a cincuenta centa-.. 
vos, así como los refrescos que se los venden a un peso cada
uno. 
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Ahora bien, entre estas reclusas hay prostitutas, quienes fue
ron detenidas por ejercer sus actividades en la vía pública¡ co
merciantes ambulantes, quienes no saben otro modo de ganarse :-· 
la vida; y hasta menores de edad como quedó comprobado duran 
te la investigación que se hizo del mitin, que son detenidas po-; 
redadasº Todas estas mujeres son castigadas por los jueces cali
ficadores con multas de quinientos pesos y si no hay dinero, -:-..: 
quince días de corcelº Esta multa es fijada sin tener en cuenta
la situación economica de cada reclusa y como en la mayoría de 
los casos no hay dinero, las cárceles por faltas administrativas -
siempre están superpobladas de infractoresº Así es en resumen, la 
situación de la mujer en las cárceles, por flotas administrativas ·
sin que las autoridades hagan algo por mejorarla, cuando la ma
yoría de estas pobres mujeres por f~ ta de preparación no saben -
otra forma de ganarse la vidaº 

COMENTARIOSº- En una encuesta realizada por Franco Sodi
en 1940, se encontró que la mayor parte de las pll'isiones de la -
República no había separación entre procesados y sentenciados, -
ni clasificación técnica de reclusos; inexistentes eran los regla-
mentos carcelarios, malo el personal de penitenciaría; antihigiéni 
cos los locales, de casi absoluta ociosidad la vida de los reosº : 
Hechos que lo llevaron a decir: "En México es desconocida la -
práctica de un régimen penitenciario cualquiera" "Nuestras cárce 
les, como tanto se ha repetido son centros de infamia, escuelas -: 
de crimen, escaparates donde se exhiben todas las miserias físicas 
y morales imaginables, ejemplos de indiscriplina, mercados en los 
que operan próspera e impunemente los traficantes del vicio." 

En la Exposición de Motivos de Código Penal /1 Martínez de 
Castro dice: 11 

••• se ven aglomerados, confundiáos y en completa 
comunicación personal de todas las edades: el ladrón ratero y el 
salteador en cuadrilla, el reo de simple rifb y el asesino 11 el ·-
hombre honrado que en un momento de pasión o ceguedad come-
tió una ligera falta, y el facineroso, los criminales y condenados 
y los inocentes a quienes se está procesando." Entregados todos a ..... ·· 
una absoluta ociosidad, son autores o testigos de las escenas más
vergonzosas y repugnantes y no escuchas sino el relato de espanto 
s.<>s crímenes, o los planes y proyectos de otros nuevos·. Ailí .no : . . 

ellbtrl:!r -· •• 
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hay más títulos a ia consideración que la desverguenza, el -
descaro I la Osadía Y aquel las turbas de malV.aCOS Se COrTipiacen 
en hacer víctimas de su brutalidad y en arrancar todo sentí-
miento de honor y de virtud a los que no están aún tan co-
rrompidos como ellos" 

La caótica situación del Derecho Penitenciario Mexicano -
llevó ai Congreso de Sociología Criminal, reunido en Monte
rey en octubre de 1952, a aprobar estas dos conclusiones de -
una ponencia de Ceniceros y Pif'ia y Palacios: 6. 11 Es necesa~ 
rio precisar con claridad las leyes y reglamentos que están vi
gentes en materia carcelaria y penitenciaria"; y 7. 11 Es nece
sario remozar los viejos ordenamientos que ·generalmente no se
cumpien .-~ ••• 11 

Ei congreso N~cionai Penitenciario, celebrado en Toiuca, -
en 1952, llegó a una conclusión tercera concebida como sigue: 
"Recomiéndose ia formulación del proyeeto, promulgación y es--~ ,., · ·· 
tudlo de la iey de e¡ecución de sanciones para ei Distrito y -
T e1rritorios Federaies, sull"gidéndose a ios gobiernos de los Esta-
dos hacer coro anáioga. 11 Y en un interesant·e estudio sobre ia-
materla, Fernández Doblado subraya ia conveniencia de contor-
con una ley de ejecución de sanciones. 

Es urgente 1 qué duda cabe 1 que México y en especia~ ei -
Distrito Federa! entre en una era de iegaiidad por lo que ve --
a la e¡ecución de sanciones. Y no sóio a una era de legalidad, 
sino también de ciencia. la dolorosa realidad es que, hoy día, 
no contamos ni con leyes de ejecución ni con reglamentos carc~ 
iar!os efectivos en ninguno de nuestros mayores estabiecimientos-
de detención preventiva y de cumplimiento de condena. Es ina
plazable, ya,¡ la exigencia de una ley de ejecución de .. '.sancio:-:-. /1. 

nes, que bien podría ser el excelente proyecto formulado por -
Quiroz Cuarón, Porte Pwtit y Fernández Doblado. Aparte de que 
existe también un proyecto del Lic. Alberto R. Vela. 

Y es indeclinable, del mismo modo, la formulación de Regla -
mentos internos de la Penitenciaría del Distrito Federal, la Cár
cel de Mujeres y las corceles preventivas, para no hablar sino· -
del Distrito Federal, lamentable ejemplo que tenemos al frente.-
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en el Distrito Federal se ha consumado ya la separación de ma 
yores y menores, hombre y mujeres; para cada sector se cuen
ta con establecimientos especiales. Pero la clasificación cientí 
fica de adultos, orientada liacia el tratamiento, es., todavía, :. 
cosa del ma ilana • 

En acatamiento a la recomendación del 11 Congreso de Pro
curadores de Justicia, celebrado en esta capital durante el mes 
de mayo de 1963, se integró una comisión que redactara el -
proyecto del código penal tipo acordado en esa Asamblea a ....:.: 
fin de que lo adaptaran los diversos Estados de la Repúbi ica, y 
terminar con la diversidad de legislaciones puntivas que tantos
inconven ientes presentan. Dicha comisión u estuvo presidida por -
el Dr. Don Fernando Román Lugou Procurador General de Justi 
cia del Distrito y Territorios Federales., e integrado por el Dr:
Celestino Porte Petit; y los licenciados Luis Fernandez Doblado., 
Oiga Islas de Gonzáiez Mariscal y Luis Porte Petit Morenou te 
n iendo ei O r. Luis Garrido el carácter de asesor en esta Com f ... s1on. 

La reaiidad social dei paÍsu conocida por los integrantes de
la Comisión como por los Procuradores de ias Entidades Federati 
vas y destacados ¡uristas afiliados a las diversas asociaciones de 
abogados existentes en el país que brindaron su asesoría u se re
coge en el Proyecto y se le traduce en ffomuias que responden
ª una técnica jurídica adecuada. 

Relación entre la Del icuencia Femenina y Masculina. - Cate-~ 
góricamente puede decirse que la delincuencia de la mujer es -
inferior a la del hombre. Basta con observar las estadísticas o -
con visitar las cárceles de uno y otro sexo para comprobar lo -
anterior. 

Adolfo Quetelet u creador de la Estadística, antes de ·que la
Criminología naciera, había·-asentado que la criminalidad de las 
mujeres en cinco veces menor que la de los hombres. Quetelet
daba la cifra de 23 mu¡eres llevadas a los tribunales frente a -
100 hc;>mbres en la misma situación; esto se expiicaba -afi'rmando 
que la menor fuerza física de la mujer y su actividad u reducida 
a vida doméstica, concedían a la mu¡er menor participacló.n en -

' . \ 
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el delito que al hombre, 

Una observación singular de Ouetelet era la de poner en ac
ción como causa de este estado de cosas el mayor vigor masculi 
no y la menor fuerza femenina, pues mientras en los delitos co; 
tra la propiedad se dan 26 mujeres contra 100 hombres, en los: 
delitos. contra las personas (homicidios, lesiones, etc.) solo hay-
16:26 ·es precisamente,· sobre poco más o menos, siendo siempre
Quetelet el que habla, la que existe entre la fuerza muscular -
de la mujer y la del hombre, Quetelet hablaba también de una
infl uencia psíquica , adirmando que la mujer tiene menor inclina 
ción al delito que el hombre, porque "siempre está contenida .: 
por el sentimiento de la bondad y el pudor"; pero tampoco, hay
que olvidar la influencia social, a saber, "Su estado de depen
dencia y sus costumbres más retraídas", que le procuran menos -
ocasiones de deiinquir. 

También en las antiguas páginas de Messedaglia siempre recor 
dadas, sobre las estadísticas austríacas en el período 1856 a ': ~ 
1859, se comprobaba que "la mujer comparecía ante la justicia
punitiva mucho menos que el hombre", io cual se explicaba atri 
buyéndolo "tanto a la razón intrínsica de su temple, física y m~ 
rol cuanto a las condiciones e intl uencias sociales en que vive" 

Parece ser que el número proporcional que nos da. Quetelet ,
uno a cinco, fuese un índice suficientemente representativo del
dinamismo general de la hembra frente al varón; alrededor de él 
oscila proporción criminológica de cada momento histórico, unas 
veces tendiendo a equilibrarse -dos 'hasta tres a cinco- en las -
sociedades civilizadas de nuestro tiempo, en que la mujer parti 
cipo, cada día más -medio a cinco- en las sociedades antiguas 
cuando, como en primitiva Roma. ia vida de las mujeres podía
cifrarse en las sobrias palabras de las lápidad sepulcreales de -
las matronas de la Ciudad Eterna: 1'Lanan fecit, domunmansit", -
o sea, cuidó de su casa, hilo, ¡encillamente". 

Esta situación ha despertado ei interés de los criminal istas de-' 
todos los tiempos: así encontramos que criminal istas cubanos como 

.-... -.... 
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Israel Castellanos, a través de toda su obra, trata fundamen:-! 
talmente de demostrar que la mujer cubana delinque menos que 
el hombre: "es la que menos comparece ante los tribunales de 
justicia, la que, más vive al calor del hogar y la que menos
sufre el encierro punitivo en cárceles y presidios". 

L. Roncoroni cree que la delincuencia femenina r es de cu~ 
tro a cinco veces inferior a la moscul lna y en caso de del itor 
graves, es 16 veces menos en ltal ia. Este autor hace otros es 
tudios en relación con la edad, la inteligencia, la cultura, .:. .. 
las grandes ciudades, etc. 

El Dr. José Belbey, observa que en la Argentina en el """'. 
al'lo de 1936, la población de la capital federal daba un su
perávit de 8106 mujeres, Sin embargo, los hombres delinquen
contra las personas de cuatro a cinco veces más que la mujer, 
y diez veces más contra la propiedad. Eso, a pesar de tener
las mujeres delitos específicos como el aborto, el infanticidio, 
el abandono de ninos. 

Otros autores, entre ellos l ombroso r que no qui eren re cono 
cer la menor criminalidad de la mujer dicen· que, a pesar de: 
que así lo demuestra la estadística, en el hecho la criminali-
dad del hombre y de la mu¡er se equiparan si tomamos en --
cuenta el enorme número de mujeres que ejercen la prostitu-
ción, oficio que ha sido considerado como una especie de ~:"- "" 
substitutivo del delito. No es así sin embargo, la prostitución
puede ser una inmoralidad, pero no un delito. Natural mente -
hay países que la clasifican como tal, pero en este caso figu-
ra en las estadísticas. 

Para poder estudiar este problema en México, debemos ref~::
rirnos a los datos estadísticas, perimero de 19'27 a 1936, obte 
nidos de la obra "Tendencia y Ritmo de la Criminalidad en = 
México, D. F." del Dr. Alfonso Ouiróz Cuarón, José Gómez 
y Benjamín Arguelles, y los siguientes, de 1937 a 1954, del -
estudio "La criminalidad en la República Mexicana" del Dr. -
Alfonso Quirón Cuarón. 
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Encontramos en primer lugar que, con los datos estadísticos 
obtenidos se han verificado dos clases de tratamientos: uno de 
naturaleza estático, que corresponde a las elaboraciones que--: 
en la estadística se llaman distribución de frecuencias y-el -
otro dinámico, o sea la observación de lo criminalidad en el
curso del tiempo. 

En el estudio estático vemos las diversas frecuencias de sen 
tenciados, observadas en el período comprendido entre 1927 a 
1936., que fueron distribuidas en las distintas categorías de de 
l itos que se produjeron, considerando primero los totales de -
hombres y mujere~, y después separadamente, las cifras respec 
tivas de individuos de cada sexo. Las cifras del cuadro, sr--:;
guiente corresponden a porcentajes calculados sobre los tota-
les: 29, 345 casos sin considerar el sexo; 24,073 hombres y -
5272 mujeres. 
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DELINCUENTES SENTENCIADOS 1927 a 1936. 

Delitos contra personas. 

HOMBRES MUJERES TOTALES 
Lesiones 64.18 81.96 67.87 

Homicidio 4.08 1.10 3.54 
Sexuales 1.03 0.57 0.85 

T O T A L E S: 69.29 83.61 72.36 

Delitos contra propiedad: 

Robo 17.76 10.90 16.33 
Abuso de confianza 3.55 1.29 3.14 
Fraude y estafa 2. 15 0.66 l.88 
Dal'lo en propiedad ajena 1.90 0.36 1.62 

T O T A L E S: 25.36 13.21 13. 17 

Otros Delitos: 4.73 3.68 4.54 
T O T A L E S: 99.38 100.00 100.00 

De las c~fras anteriores puede deducirse que el 82% de los 
delincuentes sentenciados son del sexo mascui ino y el 18% c~ 
rresponde a personas del sexo femenino. Asi por cada mujer .:. 
delincuente existen cerca de cinco (455) delincuentes hombres. 

Según la cantidad de casos examinados, las cifras de fre-
cuencia probables son de mucha importancia ya que así pode.; 
mos establecer los rangos que siguen: 

CUADRO DE FRECUENCIAS PROBABLES. 

Delitos contra personas 
Del itos en ntra 1 a propiedad 
Otros Delitos 

HOMBRES MUJERES. 
0.6996 0.8361 
0.2536 0.1321 
0.0473 0.0368 

\ 

1 
l 
1 

1 
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Así evidentemente en nuestro medio, la mayor probabilidad 
está de parte de los delitos contra las personas. 

En el cuadro siguiente encontramos las medidas anuales, -
mensuales y diarias de 1 os delincuentes sentenc iodos 1 hombres
y mujeres, en el período comprendido de 1927 a 1936. 

DELINCUENTES SENTENCIADOS. 

MEDIAS ANUALES MENSUALES 
H M H M 

Lesiones 1 .560 432 .O 130.0 36.00 
Homicii:Uo 98 · 6.0 8.0 0.50 
Sexuales 24 0~4 2.0 0.03 
Robo 428 57.0 36:..0 5.00 
Abuso de confianza 85 7 .O 7 .O 0.60 
Fraude y estafa 52 4.0 4.0 '0.30 
Dalfo en Prop. ajena 46 2 .O ·4.0 0.20 
Otros delitos 114 19.0 9.0 1.00 
Total de Del icuentes ' .· -, ,.. 

DIARIAS 
H M 

4.00 1.000 
0.02 0.020 
0.16 0.001 
1.00 0.010 
0.02 0.090 
0.10 0.010 
0.10 0.005 
0.30 o.oso 

sentenciados 2406 527.0 200.0044.00 7.00 1.000 

En resumen, tenemos las proporciones siguientes que son '.:-1·· 

muy útiles en la píáctica: 

a.- De las personas conducidas: a las Oficinas de Polida,
el 56% de los hombres y el 54% de las mujeres, son llevados 
por fullas. 

b.- De las personas conducidas a las Oficinas de Policía,
son consignadas el 9. 10% de hombres y el 7 .5% de las mu
jeres. 

c.- De las personas conducidas a las Oficinas de Poi icía, -
son sentenciados el 3 .2% el hombre y el 2. 3 %de mujeres. 

d.- De los delincuentes consignados, sólo son sentenciados
el 33% de los hombres y el 30% de ·mujeres. 
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Pasando al estudio dinámico, vemos que el siguiente cua
dro quedan anotadas las cantidades de sentenciados observa
das anualmente de 1927 a 1961, con la especificación de -
las que corresponden a individuos de sexo diferente. 
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NUMERO DE SENTENCIADOS POR Af'lO EN EL D.F. 

A!\l OS TOTALES HOMBRES MUJERES % 

1927 4546 3539 1007 22 .15 
1928 3791 2899 902 23.79 
1929 3310 2725 585 17.67 
1930 2175 1662 513 23.58 
193~] 2368 1986 392 16.55 
1932 3061 2618 443 14.47 
1933 3796 3205 591 15.56 
¡924 2928 2454 474 '16. 18 
¡935 1498 1328 

.. 
170 11.34 

1936 1871 1675 196 10.47 
j·Ji.37 2696' 2494 202 7.49 
1938 2398 2198 200 8.34. 
1939 2186 1996 190 8.69 
1940 2038 1847 191 9.37 
1941 2246 2036 210 9.34 
1942 2140 2415 225 8.52 
1943 2734 2480 254 9.29 
1944 2239 2021 218 9.73 
1945 2164 1906 258 11.92 
1946 1575 1455 120 7.61 
1947 1809 1686 123 6.79 
1948 2059 1897 162 7.86 
1949 2034 1914 120 5.89 
1950 1913 1807 106 5.54 
1951 1838 1796 69 3.75 
1952 1910 1796 114 5.96 
1953 2632 2463 169 6.42 
1954 2.956 2811 145 4.90 
1955 2571 2444 127 4.93 
1956 2553 2387 166 6.50 
1957 2763 2548 215 7.78 
1958 2885 2669 216 7.48 
1959 2850 2693 157 5.50 
1960 3191 3033 158 4.95 
1961 3110 2938 172 5.53 
1962 3132 2946 186 5.95 

-·- ",--, 

'•~ 
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Por lo que se refiere a la evolución de la criminalidad -
en el O. F. encontramos que en el pertodo comprendido de 
19'27 a 1936, la media anual de sentenciados hombre y mu 
jeres fue de 2933 y la de presuntos delincuentes de ambos-:. 
sexos fue de 2333 y la de presuntos delincuentes de 8399. 
Fueron sentenciados el 27.78% de los presuntos delincuentes; 
el descenso para el segundo decenio fue el 4.62%. 

Son los delitos contra la vida y la salud de las personas, 
así como los delitos sexuales, los que marcan la tendencia
de la criminalidad en México. 

Alfredo Nicéforo afirmó que el delito no muere, que se
trasnforma pasando de ambiente en ambiente, de civiliza- -
ción en civilización; y que el grado de los delitos violen-
tos y 1 os astutos en un grupo de población, mide su grado .::·. 
de civilización. Nuestra criminalidad es violenta, primitiva, 
muscular o atávica. 

,. 
¿Cada cúándo se comete un delito en México? 

En el período entre 1928 a 1966, en presuntos delincuen• 
tes -hombre y mujeres- las manecillas de los relojes de la:
criminaiidad nacional, como puede observarse en la ilustra
ción adjunta, apuntan hacia la violencia. 

Un delito de lesiones cada 38 minutos. 

Un homicidio cada hora y 21 minutos. 

Un rapto y estupro cada 3 horas y 12 minutos. 

Una violación cada 1 O horas 2 minutos. 

Uno de estos delitos cada 23 minutos. 

Un delito de robo cada 48 minutos. 

Un dal'lo en propiedad ajena cada 7 horas 48 minutos. 
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Un fraude o estafa cada 9 horas 21 minutos. 

Un abuso de confianza cada 10 horas 7 minutos 

Uno de los demos delitos cada hora 19 minutos. 

Uno· de estos delitos cada 26 minutos. 

SUCEDE UN DELITO EN EL PAIS, CADA 12 MINUTOS. 

EL DELITO MAS FRECUENTE EN EL PAIS ES EL DE LESIONES 
Y EL MAS GRAVE DE TODOS ES EL HOMICIDIO. 

¿ Cúal es la relación por sexos, en la criminalidad na~io
nal? 

En el período de 1928 a 1966, es la siguiente: 

Para conocer el peso de la delincuencia femenina, se esco
gieron a del in cuentes sentenciados por el delito de homicidio -
(hombre y mu¡ eres)~ Habiendo 167 homicidas hombres, cuyas ¡:>e 
nas ascendían de 2 a treinta ai'ios de prisión, el número de m~ 
¡eres sentenciadas por este delito ascendi6 a 7, y las penas : 
impuestas fueron de 8 a 27 ai'ios de prisión. 

Pues bien, como es sabido, el peso de la delincuencia se -
mide por la gravedad de la condena y en virtud de lo anterior 
se real izaron las siguientes operaciones aritméticas; 

Para obtener el peso de la delincuencia masculina se suma~-· 
ron las diversas cantidades de penas aplicadas a cada delicuen
te, arrojando dicha suma un total de 1874 ai'ios; este resultado -
se dividió por el número de personas a -quienes las penas afecta 
ron y que fueron 167; de esta división resultó que el peso de I~ 
delincuencia masculina por 1 o que se refiere al delito de hom i
c idio es de 11. 8 o sea un promedio de 11 ai'ios 8 meses por ca.; 
da delincuente sentenciado. 

Las mismas operaciones se real izaron para obtener el peso de 
la delincuencia femenina;·se'sumó el" totál ·de.las.penas impue!_ 
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tas' a ·cada'i'eclusc:i, dando dicha suma un total ·de 110 af'los; ·~·.e "'·····"'·""<!"' 

luego este resultado se dividió por el número de personas afee·: 
tadas, que fueron 7 y dió el resultado de 15 .7 es decir, un --: 
promedio de 15 a~os, 7 meses por cada delincuente sentencia-
da. 

De lo anterior se desprende que es mayor la gravedad del -
peso de la delincuencia femenina u que la gravedad del peso -
de la delincuencia masculina, por lo que se refiere al delito
de homicilio. 

Los tipos que se han considerado en este estudio son horno_.· 
géneos y se refiere un i comente a un delito de sangre, o sea -
ai homicilio; es un solo delito especTfico; y no podría ser de -
otra manera u pues sLnos refirieramos a grupos de diversas del i
tos, no podríamos obtener un resultado exacto del peso de la -
delicuenciau sino un resultado erróneo y absurdo, ya que son -
distintas las características que presentan los grupos de diferen
tes delitosº 

La Criminalidad en la República Mexicana y el Costo Social 
del Homicidio.- Artículo del Sr. Dr. Alfonso Quiroz Cuarón. 

Don Alfonso Te ja Zabre diagnotiscó el crimen certeramente -
desde hace af'los como corrupción social, impotencia poi icíaca -
y putrefacción penitenciaria .v que permiten el triunfo insolente -·-. 
del delito. Antes que este jurista u en 1885, el gran médico fo
rense de Lyon Alefandro Lacassagne 1 el estimulador del otro ex-.· 
cepcional médico legista de Turínu creador de este tronco inéd!_ 
to de las ciencias qu~ es la Criminaiogíau César Lombroso, ha
bía afirmado: 11 En nuestra época la justicia maltrata, la prisión
corrompe y las sociedades tiene los criminales que merecen". 

Al hablar del crimen en México, nos referimos a la crimina-
1 idad aparente, a la que llega al conocimiento de las autorida
des, a la criminalidad oficial, a la que es registrada en la Di
rección General de Estadísticas; pues la otra, la real u oculta o 
latente no la conocemos, es la llamada por Hans Von Hentig la 
zona negra de la criminalidad, que evidencia nuestra ignoran-
cia sobre el fenómeno. Pero así como el Medicina son utilísi--

-~-·~· 
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mos los recursos del laboratorio y las pruebas de gabinete, tam 
bién el método estadístico nos permite deducir algunos hechos=
en la aparente irregularidad de la criminalidad nacional. 

¿Cuál es la importancia cuantitativa del crimen en México? 

¡Enorme.- En los 38 aí'los comprendidos de 19'28 a 1966, la 
media anual de delitos ha sido de 43, 161 en presuntos del in-
cuentes.- Hombres y mujeres -, de los cuales han llegado a 
sentencia 25,138 -hombre y mujeres-, es decir, el 58%. 

En el cuadro siguiente pueden verse los datos correspondien
tes;. 

DELITOS Presuntos del in cuentes Delincuentes sentenciados 

Lesiones 
Homicidio 
Rapto y esturpo 
Violación 

H y M 
13,775 
6,450 
1,675 

865 

H 
12,520 
6,243 
1,675 

852 

M 
1,255 

207 

H y M H 
7,585 6, 983 
5,181 5,038 

M 
601 · 
145 

SUMA: 

Robo 
Fraude y estafa 
Daí'lo y Prop .Aj. 
Abuso de confian 
za. 
Otros delitos 
SUMA: 

TOTAL 

700 700 
13 534 530 

22,765 21,290 1,475 14,00013,250 

10,860 l0,041 . ~19 
9'29 849 80 

1,113 1,049 •64 

864 805 59 
6,630 5,630 1,000 

20,396 18,374 2,022 

6,002 5,668 
516 470 
725 682 

297 277 
3,.599 3,071 

11, 139 10, 168 

4 

750 

334 
46 
43 

20 
528 
971 

43, 161 39,664 3,497 25, 139 23,418 1,721 

¿Cuáles son los delitos que marcan la tendencia de la crimina 
1 idad en México? 



DELITOS PRESUNTOS 
DELINCUENTES 

M H 
Lesiones 
Homicidio 
Rapto y estupro 
Violación 

SUMA 

Robo 
Fraude y estafa 
Daf'lo en Prop. Ajena 
Abuso de confianza 
Otros de 1 itos 

SUMA 

TOTAL 

l 10 
1 :: 3Q 
o :1,675 
l 65 

15 

13 
11 
16 
14 
5.6 

16 

1 41 

DELINCUENTES 
SENTENCIADOS 
M H 
1 14 
1 35 
o 700 
1 132 

136 

1 17.5 

1 
1 
1 
1 
l 

1 

17 
10 
16 
14 
5.8 

10 

14 

Las mujeres mexicanas no es de gran actividad antisocial • -
En general la relación es de una mujer a quince hombres de
lincuentes, con las variaciones específicas para los delitos. -

¿El :-hecho sef'laiado se deberá a la calidad de la mujer mexica 
na? ¿A que aún no participa lo suficiente en la vida social.:
del país, o a que la corrupción es aún mayor con la mujer -
que con el hombre delincuente? 

La ineficiencia o la impunidad general de los criminales -
en México es de 42%. Un hecho grave es que en el país, ....:~ 
durante 38 a nos, un homicida de cada 5, se sustrae a la ac--:. 
ción de la justicia y que cada ai"io un ejército de 1,290 ase
sinos no llegan a sus jueces, ni tampoco, 4,887 rateros llegan 
a la cárcel. Otro hecho altamente significativo es que a una 
criminalidad primitiva, muscular o atávica, también correspon 
de una policía del mismo tipo, primitiva y sin inteligencia, : 
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1 o que se pone de manifiesto en su mayor ineptitud para in-
vestigar, perseguir y hacer llegar a los tribunales lo mismo -
a los presuntos delincuentes de los delitos evolutivos, cerebro 
les o astutos, que las pruebas de convicción para que los Ju; 
ces puedan sentencia. En estos delitos la impunidad es de ---
45%. 

AquT en México, en las cárceles y penitenciarTas se casti 
ga, sin que ni por casualidad se haga el menor intento para:. 
rehabilitar al! delincuente; saldo ia honrosa excepción, excep 
ción en singular, del Centro Penitenciaria del Estado de Mé
xico· 

Se pagan sueldos y salarios a los policías, al personal -
del Ministerio Público, de los Juzgados, de los fribunales,
de ia Suprema Corte, de las cárceles y penitenciarías; ade
más, el Estado ha construido o aprovechado edificios ya exis 
tentes para instai ar las oficinas necesarias para que labore .::. 
todo el personal y para la reclusión de los procesados y de -
ios delincuentes. Estos edificios, y los teirrenos sobre los que 
se han construido 1 constituyen una inveirsión cuyo costo debe 
ser amortizado en un plazo razonable. 

A: través del Estado, ia S"ociedad mantiene, desde ei pun
to de vista económico, ios equipos e instalaciones: adecua~ .. 
das o inadecuadas, suficientes o insuficientes para el desem•' 
pei'lo de las funciones de seudo prevención del delito, admi
nistración de justicia y reclusión dei delincuente. ( ... :: 

Aspecto Criminológico de la Dei incuencia Femenina.- En 
la delincuencia, ya sea femenina o varonil, tienen gran in
fluencias las taras heriditarias con que han llegado al mun
do, a causa del alcoholismo del padre o de la enfermedades 
infecto -contagiosas, fácil de adquirirla en los hombres del
pueblo. Refiriendose a la delincuencia femenina, Lombroso -
en su 1 ibro "La mujer criminal la prostituta y la mujer nor-
mai 11 escrito en colaboración de Guillermo Ferrero, parte del 
estudio de la mujer normal, entendiéndose ésta la que no es 
criminal ni prostituta hallando que, como la mujer se define 1 

1 

1 
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por su sexo, la criminalidad femenina ha de tomar necesaria
mente en su fondo más Íntimo, este especial carácter sexual. 

La criminalidad de la mujer, por tanto, es una hipofun-
ción, una hiperfunción o una disfunción de su vida sexual -
que es lo propio de ellas, como mujer, aunque todavía en -
ella la criminalidad tome aspectos menos diferenciados y más 
similares a los que presenta el sexo masculino. 

11 Ha / • de t , • 't • • • y una serie es as or9en1cos que conste uyen 
puntos debiles en torno a los cuales se agrupan las infraccio;
nes del ictuosas de las mujeres" • 

11
••• Los aspectos Biológicos y Patológicos de la crimina 

lidad femenina, por un lado, y por otro, acerca de los fac
tores sociales de la misma". En cuanto lo biológico y pato: 
lógico, el estilo de la autora podría referirse francamente -
a las explicadones endocrinológicas de la delincuencia; fo 
sistiendo en el influjo de los períodos ccrr.ticos de la fisiolo: 
gía peculiar de la mujer; menstruación, embarazo, puerpe
rio, lactancia, que el Código de Defensa Social Cubano y
algún otro Código Penal Americano como el de Colombia, -
han tenido el acierto de dotar de particulares efectos pena
les, t:omando en cuenta también la menopausia. 

Respecto a todo esto y a los factores sociales de la de--
1 incuencia femenina, la Srita Klempel analiza con esmero y 
acierto la falta de preparación intelectual de la mujer, su - . 
dependencia económica, los prejuicios sexuales, las injustias 
sociales y la desigualdad jurídica. 

·" Otra cu8stíán importante, respecto a la delincuencia fe-
menina, es la del estado Civil de las mujeres delincuentes. 
En Europa, hace ya muchos ai'los que Prinzing hizo notar -
el modo distinto con que el matrimonio obra sobre la crimi
nalidad de los sexos; disminuye la de los hombres y aumen
ta la de la mujer, precisamente por su entrada plena y so
cialmente autorizada a la vida sexual, con el problema del 
marido y las sol-icitudes de adulterio. Ello sería una demosi'1· 
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tración nueva del carácter de la delincuencia de la mujer, -
tan fuertemente sexua 1 izado. Si en América, al parecer, por 
lo menos en la América Latina, la observación de Prinzing -
no se cumple, posibiemente.·es debido a la distinta moral se~· · · 
xual de los dos continentes, con el concubinato y la natali
dad superando en Nuevo Mundo con mucho, los índices que
una y otra tiene en ei antiguo. 

Por lo que respecta a los factores fTsicos, nos los estudia
remos en detalle, pues todos los criminalistas y los no crimi-
nal istas están de acuerdo en que tienen mucha menos impori-·i::+· · •J::i 

tancia que la de otros factores, o sea los factores individua-
les y los sociales. 

Pasaremos al estudio de los factores sociales: aunque en -
general, lo criminalidad en todas partes presenta manifestacio 
nes y formas muy heretogéneas, extraordinariamente diversas;
que pueden encasillarse en fres órdenes distintos, admitidos -
por todos: delincuencia común deiincuenciasocial y delincue!! 
cia poHtica, sin prejuicio de algún otro término intermedio,
menos amplio, to:es como singularmente los delitos mixtos de 
poi ítica y social y 1 os delitos que podríamos iiamar :iafVados
o disfrazados, es decir que aparenta ser algo distinto de io -
que son realmente 

DELITOS COMUNES.- Los más frecuentes y repetidos siem 
pre, aquellos que alimentan las grandes cifras de las estadís.:
ticas, son los que proceden de las luchas interindividuales, -
o a lo sumo entre grupos de escasa importancia en el dinornis 
mo de la vida social. 

DELITOS SOCIALES 1-A su vez¡, son los que resultan de la-
1 ucha de clases y de los grupos inter-sindicales; y por último, 

DELITOS POLITICOS .- Son los que proceden de las luchas 
por la adquisición y el ejercicio del poder público. 
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Cada uno de estos tres grandes grupos tienen subdivisio 
nes interiores, más o menos complejos, pero que ahora no n~ 
interesan. 

De estas tres clases de delincuencia, la femenina casi -
siempre se nos 1 ocal iza en la delincuencia común, que es ex 
presión o resultante de las luchas puramente interindividualeS
Aunque hay excepciones a esta regla, que nos presentan tipos 
de dei incuencia social, poi íticos y poi ítico-sociales en el se 
xo femeninoº 

Pero la delincuencia común se manifiesta en tres corrien 
tes principales que expresan impulsos adquisitivos por parte .= 
dei individuo y a expensas de los demás; otras que manifies
tan impulsiones y -obsesiones. dei instinto sexual, genésicas; y 
finalmente, otras que se manifiestan en formas agresivas en -
ias relaciones sociales •. Deiitos de codicia, de lascivia y de 
i ucha, son las grandes caracterizaciones de la delincuencia -
común; que viene a corresponde!I' a los tres grandes órdenes -
de delitos establecidos en los Códigos Penales~ delitos contra 
ia propiedad, delitos contra la honestidad y delitos contra la 
vida y la integridad personal. 

El comportamiento de la mujer ante estos tres senderos -
de la delincuencia común es diferente al hombre, pues mien
tras la delincuencia varonil se desborda en estos tres cauces"'. 
de la delincuencia femenina ~uestra siempre la preferencia ~. 
las formas sexuales, como vimos antes en relación con su fi
siología propia. Es la suya· una delincuencia más o menos -
marcada con caracteres sexuales (90). 

1 

Desde el punto de vista socioiÓgico, el fac
1
tor criminó

geno más importante es el hogar, la familia, la céi uia social 
primitiva en que se desarrollan también los sentimientos soci'!, 
les. Así Shulman nos dice que las relaciones interpersonales. 
dentro de la familia, son de lo más importante dentro de los 
antecedentes de la conducta del dei incuente; numerosos estu -

=· 
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dios han demostrado como los disgustos, las tensiones, los - -
triángulos· sexuales, las fricciones debidas a problemas econó
micos, las frustraciones de ambiciones, las pérdidas de su - -
autoridad, etc., son tan importantes o más que los rompirriien 
tos de las estructuras familiares y contribuyen grandemente ; 
1 a delincuencia, pues para nosotros no cabe duda que la fal
ta de control paterno y la ausencia de penetración por parte
de los padres sobre los problemas de los hijos, ponen la base 
de la delincuencia y del crimen. (91) 

Encontramos así, que estos factores familiares tienen una 
especial importancia en la producción de la delincuencia feme 
nina; en el estudio realizado por la Dra. Felicitas Klimpel A. 
"Delincuencia Femenina", en la Argentina y Chile, encuentra 
que la mayoría de las del in cuentes provienen de hogares in-
completos por falta de la madre o del padre. Cuando existen 
ambos, son uniones ilegales u o siendo legales la mal vivencia 
del padre o de la madre, la inmoralidad, ei alcoholismo, la 
irresponsabii idad total de los progenitores frente a sus debe- -
res de padre, deforman por completo los sentimientos de fi- -
iiación y de fraternidad, y crean en eilas una· absoluta insen 
sibliidad frente a los más altos valor~s del espíritu. A cau~ 
de la poca precaución de los padres en la formación de sus -
sentimientos, son inafectuosas, egoístas, sufren de anestesia -
moral; la falta de formación de su carácter hace que su volun 
tad sea débil, siendo por tanto incapaces de reprimir las pe;
versiones instintivas, que encuentran en ellas campo propicio
para su desarrollo. La falta de formación moral y el mal -
e¡emplo de los padres es tan efectivo, que casi sin excepción, 
todas las mujeres que llegan a cumplir una pena provienen -
de un hogar desorganizado. (92) 

Esta situación observada por la Dra. KI impel, puede -
aplicarse a nuestra realidad, pues también la mayoría de - -
nuestras delincuentes provienen de hogares desorganizados por 
los mismos factores que ella numera. 

Hay en México las llamadas Ciudades Perdidas, 1 imita
das por bardas, ríos, zanjas, barrancas o las paredes altas y-
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largas de entrada, que el público en general no atraviesa; fre 
cuentemente es todo el terreno de un mismo propietario (que: 
puede ser el Estado) y las construcciones, meras chozas, son
de tamaf1o mínimo, ocupando cada uno cuatro, seis y· ocho -
metros cuadrados, están hechos habitualmente de desechos y -
albergan numerosas personas, que no son siempre de la misma 
familia. Todo allí es miseria, promiscuidad, desorden y su-
ciedad. 

Estas son las zonas criminógenas en general, aún cuan
do existen diversos tipos de eilas, como aquellas en que hay 
pobreza simplemente y en las cuales no son muy numerosos -
los centros de vicio; las colonias elegantes, donde hay casas 
de lenocinio; las miserables que carecen de las condiciones -
mínimas de habitabilidad: agua, luz 1 pavimento, etc., o que 
tienen unos y no otros servicios; pero las zonas más importan 
tes son las comerciales donde se roba en el peso o en los -
cambios, se defrauda 1 se insuif·a 1 se golpea o se mata 1 sóio
en favor de los intereses materiales. Son características de
las zonas criminógenas más importante~~ la heterogénea cond.!_ 
ción de sus habitantes, que hace fácil la promiscuidad; la -
abundancia de centros de vicio (alcoholismo, prostitución y
drogas); la mezcla de pobreza, abandono, desaseo y las reia 
clones sociales de un tanto violentas debidas al vicio o a -= 
odios permanentes. 

Respecto a este punto, como ya se di¡o antes, no sólo
existen entre las delincuentes mexicanas sino en la mayoría -

..>- de las delincuentes de todos los países; ya que provienen de
famiiias pobres o muy desorganizadas. 

En cuanto a la educación de las del in cuentes vemos que 
casi es nula 1 pues la educación formativa fundamental, la -
cual deben recibir de los padres, pero como éstos no tienen -
ninguna y cuando la tienen la ocupan en delinquir con mayor 
impunidad, ésto no es posible; en cuanto a la escuela, la ma 
yorta de ellas no asisten, por lo que no saben leer ni escri= 
bir; otro factor decisivo en la delincuencia, es la desorgani-



143 

zación de las escuelas; sólo tienen la negativa importancia de
convertir al educando en indisciplinado enemigo, sobre todo de 
bido a la mala preparación de los maestros. 

Estableciendo una comparación entre las clases de delito 
y el grado de alfabetización de la delincuencia observamos 
que hay una tendencia muy marcada a separar a las analfabe
tas hacia los delitos contra ia propia descendencia y a las al
fabetos hacia los dei itos contra la propiedad. 

Así tenemos que aproximadamente ei grupo de atentados -
contra las demás personas,. e~ cual incluye ei homicidio frustra 
do, lesiones, corrupción de menores y tráfico de drogas, se di 
vide por mitades entre las analfabetas y las al fabetas entre sí;
o sea que, ia mitad del grupo analfabeta comete atentados con 
ha el própmo y asimismo sucede con la mitad del grupo alfa..: 
betizado (93). 

Los delitos contra la propiedad 11 disminuyen en forma nota 
bie en el grupo de analfabetas y aumentan en el. grupo de al:-
fabetizadas. Refiriéndonos estrictamente a las penadas" pode
mos obserVar que no hay ninguna condena por atentar contra -
la propiedad aJena y que tanto las anaifab,etas como las alfa-
betas cometen casi el mismo número de atentados contra las -
personas 8 que contra su propia descendencia sin l:¡ue ·1a difere!!. 
cia sea muy notable. Estas son las observaciones que sobre la
educación de las mujeres delincuentes en Venezuela nos hace -
el Dr. Fernando Risquez. ; · · . 

En cuanto al trabajo u oficio de las deiincuentes.v encon_ 
tramos que los más comunes son los de sirvientas 8 lavanderas, -
cocineras, prostitutas, pequerlas comerciantes, o mujeres que -
no realizan otra labor que las propias de su calidad de ama -
de casa. 

El citado Dr. Rizquez nos dice: 11 En cuanto a las pena-
das, observamos que la máxima incidencia profesional recae so 
bre todo en el servicio doméstico con el 32%, seguido por el: 

tte 
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24%, de mujeres que dijeron estar al trabajo no remunerado en 
el hogar, incluyéndose voluntariamente ali í una de las cinco -
prostitutas; luego un 16% de agricultoras y por último un 8% -
de prostitutas confesas. 

En cuanto al grupo total de reclusas que trabajaban antes 
de caer presas se mantiene al frente el grupo de 39 .5% de mu 
jeres dedicadas al servicio doméstico, seguido del 12% de agrf 
cuitoras y 11 % de prostitutas. (94). -
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RELACION QUE MANIFIESTA EL NUMERO Y NOMBRE DE LOS DETENIDOS QUE SE -
ENQJENTRAN RECLUIDOS EN :ESTE PENAL Y QUE SER~N. ENTREGADOS DEL PRIMER
TURNO AL SEGUNDO EL DIA 27 DE NOVIEMBRE PERTENECIENTES A LA GUARDIA --
DEL DIA 26 AL 27 DEL PRESENTE. .. ,, e:1 ,. 

----------------------------------------------------------------------------------
Núm. Nombres Del ito(s) Partida Fecha 

-----------------------~------~---------------------------------------------------
1 • Manuel González González. Homicidio 97/65 12-2-65 
2. Jaime Cabal iero Espinoza Homicidio 365/65 15-07-65 
3. Domingo Hernández Chavarría. Homicidio 294/67 3-01-67 
4. Ladislao Flores Oriz. Homicidio. 527/67 20-10-67 
5. Juan Briones Pérez Homicidio 527/67 20-10-67 
6. Jul ián Roldón Rodríguez Robo. 599/67 11-12-67 
7. Enrique Osorio Bustos. Homicidio 60/68 21-02-68 
8. Florencio Pérez López Homicidio 195/68 31-03-68 
9. J. Gpe. Galindo Santoyo. Violencia 318/68 4-06-68 
lo. Benigno P ére z Torres • Homicidio 318/68 24-06-68 
11. Pedro Martínez González. Homicidio 536/68 26-06-68 
12. Marino Ríos Benavides Homicidio 520/68 6- 09-68 
13. Crecencio López Guillén Violencia 354/8 12-Q9-68 
14. Fernando Ríos Mui'ioz. Robo. 456/8 12-09-68 
15. Enrique Ramírez Ramos. Homicidio 4/69 3-01-69 
16. Miguel Angel Valencia R. Robo. 33/69 12-01-69 
17. Adolfo Mendoza Céspedes Robo 39/69 12-01-69 
18. Ramón Robles Ramírez. Lesiones 41/69· 17-01-69 
19. Pedro Chacón Rodríguez Violencia 125/69 22-02-69 
20. Juan Romero Yaf"iez. Homicidio 294/69 24-04-69 
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21. Setero Nava Martínez Homicidio 296/69 30-05-59 
22. León Raúl de la Selva M. Robo en Pand. 324"69 14-06-69 
23. Martin Abraham Sánchez Gómez Robo en Pand. 326/69 14-06-69 
24. Ubaldo Juan Pachaco Balderas Robo en Pand. 334/69 16-06-69 
25. Adrián lturbe Arenas. Homicidio 446/69 5- 08-69 
26. Bonifacio Orduf'ia Rodríguez Robo 475/69 28-08-69 
27. Jaime González Rodríguez Les. 478/69 29-08-69 
28. Juan Herrera Gómez Despojo 546/69 28-09-69 
29. Carlos Soto Magaf'la. Robo en Pand. 326/69 9-10-69 
30. José Medina López. Homicidio 591/69 13-10-69 
31. . Juan Sánchez Moreno Homicidio 916-69 29-10-69 
32. José Ramírez García Les. 636/69 31-10-69 
33. Marga rito J iménez Cabrera. Homicidio 665/69 18-11-69 
34. Agustín Garduí'lo Alquicira. Homicidio 547/69 28-11-69 
35. Santos Jurado Salinas Homicidio 28/70 12-01-70 
36. Juan Alvarado Ramírez. Robo 915/69 21-01-70 
37. Carlos Pérez Flores Robo 276/67 21-01-70 
38. Rufino Pedraza Cuellar Les. 118/70 27-01-70 
39. Floylán Guzmán Prado Homic. 62/70 7-02-70 
40. Juan Gutiérrez Rios Asalto 72/70 12-0'2-70 
41. Martiniano Herrera Salas. Despo¡o 67/70 26-0'2-70 
42 o Alberto RamTrez Hernández Despo¡o 67/70 26-0'2-70 
43. Feliciano Trujillo Medina Robo 129/70 12-03-70 
44. Guillermo Cruces Alcántara Robo 129/70 12-03-70 
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45. J. Concepción Luna Mendoza Homic. 169/70 14-03-70 
46. Santos Guzmán López Les. 170/70 14-03-70 
47. Ariel Méndez Rubio Homic. y Parricidio 6/70 4-04-70 
48. Jaime Tolentino Aparicio Robo 196/70 4-04-70 
49. Juan A costa Gonzá 1 ez Robo 267/70 8-04-70 
50. Roberto Montenegro Padilla Viol. 201/70 10-04-70 
51. Ramón Cruz P~na Robo 367/67 17-04-70 
52. Heriberto Ramos Correa Homic. 228/70 21-04-70 
53. Agustín Villarreal Contú Les. 25-04-70 
54. Pedro Gómez Reyes Despojo 203/67 2-05- 70 
55. Pedro Rubio Muf'loz Despo¡o 203/67 2- 05-70 
56. Maximino Gómez Salinas Despojo 203/67 2- 05-70 
57. Ramiro Hernández Cruz Homic. 5- 05-70 
58. Pedro Reyes Macias Robo de Infante 21-05-70 
59. Fidel Alvarado Tapia Homic. 304/70 21-06-70 
60. Cuauhtémoc Francisco Estrada. Homic. 121/70 9-06-70 
61. Jesús Medrana Soi·fs Homic. 121/70 12-06-70 
62. J~sús Zavala Mexicano Les. 16-06-70 
63. Benjamrn Lemus Valencia Robo 12-06-70 
64. ViCtor Cobos Martínez. Les. 584/70 21-07-70 
65. Amador Manuel Ortega R. Robo 587/70 21-07-70 
66. Rogel io Armendariz García Robo 8- 08-70 
67. Filemón Sánchez Huerta. Robo 8- 08-70 





94. Raúl Martínez Hernández 
95. Anacleto García de la Pefla 
96. Luis Aguado Huerta 
97. Rubén Alegría Ramos 
98. Alejandro Glez. Martínez 
99. Carlos Millón Sánchez 
100. JesGs Chávez Martínez 
101 ~ Alfredo Martínez Chávez 
102. Enrique Ortega León 
103. Andr's Rosales Hernández 
104. Mario Torres Rivas 
105. Leopoldo Pérez López 
106. Jacobo Escobedo SomerQ 
107. JesGs Abarca Gutiérrez 
108. David Hernández Jurado. 
109 Venancio Hernández Castafteda. 
110 Martín Rivas Martínez 
111 JesGs Camarillo Muftoz. 

Robo 
VioLo 
Robo en Pand. 
Robo en Pand. 
Robo en Pand. 
Robo en Pand, 
Despojo 
Robo 
Robo 
D.P.A. por lns. 
Robo 
Robo 
Robo 
Abuso de Conf. 

601/70 
278/69 

535/70 
443/70 
501/70 

628/70 
Les. y D .P.A. 
Homic.y Disc.de A.F. 
o.· P. A. 
D .P.A. 
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9-11-70 
9-11-70 
10-11-70 
10-11-70 
10-11-70 
1~-10-70 
14-11-70 
18-11-70 
19-11-70 
2·1-11-70. 
21-11-70 
22-11-70 
22-11-70 
22-11-70 
22-11-70 
23-11-70 
2~-11-70 
25-11-70 
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VILLA ALVARO OBREGON, D. F. SEGUNDO 

SENTENCIADÓS. 
3er. 

L Ccirmelo Tirado Patino Homicidio 12 ... 12 .. 66 12.:.12•75 
2. Alej~ndro Alvarez Quiroz Robo 2- 22-66 2- 22-75 
3·. Jesús Bustamante Rivera Homicidio 12-12-66 12-12-75 
4.· Felipe Saldivar Gardul'lo Les. y Violación 2- 13-67 2-13-75· 
5. Javier Alvcnado Rodríguez Les. y Violación 2- 13-67 2- .13 ... 75 
6. Mario· Ramírez Reyes Les~ y Violación 2- 13-67 :2- 1.3-75 
7. Emil iano Cruz T erres Les. y Violación 2- 13-67 2- na.ir~ 
8. Abel Meji González Homicidio 2-4-67 2~ .. 75··.,' 

.·1 

9. Lorenzo Altamirano Elguero Lesiooes 2-A-. 67 ·2 .. ·4'!" 75 
Ho~i.cidio 

' ' 

10. Andrés 01 ivares Flores 2-13-67 2 .. 13..; 75 
11. Conrado Miguel Alejo Violación 2-T3-67 2-13- 75 
12. J,uan Galván Altamirano Violación 8-8- 68 2-13- 77 
13. SQbino Salas Soto Lesiones 8- 8-68 2-13- 75 
14. Jorge Hernán~ez Licona · Homicidio 8- 3-68 8- 3- 75 
15. Rafael Nives Montes de Oca Robo 2 ... 16-68 8-20-75 
16. Luis Pif'la Martf nez Robo 3-16- 68 3- 16-75 
17. ArmandQ Valadez. García Lesiones 1-16- 68 3-15- 75 
18. Fausti.no A~1~!lar Delgadillo . .Homicidio 2- 2- 68 10-16-75 
19. Roberto Guerrero Andrade Robo 2-22- 68 10-20-75 
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20. Faustino Contreras Barrientos Robo 6-9-68 6- 9- 70 
21. Juan Robles Martínez Robo 2-20-68 12-20-70 
22. Gu i 11 ermo García Durán Homicidio 2- 7-68 2-27-78 
23. Gregorio González Camacho Violación 2- 7-68 2-15- 75 
24. Ricardo Zepeda Hernández Violación 4- 7-68 4- 7- 78 
25. Fidel González Cortéz Violación 4- 7-68 4- 7- 75 
26. Vicente Reyes Medina Robo 2- 1-68 4- 7- 75 
27. Graciano Garcfa Guadarrama Robo 2- 1-68 2- 2- 75 
28. Juan Rodríguez Guillaumin Robo 2-15-68 2·-22- 75 
29. Demetrio Gonzá!e:? López Robo 2-15-68 2-15- 75 
30. Eduardo Miranda Pacheco Encubrimiento 12-16-68 10-16-75 
31. Miguel Santona Cebal los Homicidio 1-16-68 1-14- 79 
32. Miguel Valadez Gamez Homicidio 1-13-68 1-14- 79 
33. Benjamín Alemán Montiel Robo calificado 2- 5-68 2-22- 72 
34. Luis Flores Cortez Robo calificado 2-25-68 2-25- 73 
35. Arturo Aguilar Hernández Robo 8- 3-68 4- 2- 77 
36. Justino Motoya Rojas Lesiones 1- 3-68 11-13-75 
37~ Pascual Domínguez Marce! ino Violación 11-6-68 8- 11-75 
38. Eleuterio Jaramillo Trejo Violación 11-8-68 8- 11-75 
39, Octavio Calvillo Medina Robo 6- 3-68 6- 23-70 
40. Juan Calvillo Medina Robo 6- 3-68 6- 23-70 
41. Carlos Avila Romero Tent. de robo 6- 6-68 6- 4- 70 
42. Justo Huerta Muf'loz Robo 11-27-68 J-17- 71 
43. Pedro Arvizu Araujo Violación 3- 3-68 3- 3- 79 
44. Antonio Zúl'liga Morales Homicidio 5- 3-68 2-22- 78 
45. Jesús Sánchez Martínez Robo 8-25-68 8- 25-78 
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46. Mario Garcfo Mendoza. Robo 8-25-68 8-25-78 
47. Juan Matías Valdez Robo 8-25-68 8-25-78 
48. Cristóbal Martínez Guerrero Robo 8-12-68 1- 2-75 
49. Luis Rodríguez Gallegos Robo 8-12-68 3-25-75 so. Florentino Cantero Mata Homicidio 8-25-68 3-25-75 
51. José Vázquez Hernández Homicidio 3= 13-68 3-13-79 
52. Emesto Rodríguez Sánchez Homicidio 4- 8-68 11-16-91 
53. Antonio Rodríguez Flores Daño en P. A¡ena 4-18-68 4-18-70 
54. Agustín Ramírez Martínez Lesiones . 11-18-68 11-18-74 
55. Juan Acevedo Colín Robo 3-· 4-68 2- 8-74 
56. J. Asunción Martínez Bautista Robo 8-29-68 2- 8-74 
57. Delfino Jardines Santos Violación 1- 7-68 1- 7-77 
58. Joaquín Martínez Negrete Robo calificado 7- 6-69 9•10-70 
59. Juan Escobar Pérez Robo calificado 7- 6-69 9-10-70 
60. Pedro Torres Jiménez Amenazas 4- 8-68 4- 8-74 
61. Arturo Varela Hernández Violación 3-16-69 6-16-73 
62. Julio Carbajal Resendiz Homicidio 9-10-68 12-18-89 
63. Federico Aldama Nuí'lez Ataque peligroso 1-27-68 6- 8-79 
64. Lorenzo J iménez Vil lanueva Violación 4-22-68 2-1-79 
65. Pedro Martínez García Homicidio 3-4-68 
66. tv\anuel Martínez Martínez Robo 5-7-68 
67. Salvador Palacios Méndez Robo 5-7-68 
68. Antonio Perdomo Peí'la · Homicidio 5-22-68 
69. Jesús Chávez Alcalá Homicidio 5-22-68 
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70. José Mondragón GarcTa Homicidio 5-22-68 
71. Juan Rangel Martínez Homicidio 5-22-68 72. Juan Rivera Bastida Robo 8-30-68 
73. Arturo GarcTa Ramírez Robo 8-31-68 
74. Javier Flores Ortega. Robo 9-25-68 
75. Noe Cortez Santiago Darlo en P. Ajena 9-25-69 
76. Jesús Cortez Medell Tn Darlo en P. Ajena 10-10-68 
77. Jaime Tolentino Aparicio Robo 10-10-68 
78. Enrique MartTnez Pérez Robo 10-10-68 
79. Angel Aguilar Hernández Robo 10-10-68 
80. Jesús Hernández Barrientos Ataque Peligroso 10-27-68 
81. Alberto Benites Vázquez Homicidio 10-27-68 
82. Juan Martínez Espinoza Robo 12-20-68 
83. J. Guadalupe Zárate Mejía Robo 12-20-68 
84. Victor Maqueda Martínez Violación 1- 9-69 
85. Del fino Hernández García Robo 1- 22-69 
86. Agripino Alemán Ramírez A.O .S. Corte de Justicia 1- 28-69 
87. J. Gpe. Resendiz Alcántara Fraude 2- 2- 69 
88. Donac iano Bautista T eodoro Robo 2- 2- 69 
89. Jorge Rosales Navarrete Robo 2- 5- 69 
90. Salvador Hernández Rivera. Robo 2-16- 69 
91. José Ramírez Loredo Robo 2-16- 69 
92. Margarito Rendón Rivera Lesiones .. 2- 22-69 
93. Jesús Orozco Morales Robo 3-11- 69 
94. Francisco Valdez Martínez Homicidio 3-14- 69 
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95. José Ramírez Villanueva Lesiones 3-14-69 
96. Arturo Villasef'ior Maya Homicidio 3-14-69 
97. Bal tazar Bernal Barajas Homicidio 3-30-69 
98. Proceso León Morales Lesiones 4-10-69 
99. Erasto Martínez Martínez Lesiones 4-11-69 
100. Mois&s Alvarez Muf'iigo Lesiones 4-11-69 
101. Francisco Arellano Ramos Homicidio 4-13-69 
102. Rogel io López Sánchez Homicidio 4-13-69 
103. !ergio Chávez Cárdenas Dai'lo en P. Ajena 4-20-69 
104. RaC.I Tovar Vega Homicidio 4-20-69 
105. Pablo Bustos Trejo Homicidio 

't·• 
5- 6-69 

106. José Martínez Lugo Homicidio 5-16-69 
107. J. Carmen Onofre Maravilla Lesiones 5-16-69 
108. Roque Rojas Ortiz Lesiones 5-16-69 
109. Juan Rojas Ortiz Lesiones 5-16-69 
110. Jesús García Torres Lesiones 5-16-69 
111. Domingo Mondragón Espinal Lesiones 5-16-69 
112. Bernardo Espinoza Gómez Lesiones 5-21-69 
113. Alberto Angeles Delgadillo Robo 5-22-69 
114. Javier Bermudez Rodríguez Ataque peligroso 5-22-69 
115. Carlos Hernández Díaz Homicidio 6-3-69 
116. Crecencio Mauro Separio Violación 6- 7-69 
117. Rodol fo Alvarez Gregorio Violación · 6-10-69 
118. Pedro Pérez Páramo Homicidio 6-10-69 
119. Carlos Chávez Rojas Violación 6-10-69 
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120. Jesús Santil Ión Bustamante Violación 6-10-69 
121. Manuel Sánchez Rodríguez Robo 7- 6-69 
122. Roberto Andrade Delgado Robo 7- 6-69 
123. Cec il io Alan iz Rodrf guez Robo 7- 6-69 
124. Moisés Pifia Venegas Fraude 7- 7-69 
125. Gilberto Alatorre González Robo y Asociación D , 7 ... 12-69 
126. Eduardo MuciPlo Lora. Robo y Asociación D. 7-12-69 
127. Rafael Miranda Rodríguez Robo y .«·són:iación D, 7-12-69 
128. Efrén MiPluz Rodríguez Robo y Asociación D. 7-12-69 
129. José González Linares Robo y Asociación D." 7-12-69 
130. Fernando Pimienta Mendez Robo y Asociación D. 7-12-69 
131. Leonardo Peralta Zea Robo y Asociación D. 7-12-69 
132. Luis Corra 1 Sánchez Robo y otros 7-18-69 
133. Fernando Gutiérrez Marquez Robo 7-20-69 
134. Pedro Rodríguez Villegas Lesiones 7-20-69 
135. Faustino Flores Ballesteros Lesiones 8-20-69 
136. Raymundo Colín González Homicidio 8-20-69 
137. Juan Pel'la Alarcón Homicidio 8-20-69 
138. Agustín Do~Ínguez Maqueda Robo 8-20-69 
139. Roberto Rico Ru iz Robo 8-28-69 
140. Cecil io Rios Reyes Robo 8-31-69 
141. Florencia Rodríguez Pérez Robo 0~31-69 
142. Pablo García Vazquez Robo 9-13-69 
143. Juan Becerrio Medina ·Robo 9-13-69 
144. Antonio Carvallo Vazquez Robo 9-14-69 
145. Juan Sánchez Saldivar Lesiones 9-18-69 
146. Gonzalo Cedill oa Govea Robo 9-18-69 
147. Florentino González Baltazar Homicidio 9-19-69 
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148. Faustino Rivera Sánchez Robo 9-22-69 
149. Juan Hernández Martínez Robo 10-6-69 
150. Manuel Corchado Bustamante Homicidio 10-6-69 
151. Jesus S'an.f.ens Geramillo Lesiones 10-6-69 
152. Mario Alberto de la Rosa G. Lesº y Amenazas 10-6-69 
153. Luis Padron Aguilar Homicifüo 10-14-69 •· 
154. Luis Bautista Suares Violaci6n 10-14-69. 
155. Alfonzo Gonzalez Mondragon Homicidio 10-15:-69 
156. Fernando Balderas Gonzalez Homicidio 10-15-69 
157. H ipol i to Hernandez Arroyo Violación 10-21-69 
158. Abelardo Hernandes Arroyo Vio¡ación 10-21-69 
159. Benito Morales Tepos Lesiones 10-22-69 
160. Vicente Paredes Sánchez Robo 10-29-69 
161. Antonio Romero Galicia Robo 11-6-69 
162. Victor Col in Corres Lesiones 11-6-69 
163. Enrique Maitret Peres Robo y Adulterio 11-12-69 
164. Fernando Cruz Pacheco Robo 11-12-&9 
165. Asron Sebastian Aguirre Dat'io en P º Ajena 11-18-69 
166. Raul Carranza Meza Robo 11-26-69 
167. Felipe Martinez Gamez Lesiones 11-26-69 
168. Javier Guzman Nieto Robo 12-7-69 
169. Luis Gutierres Aldama Robo 12-7-69 
170. Carlos Guadarrama Hernández Lesiones 12-12-69 



171. Juan Portillo Montiel 
172. Luis Olvera Sánchez 
173. Antonio Rojas Cardenas 
174. Solomon Luna Gonzalez 
175. Antonio Garcia Elizalde 
176. Francisco Martinez García 
ln. Juan_ Reres Carbajal 
1178. Alejandro Pompa Ortiz 
179. Ignacio Manrrique Palma 
180. Ignacio Rodriguez Hernández 
181. J. Guadal upe Torres Hernandez 
182. Antonio Martinez Mejia 
183. Domingo Arvizu Acosta 
184. Martin Ramirez N. 
185. Roman Bautista Gutierres 
186. Eustacio Jiménez Carrasco 
187. Valentin Rodriguez Ruiz 
188. Felipe Angulo Hernández 
189. Antonio Hernández Quintos 
190. Rafael Gonzalez Juarez 
191'. Gonzalo Villetna Flores 
192. Ezequiel More~o Vatgas 
193. Tomas Ram irez Rodriguez 
194. Francisco Reynoso Bastida 
195. Luis Gomez Velazquez 
196. Miguel Arias Arias 

Homicidio 
Robo 
Lesiones 
Fraude 
Estupeo 
Lesiones 
Robo y Dai'lo en P. Ajena 
Violación 
Homicidio y Otros 
Homicidio y Otros 
Homicidio y Otros 
Homicidio y Otros 
Fraude 
Homicidio 
Amenazas e injurias 
Homicidio 
Robo 
Robo 
Al lan º De Morada 
Robo 
Lesiones 
Lesiones 
Lesiones 
Homicidio · 
Violación 
Homicidio 
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12-25-69 
12-26-69. 
12-18-69 
12-24-69 
1- 1-70 
1- 1-70 
1-·a-70 

~ 1-12-70 
1-17-70 
1-17-70 

. l-17-70 
1-17-70 
1-17-70 
1-25-70 
1-29-70 
1-29-70 
2- 6-70 
2-10-70 
2-10-70 
2-13-70 
2-15-.70 
2-16-70 
2-16-70 
2-17-70 
2-20-70 
2-21-70 



197, J, Concepción Laguna Rico 
198. Hector Zamora Ortiz 
199. David Gomez Sánchez 
200, Simón Conzalez Zamudio 
201. Francisco Valdez Gregel 
202. Victor Ballesteros CastaPieda 
203, Gregorio Hernández Chávez 
204. J, Amado Montes de Oca Melendez 
205,. Silviano Péres. Arias 
206. Jorge Zamora Barrera 
207. Pedro Galvez Atanacio 
208. German Hernández Hernández 
209, Pedro Manuel Bruno Lazo 
210. Arcadio Péres Ramirez 
211. Antonio Mendoza Rangel 
212, Jose Gonzalez López 
213. Wnseeslao Garcia Ortiz 
214. Guadalupe Luna Castro 
215. :Cristín'a,'LópézSafos -. 
216. Rosa Maria Péres Wenses 
217~ Gloria Gomez de Ruiz 
2·18. Linda Mendoza de Denegri 
219. Enne Marie Klara Johna Whole 
220. Alice Esquive! Rios 

Rapto 
Lesiones 
Violación y .lesiones 
Violación y Lesiones 
Homicidio 
Robo 
Homicidio 
Homicidio 
Robo 
Estupro 
Homicidio 
Homicidio 
Lesiones y Otros 
Lesiones y Otros 
Homicidio 
Lesiones y DaPio en P. Ajena 
Infanticidio 
Homicidio 
Robo 
Robo 
Robo y adulterio 
Homicidio 
Robo 
DaPio en P • Ajena 
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2-21-70 
2-28-70 
2-28-70 
2-28-70 

r 3-10-70 
3-11-70 
3-12-70 
3-12-70 
3-14-70 
3-13-70 

:. 3-15-70 
3-15-70 
3-15-70 
3-24-70 
3-24-70 
3- 6-70 

10-11-68 
5- 8-69 
7- 8-69 
9- 8-69 

11-18-69 
1- 3-70 
2-11-70 
3-11-70 



221. Carmen Galvez Atanacio Homicidio 
. MlUUER PENDIENTE DE 72 HORAS. 

222. Sofia Resendiz Valencia Infanticidio 
DETENIDOS ADMINISTRATIVOS 

223. Alfonso Mendoza Solis 
224. Ricardo Serna Garcia 
225. Bias Barrón García 
226. Raul Hernández Estrada 
227. Otil io Rivera Hernández 
228. Fidel Ruis Mendoza 
229. Carios Gorivar Reyes 
230. Rafael Romero Cruz 
231. Humberto Cipriano Anaya 
232. Andres Amaya Mora 
233. Felipe Arzate Cortes 
234.-Bernardo López Palacios 

Faltas Graves 
Fal. a Sra. 
Fai. a Sra. 
Fal • a su Padre 
lnev. V .P. 
lnev. V .P. 
Faltas Graves 
lncv. V .P. 
Faltas Graves 
Fai. a su Hno. 
lnev. V .P. 
Faltas a Remit. 

3-18-70 
3-19-70 
3-23-70 
3-23"."70 
3-23-70 
3-24-70 
3-28-70 
3~28-70 

3-28-70 
3-28-70 
3-28-70 
3-29-70 

DETENIDOS PENDIENTES DE 72 HORAS. 

235. Rafael Aguilar Bernardino 
236. Roberto Arroyo Gonzalez 
237. J. Trinidad Martinez Aguilar 
238.· José Clemente Ramirez 

Lesiones 
Robo 
Lesiones 
Lesiones 

3-26-70 
3-26-70 
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3-15-70. 

3-27-70 

4- 2-70 
4- 3-70 
4- 7-70 
4- 7-7Q 
4- 7-70 
4- 1-70 
4-13-70 
3-31-70 
4-12-70 
4-12-70 
4- 1-70 
4- 8-70 

3-26-70 
3-26-70 
3-26-70 
_3·~2s-7o 
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Tes is. 1964. 

(78) Ver Silvia H. Ceiorio Guevara. Delincuencia femenina. -
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Tesis. 1964. 2a º Parteº págs. 99 a 101. 

(81) Ver Silvia H. Ceiorio Guevara. Delincuencia Femenina.
Tesis. 1964. 2a. Parte. Págs. 101 a 104. 

(82) Ver Sergio García Ramírez. Tratamiento Penitenciario de
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Marzo y Abrii 1966. 

(83) Ver Situación de las .'Prisiones en México. Revista Crimi 
naiía. Conferencia. Af'lo XXV. No. 16. 

(84) Ver Bases de una Política Penitenciaria. Revista Crimina
iía. Conferencia. Af'lo XXV. No. 16. 
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Delincuentes. Revista Derecho Penal Contemporáneo. No. 
13. tv\arzo y Abril 1966. 

(86) Ver Silvia H. Ceiorio Guevara. Delincuencia femenina.
Tesis. 1964. Pág. 51. 

(87) Ver Alfredo Nicóforo. Criminaiía. Traducción del Dr. -
Constantino Bernaldo Quiroz. 

.. 
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(88) Ver Antonio Juárez de la Pef'la. La Delincuencia Femeni 
na. Desde el Punto de Vista Criminológico. Tesis Recee: 
cional. 1957. 

(89) Ver. Revista Derecho Contemporáneo. Noviembre y Di- -
ciembre. 1968. No. 29, páginas 75 a 78 y 81 a 83. 

(90) Ver Felicitas Klimpel. Delincuencia Femenina. Revista -
Penal Penitenciaria. República Argentina. 

(91) Ver Silvia H. Celorio Guevara. Delincuencia Femenina. 
Tesis 1964. páginas 118, 119, 124, 125 y 167. 

(92) Ver Héctor Solís Ouiroga. Introducción a la Sociología -
Criminal. Instituto de Investigaciones Sociales. U. N.A .M. 
págs • 166 y 167. 

{93) Ver Silvia H. Celorio Guevara. Delincuencia Femenina.
Tesis. 1964. págs. 127 a 130. 

(94) Ver Fernando Rizquel. Delincuencia Femenina Venezolana. 
República de Venezuela. Ministerio de Justicia. 1960. _ 
pág. 90. 

(95) Ver Femando Rizquez. Delincuencia Femenina Venezola
na. República de Venezuela. Ministerio de Justicia. --
1960- pág • 90. 



161 

LEY que establece las Normas Mtnimas sobre Re-adaptación. So-
ciai de Sentenciados. 

Ai margen un sello con el Escudo Nacional, que dice~ Esta--
dos Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Constitucional de los Es
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme ei -
siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MINIMAS SOBRE RE-
ADAPTACION SOCIAL DE SENTENCIADOS. 

CAPITULO 1 
·. ,· . .. , 

FINALIDADES 

ARTICULO lo.- las presentes Normas tien~n ~orno finalidad 
organizar el sistema penitenciario en la República, conforme a lo -
establecido en los artículos siguientes. 

ARTICULO 2o,- El sistema penal se organiz~rá sobre la base 
del trabajo, la capacitación para el mismo y la educación como 
medios para la readaptación social del delincuente. 

ARTICULO Jo.; La Dirección General de Servicios Coordina 
dos de Prevención y Readaptación Social, dependiente de la Secre::. 
taría de Gobernación, tendrá a su cargo aplicar estas normas en el -
Distrito y Territorios Federales y eri ~s reclusorios dependientes de
la Federación. Asimismo, las normas se aplicarán, er, lo pertinen
te, a los reos sentenciados federales en toda la República y se prom~ 
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verá su adopción por parte de los Estados. Para este último -
efecto, así como para la orientación de las tareas de preven-
ción social de la delincuencia, el Ejecutivo Federal podrá cele 
brar convenios de coordinación con los Gobiernos de los Estados. 

En dichos convenios se determinará lo relativo a la crea-
ción y manejo de instituciones penales de toda índole, entre las 
que figuran las destinadas al tratamiento de adultos delincuentes, 
alienados que hayan incurrido antisociales y menores infractores, 
especificándose la participación que en cada caso corresponde a 
1 os Gobiernos Federa les y Locales. 

Los convenios podrán ser concertados entre el Ejecutivo Fe 
deral y un solo Estado, o entre aquel y varias entidades federa: 
tivas, simultáneamente, con el propósito de establecer, cuando
así lo aconsejan las circunstancias, sistemas regionales. 

Lo anterior se entiende sin perjuicios de lo prescrito en el 
artículo 18 Constitucional acerca de convenios para que los reos 
sentenciados por delitos del orden común extingan su condena en 
establecimientos dependientes del Ejecutivo Federal. 

CA P 1 TU L O 11 

PERSONAL. 

ARTICULO 4o.- Para el adecuado funcionamiento del siste 
ma penitenciario, en la designación del personal directivo, adrñi 
nistrativo, técnico y de custodia de las instituciones de interna: 
miento se considerará la vocación, aptitudes, preparación acad!_ 
mica y antecedentes personales de los candidatos. 

ARTICULO So. Los miembros del personal penitenciariQ 
quedcin sujetos a la obligación de seguir, antes de la asunción -
de su cargo y durante el desempeflo de éste, 1 os cursos de for-
mación y de actualización que se establezcan, asf como de apro 
bar los exámenes de selección que se impl'anten. Para ello, eñ 
1 os convenios se determinará la participación que en este punto 
habrá de tener el servicio de selección y formación de personal, 

_ _._... 
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dependiente de la Dirección General de Servicios Coordinados -
de prevención y Readaptación Social. 

CAPITULO 111 

SISTEMA 

ARTICULO 6.- El tratamiento será individualizado, con -
aportación de las diversas ciencias y disciplinas pertinentes para 
la reincorporación social del sujeto, consideradas sus circunstan 
c ias persona 1 es. 

Para la mejor individualización del tratamiento y tomando 
en cuenta las condiciones de cada medio y las posibilidades pre 
supuestales, se clasificará a los reos en instituciones especializ; 
das, entre las que. podrán figurar establecimientos de seguridad= 
máxima' media y mrnima' colonias y campamentos penales, hos 
pitales psiquiátricos y para infecciones e instituciones abiertas. -

El sitio en que se desarrolle la prisión preventiva será dis 
tinto del que se destine para la extinción de las penas y estaráñ 
completa mente separados. Las mujeres quedarán red uídas en 1 u 
gares separados de los destinados a los hombres. Los menores i~ 
fractores serán internados, en su caso, en instituciones diversas
de las asignadas a los adultos. 

En la construcciÓn de nuevos establecimientos de custodia
y ejecución de sanciones y en el remozamiento o la adaptación
de los existentes, la Dirección General de Servicios Coordinados 
de prevención y ReadaptaciÓn Social tendrá las funciones de - -
orientación técnica y las facultades de aprobación de proyectos-
ª que se refieren los convenfos. · 

ARTICLlO 7o.- El régimen penitenciario tendrá carácter -
progresivo y técnico y constará, por lo menos, de períodos de. -
estudios y diagnóstico y de tratamiento, dividido este último én
fases de tratamiento en clasificación y de tratamiento prel ibera-

. ;'/':.. 
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cional. El tratamiento se fundará en los resultados de los estu
dios de personalidad que se practiquen al reo, los que deberón
ser actual izados periódicamente. 

Se procurará iniciar el estudio de personalidad de~ interno 
desde que éste quede sujeto a proceso, en cuyo caso se turnará 
copia de dicho estudio a la autoridad jurisdiccional de la que -
aquel dependa. 

ARTICULO 80. - Ei tratamiento preHberacional podrá com
prender: 

1.- Información y orientación especiales y discusión con -
el interno y sus famii iares de los aspectos personal es y prácticos 
de su vida en libertad. 

11. - Concesión de mayor i ibertad dentrn dei estabi ecimien 
to. 

111. Métodos colectivos. 

IV.- Traslado a la institución abierta; y 

V. - Permisos de salida de fin de semana o diaria con re -
duslón nocturna, o bien de saiída en días hábiles con reclusión 
de fin de semana. 

ARTICULO 9o. - Se creará en cada reclusorio un Consejo
Técnico interdisciplinario, con funciones consultivas necesarias -
para la aplicación individual del sistema progresivo, la ejecu- -
ción de medidas preliberacionales, la concesión de la remisión·
parcial de la pena y de la 1 ibertad preparatoria y la aplicación 
de la retención. El Consejo podrá sugerir también a la autori
dad ejecutiva del reclusorio medidas de alcance general para la 
buena marcha del mismo. 
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.El Consejo predidido por el Director del establecimiento, o
por el funcionario· que l·e sustituya· en sus faltas, se integrará con
los miembros· de superior ·jerarquía· del personal directivo ·administr~ 
tivo, técnico y de custodia, y en· todo· caso formación parte de él 
un médico y un maestro normalista, Cuando no hayá médico ni- -
maestros adscritos al· red usorio, · e 1 Consejo se compondrá con el -
Director del Centro de Salud y el Director de la Escuela federal
º estatal de la localidad y a falta de estos funcionarios, con qui~ 
nes designe el Ejecutivo de Estado. 

ARTICULO 100.-- La asignación de los internos al trabajo se 
hará tomando en cuenta los deseos, la vocación, las aptitudes a -
la capacitación laboral para el trabajo en 1 ibertad - y el tratamien 
to de aquellos, así como las posibilidades del reclusorio. El Tra -
bajo en los reclusorios se organizará previo estudio de las caracte 
rísticas de la economía local, especialmente· del mercado oficia~:-· 
a fin de favorecer la correspondencia entre las demandas de éste-
y la producción penitenciaria, con vistas a la autosuficiencia eco 
nómica del establecimiento. Para este último efecto, se trazará-: 
un plan de trabajo y producción que será sometido a 'aprobación -
del Gobierno del Estado y, en los términos del convenio respecti
vo, de la Dirección General de Servicios Coordinados. 

Los reos pagarán su sostenimiento en el reclusorio con car
go a la percepción que en éste tengan como resultado del trabajo 
que desempenen. Dicho pago se establecerá a base de descuen
tos correspondientes a una proporción adecuada de la remunera-
ción, proporción que deberá ser uniforme para todos los internos
de un mismo establecimiento. El resto del producto del trabajo
se distribuirá del modo siguiente; treinta por ciento para el pago 
de la reparación del daf'io, treinta por ciento para el sostenimierF 
to de los dependientes económicos del reo, treinta por ciento ~ 
ra la constitución del fondo de ahorros de éste y diez por ciento 
para los gastos menores del reo. Si no hubiese condena a repa
ración del darlo o éste ya hubiera sido cubierto, o si los depen-
dientes del reo están necesitados, las cuotas respectivas se api ica 
rán por partes iguales a los fines sefllalados, con excepción del :
indicado en último término. 
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Ningún fnterno podrá desempef\ar funciones de autoridad o -
ejercell" dentll"O dei estabiecimiento 8 empleo o cargo alguno, salvo -
cuando se trate de instituciones basadas 8 parn fl111es de tratamient·o
en ei régimen de autogobiernoº 

ARTICULO 11 º - La educación que se impall'ta a ios internos -
no tendu·á sólo carácter académico, sino t·ambién cívico, social hi
giénico .. artístico, físico y éHcoº Seu·á en todo caso 1 oll'ientada por 
las técnica; de ~a pedagogía conectiva y quedará a cargo~ prefernn
temente, de maestros especiaiizadosº 

ARTICULO 12. - En el cuirso del tratamiento se fomentará - -
d establecimiento, la consell'Vación y el forh:ilecimiento .. en su ca
so8 de las ll'elaciones deíl interno con peu·:sonas convenientes del exte 
ll'ioll". Para este efecto, se procurará ei desanoiio del seNicio So :
ciai Penitenciario en cada cenf·ll"o de redusión, con el obfeto de -
auxHiar a los internos en sus contactos autoll'izados con e i exterior. 

· La visHa íntima, que tiene por finalidad pl'incipa~ d mante-
nimiento de las relaciones maritales del interno en forma sana y --
nDrmai, no se concederá discrecionaimente, sino previos estudios -
socia~ y médico, a través de ios cuales de descarte la existencia -
de si~u aciones que hagan desaconsejab~e el contacto íntimo. 

ARTICULO 13. - En e~ regfomento interior del reclusorio se -
harán constar, clara y terminantemente, las infracciones y ~as co- -
rll"ecciones ditieipiinarias, así cOmo los hechos meritorios y ias'medi
das de estímuijo. Sóio ei Director del Red~orio podrá impedir - -
las correcciones previstas por el reglamentó~ tras un procedimiento 
sumario en que se comprueben !a falta y la responsabilidad del in-
terno y se le escuche a éste en su defensa. El interno podrá incon
formarse con la corrección aplicada, recur1riendo para eilo al supe-
rior jerárquico del Director del establecimiento. 

Se entregará a cadafinterno un instructivo, en el que aparez
can detallados sus derechos', deberes y el régimen general de vida -
en la; instittución. · 

----~· 
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Los internos tienen derecho a ser recibidos en audiencia por-
1 os funcionarios del reclusorio, a transmitir quejas y peticiones, -
pacificas y respetuosas, a autoridades del exterior,yd•1 exponerlas -
personalmente a los funcionarios que lleven a cabo, en comisión -
oficial, la visita de cárcelesº 

Se pU'ohiben todo castigo consistente en tortuU'as o en tmta- -
mientos cU'ueies; con uso innecesaU'io de vioiencia en perjuiciodel -
U'eduso u así como ia existencia de los !iamados pabe!iones o secto
res de distinción a ios que se destine a ios internos en función de - -
su capacidad económica u mediante pago de ciel!"ta cuota o pensiónº 

ARTICULO 14º- Se favol!"eceU'á ei desarU"Oiio de todas ias de-
más medidas de tU'atamiento compatibílies con ei régimen establecido 
en estas Noi'mas; con ias pr.evisiones de ia Ley u de ios convenios -
y con ias cli'cunstancias de ia iocaHdad y de ios internosº 

CAPITULO IV 

Aistencia a LibeU'ados º 

Artícuio 15º- Se promoveU'Ó en cada entidad federativa la creación 
de un Patronato parn LibeD"ados 0 que tendD"á a su caD"go pll'estaO" - - -
asistencia moi'a¡ y mat·ei'iai a ios excai'ceiadosu tanto poU' cumpii - -
miento de condena como por libertad pD"ocesai u absoiución u conoena 
condiciona~ o iibeU"tad pll'epamtoria º 

Será obilgatoll'ia ia asistencia dei Patll'onato en favoU' de iibe
i'Odos pi'epairatoiriamente y pell'sonas suf etas a condena condicionalº 

Ei consejo de Parronos del OU'ganismo de asistencia a ~ibera--
dos se compondrá con ll'epresentantes gubemamentaies y de los sect~ 
i'es de empieadorns y de tll'abajadoi'es de ia iocaiidad u tanto indus-
h'ia~es y comeO"ciaktes como campesinosu según ei casou Ademásu -
se contall'á con representación dei Coiegio de Abogados y de ia - - -
prensa iocai º 

___ ......,.._. 
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Para el cumplimiento de sus fines, el Patronato tendrá agen-
cias en los Distritos Judiciales y en los Municipios de la Entidad. 

Los Patronatos brindarán asistencia a los liberados de otras 
entidades federativas que se establezcan en aquél la donde tiene 
su sede el Patronato. Se establecerán vínculos de coordinación
entre los Patronatos, que para el mejor cumplimiento de sus ob
jetivos se agruparán en la Sociedad de Patronatos para Liberados, 
creada por la Dirección General de Servicios Coordinados y su -
¡eta al control administrativo y técnico de ésta. 

CAPITULO V 

Remisión Parcial de la Penaº 

ARTICULO 16.- Por cada dos días de trabajo se hará re-
misión de uno de prisión r siempre que ei recluso observe buena
conducta r participe regu iarmente en ias actividades educativas -
que se organicen en ei establecimiento y revele por otros datos -
efectiva readaptación social. Esta última será, en todo caso, ei 
fact()lj" determinante para la concesión o negativa de la remisión
parcial de la pena, que no podrá fundarse exclusivamente en los 
días de trabajo, en la participación en actividades educativas y 
en el buen comportamiento del sentenciado. 

La remisión funcionará independientemente de la libertad -
preparatoria, cuyos plazos se regirán, exclusivamente 1 por las -
normas específicas pertinentes. 

CAPITULO VI 

Normas Instrumentales. 

ARTICULO 17.- En los convenios que suscriban el EjecutL_ 
vo Federal y los Gobiernos de 1os Estados se fijarán las bases re
glamentarias de estas normas, que deberán regir en la entidad f= 
derativa. El Ejecutivo Local expedirá, en su caso, los reglam~· 
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tos respectivos. 

La Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención 
y Readaptación Social prom<Nerá ante los Ejecutivos locales la ini 
ciación de las reformas legales conducentes a la aplicación de es
tas normas, especialmente en cuanto a la remisión parcial de la -
pena privativa de libertad y la asistencia forzosa a liberados con
dicionalmente o a personas sujetas a condena de ejecución condi
cional. Asimismo, propugnará la uniformidad legislativa en las -
instituciones de prevención y ejecución penal. 

ARTICULO 18.- Las presentes Normas se aplicarán a los pr~ 
cesados, en lo conducente. 

~ 
ARTICULOS TRANSITORIOS. 

.. 
; 

~RTICULO PRIMERO.- Quedan derogadas todas las disposicio 
nes que· se opongan ai presente Decreto. 

ARTICULO SEGUNDO.- La vigencia de estas normas en ios 
Estados de- la República se determinará en los convenios que al efec 
to celebre'n la Federación y dichos Estados. -

ARTICULO TERCERO. - Las prevenciones sobre tratamiento pre 
iiberacional contenidas en el artTculo 17 y sobre remisión de la pe 
na, contenidos en el artículo 15, cobrarán vigencia sólo después : 
de la instalación de los Consejos Técnicos correspondientes. En to 
do caso, para efectos de la remisión sólo se tendrá en cuenta el : 
tiempo corrido a partir de la fecha en que entren en vigor dichas
prevenciones. 

ARTICULO CUARTO.- El Departamento de Prevención Social . 
dependiente de. la Secretaría de Gobernación, se denominará en lo 
sucesivo Dirección General de- Servicios Coordinados de Prevención 
y Readaptación Social. Para la asunción de las nuevas funciones
ª cargo de este organlsmo, la Secretaría de Gobernación adoptará 
las medidas administrativas pertinentes. 
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ARTICULO QUINTO. - Este Decreto entrará en vigor trein 
ta días después de su publiooción en el "Diario Oficial" de la:
Federación. 

México, D. F., a 4 de febrero de 1971.- Arnulfo Villa':"'" 
señor Saavedra, D .P. - Raúl Lozano . Ramirez, S • P. - Cuauhté
moc Santa Aoo, D. S.- Florencia Solazar Martínez, S. S.- Rú 
brices". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del ar-
tículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi 
canos y paro su debida publicación y observancia, expido el _:: 
presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, -
en la ciudad de México, Distrito Federal / a los ocho días del -
mes de febrero de mil novecientos setenta y uno. - Luis Echeve
rría Alvarez. - Rúbrica. - El Secretario de Gobernación, Mario -
Moya Palencia.- Rúbrica.- El Jefe del Departamento del Distri
to Federal, Alfonso Martínez Domínguez.- Rúbrica. 
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PALABRAS DEL LICENCIADO MARIO MOYA PALENCIA AL DE
CLARAR INAUGURADO EL SEGUNDO CURSO TEORICO-PRACTI 
CO DE CAPACITACION DEL PERSONAL DE CENTROS PENITEÑ 
CIARIOS. 

Seriores del Presidium, 
Serioras y sei'iores: 

Sean todos bienvenidos a la inauguración de este nuestro -
·Segundo Curso Teórico Práctico de Selección y Capacitación del 
Personal de Centros Penitenciarios 1 organizado por la Secretarfa 
de Gobernación, en ejercicio de sus responsabilidades legales, -
con ei auxilio de otras Dependencias y, sobre todo, como resul 
tado de ia importancia que asigna en nuestro medio social a ¡; 
capacitación adecuada de quienes tienen en sus manos, de una -
manera directa, esa remodelación humana que es la readaptación 
social de los internos en las instituciones penitenciarias. 

Han pasado muchos siglos desde que se concibió el Dere-
cho Penal como un instrumento de venganza. En las sociedades 
modernas no tiene otro sentido la imposición de penas que la -
necesidad de readaptar .a quienes han delinquido a la vida so- -
ciai; prepararlos para reincorporarse a una comunidad en la cual 
no han sido capaces de partí cipar de acuerdo con procedimien
tos jurídicos y éticos. La evolución de nuestro medio del régi-
men pena i ha ten ido que materia 1 izarse, por una parte, en nor
mas jurídicas, y, por otra, en instrumentos --ind usive materia
l es-- propios para que la readaptación social de los internos, de 
los sentenciados, pueda llevarse a feliz término. 

En nuestro Derecho, en nuestra historia jurídica, la Refor
ma Penitenciaria ha sido una vieja y legítima aspiración; pronto 
escucharemos en detalle de la muy calificada opinión del licen_ 
ciado Sergio García Ramírez, quien precisamente pronunciará -
una Conferencia sobre este tema:, los aspectos relativos a la - -
transformación de nuestras instituciones penitenciarias a lo largo
del tiempo. Pero bastaría enfatizar que hombres de la talla de
un Mariano Oteroq expusieron allá por 1844, que consideraban-



172 

a la Reforma Penitenciaria como uno de i os deberes de una so-
ciedad que se transformaba y que buscaba, en los albores dei li 
beraiismo, la afirmación de la personalidad humana; gozne sobre 
ei cual giraría toda la estructura conceptual y filosófica de una 
época que veía destruidos la monarquía y el absolutismo, y daba 
paso franco a las 1 ibertades y a la autonomía del pensamiento. 

Estas mismas ideas repercutieron después en ei Constituyen

te de 1917. En la voz del diputado Enrique Col unga se rechazó 
ai nivel más aito de ias discusiones parlamentarias, el derecho -
de ia sociedad a vengarse de quienes le hubiesen ofendido; aiií 
se prodamó, en cambio, ei método de readaptación social con -
base en ei trabaJo, en la capacitación para ei mismo y en la -
educación, como el único apto para reincorporar a los delincuen 
tes a la vida comÚn 8 superando ei criterio vindicativo, para in: 
gresar en los sistemas de tratamiento individualizado de los delin 
cuentes. 

Pero no cabe duda que 1 uno de 1 os pasos más importantes
que se han dado en esta matell'ia u ha sido la expedición de ia -
Ley de Normas Mínimas, que todos ustedes conocen bien, y en
íla cual, de piano, ei Estado Mexicano penetra con paso firme -
en una nueva etapa de ia Reforma Penitenciariaº A través de -
sus disposiciones no sóio se formula a nive~ federal una autonor 
matividad efectiva para sus establecimientos, sino que hace un: 
iiamado 1 ya por fortuna recogida por no pocas Entidades Federa 
tivas, pam coordinar esfuerzos y sumarlos en esa tarea social -
impresclndibie, que es ia prevención dei delito y la readapta- -
ción socia! de los sentenciados. 

Con ia expedición de esta Ley u ei Presidente Luis Echeve 
irrfa pone ei acento en un problema que su Gobierno, preocupa= 
do por ei cambio a fondo de todas nuestras estrncturas, no podía 
soslayar. La Ley de Normas Mínimas descansa en un principio 
básico: la fé en ei hombre, ~un en aquel que ha viciado las -
disposiciones que éi mismo como parte de la sociedad se ha da
do y ha aceptado cumplir. Un gobierno que alienta el cambio 
de actitudes mentales y la revoi ución de ias conductas, no po--
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dfa desqtender un aspecto social en que está implicado el desti 
no de muchos mexicanos. 

El programa de Reforma Penitenciaria del Presidente Eche -
verría, abarca la construcción de nuevos Centros Penitenciarios
en el Distrito Federal; se efectúan ya varias obras sobre moder
nos reclusorios en varias Entidades Federativas, desde luego en -
los Territorios Federales; el sef'ior Presidente de la República 'ha
autorizado una política de subsidios, de la cual se ejercieron -
más de 55 millones de pesos el af'io pasado, para fomentar la re 
habilitación o la construcción de nuevos Centros Penitenciarios: 
en distintas partes del país. De ahí también que se hayan reno 
vado los ímpetus de aquellos sectores de la sociedad más intere -
sados y más responsables por haber que las Normas Mínimas, - : 
que son un cuerpo en cierto modo ideal, se conviertan en una -
realidad concreta, y de sus principios genera les podamos extraer 
como fruto de la experiencia y como producto del esfuerzo, día 
a día, nuevos instrumentos para avanzar en ese camino de la -
Reforma Penitenciaria, que es en el fondo un camino de la rei
vindicación del hombre. 

Es por eso que damos la más afectuosa bienvenida a todos 
ustedes esta mariana que han decidido participar en este Segun
do Curso Teórico Práctico de Preparación del Personal Peniten- -
ciario. Es por eso que agradecemos profundamente a los sef'iores 
Gobernadores de los Estados y Territorios,al sef'ior Jefe del Depar 
tomento del Distrito Federal, a los sef'iores Procuradores Genera: 
les de la República y del Distrito y Territorios Federales y a to 
das las instituciones privadas que han colaborado con nosotros, : 
el aliento que se han servido dar a esta promoción y a las faci 
1 idades ·que han querido otorgarles a todos ustedes para que acu
dan a este curso; sé que acuden animados por el propósito de :
captar desde su base los fundamentos del sistema penitenciario -
mexicano, sus defectos y sus cualidades, la concepción jurídica 
que lo envuelve y los propósitos humanistas a los cuales se diri
ge. Al iniciar o robustecer su capacitación podrán .servir de -
mejor enlace entre la sociedad y los sentenciados, manejando y 
operando el sistema de internamiento, y trabajando con ellos ,.. _ 
con una perspectiva más amp~ ia. 
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De las tareas que las normas jurídicas nos· seftalan respecto 
a la readaptación social de internos, quizá la que tenga un ran 
go superior sea la capacitación del personal, encargado de apli 
car los nuevos ordenamientos para llevarlos a la realidad en ca-= 
da caso concreto. Como en todo, por buenas que sean las ins
tituciones, por generosas y justas que sean las leyes, se enfren
tan al hecho cotidiano y a la necesidad de que sean hombres -
probos, eficientes y con sentido social, los depositarios ideales
de esta di fíe il y :noble empresa, puesto que es más decisiva la
capac idad anímica y técnica de quienes hacen posible que una
institución o una ley, se lleven todos los días a la práctica. 

Nos dio un ejemplo excepcional en este sentido el Presi-
dente Echeverría, hace algunos meses, cuando decidió, en una -
convocatoria que lo honra, invitar a funcionarios, penalistas y -
representantes de los medios de difusión a real izar una sorpresi
vo visita a la Colonia Penal de las Islas Marías. 

Con ella no sólo continuaba una tradición que él mismo -
impuso desde que fue Subsecretario de Gobernación, de atender 
personalmente ese sector de los problemas penitenciarios, sino -
porque a todos los funcionarios que de una manera u otra tene
mos que ver con el mismo, nos puso un invaluable ejemplo, el -
de atención, el de la jerarquía, el de la importancia adminis- "".' 
trativa y humana que debemos dispensar a este fenómeno: la req_ 

daptación social de los sentenciados. El Presidente Echeverría -
en su visita a la Colonia Penal, ordenó su rehabilitación física, 
estableció sobre la marcha un Comité formado por varias depen
dencias oficiales para dotar a ese Centro de instrumentos mater~ 
les más eficientes para cumplir sus funciones, y para que dentro 
de él los colonos pudieran vivir mejor, educarse mejor, readap
tarse mejor y con ello sus familias --que como ustedes saben, -
muchas de ellas viven allí-- pudieran 9'>tener más oportunidades, 
y compartir su vida con ellos, en ese hasta hace poco apartado 
rincón de la Patria, que con la primera visita de un Jefe de E!_ 
tado a él se ha acercado más al pensamiento y a la voluntad -
de transformación de los mexicanos. 

Pero la tarea no es sólo del Presidente de la República, es 
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una tarea que nos incumbe a otros muchos; es una tares que de
bemos secundar con empeffo y constancia. Por eso es que con -
este curso --que es de tipo genérico y que va a ser impartido -
por notables autoridades en la materia-- como con los subsiguien 
tes que sobre temas espectficos habremos de llevar a cabo con-: 
forme el programa que todos ustedes han recibido, pretendemos
hac~r una parte de la parte que nos toca, pretendemos llevar a 
cabo una fase, una etapa de esa'. labor de capacitación humana
que es imprescindible eslabón para llevar a cabo las tareas que 
la ley nos impone en esta importante materia social. Por eso -
nuevamente les agradezco a ustedes su presencia, nuevamente -
les agradezco a todos: las Autoridades Federales y Locales, que 
han hecho posible el buen éxito de este acto inaugural y, como 
yo espero, el buen éxito de los cursos, el que hayan querido su 
marse en ejercicio de responsabilidades comunes a este imperati: 
vo de capacitación. 

Como mexicano simplemente me congratuto que haya otros 
muchos compatriotas dispuestos a que esa fe en el hombre que-
constituye el espíritu y la esencia de la Ley de Normas Mími- -
mas para la readaptación social de sentenciados, no sólo no se
extinga, sino que se enriquezca en nuestras conciencias y sirva
de estímulo para que, cumpliendo nuestros deberes, busquemos -
animosamente la transformación del sistema penitenciario mexica 
no, su evolución constante y la ejecución real de este tratamie~ 
to progresivo, científico, moderno, basado en el trabajo y en I~ 
educac<ión / que desde la cúspide constitucional se nos impone, y 
que desde la realidad social se nos exige. 

Gracias a los sef'iores funcionarios que nos honran hoy con 
su presencia, gracias a los sef'iores miembros de la prensa nacio_ 
ll"ilal y de los órganos de difusión que también se hacen de una -
manera u otra solidarios de esta preocupación, que no solamen
te debe ser gubernativa sino de la sociedad entera, por reincor 
porar a su seno a quienes en realidad se han desaptado al no : 
cumplir sus normas; y gracias, también, a quienes con su conoc..!. 
miento, su inteligencia y su experiencia técnica nos harán el 
favor de conducirnos en esta etapa como ya lo hicieron en el -
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primer curso a nuevos estadios de capacitación, para que quie-
nes manejamos u operamos centros penitenciarios a cualquier ni
vel, estemos siempre a la altura de lo que la sociedad y el de 
recho esperan de nosotros, porque como lo hemos afirmado re- : 
creando el pensamiento humanista del Presidente Echeverría en -
esta materia: siempre debemos tener presente que una sentencia -
puede privar a un hombre de su 1 ibertad, pero nunca de su d ig
n idad. 

Al declarar inaugurado este Seg~ndo Curso Teórico-Prácti -
co de Capacitación de Personal de Centros Penitenciarios ratifi
co, en nombre de la Secretaría de Gobernación, nuestros mejo -
res votos porque sea fructífero para elevar la eficiencia, la ca
pacidad técnica y el sentido humano de nuestros centros de re ha 
bil itación social, porque la sociedad entiende ahora que casti-=
gar la lesiona a ella misma; que prevenir y orientar y readaptar 
al delincuente lo redime en lo individual y es, también, un pa 
so ~delante para el perfeccionamiento del propio cuerpo social.-

- ... -#ea-"-:... 



CONCLUSIONES 

1. La historia es fiel traductora del paso que han llevado 
a cabo nuestras instituciones, y en lo que se refiere a la mate
ria penal, desde el establecimiento del pueblo Azteca, pasando 
por la conquista y finalmente nuestra gloriosa Independencia. 
La legislación siempre ha tenido a bien defender en todos sus as 
pe~tg~, lg !ntegridad de los individuos por lo que el estableci-= 

. mie~to' de fos sanciones se ha llevado a cabo, tomando en cuen 
ta la época y el estado que la dinámica de la sociedad deman:
daba, procurándose siempre el respeto a la dignidad humana. 

11.- El factor más importante es la higiene, es que las 
autoridades correspondientes, destinen elementos especial izados -
en la 1 ucha contra las enfermedades venéreas, que es bastante -
alarmante la necesidad de que se establezcan de base esos cen -
tros para controlar el foco de infección que causa bastantes mo 
lestias a los demás internos. 

111.- La prisión debe estar manejada por un consejo técni_ 
co, de preferencia de las aulas de la facultad de Derecho pero 
con vocación al sistema penitenciario y con principios de un -
J ohn Howard, para que así pueda apl icársele al interno con el
fin de reeducarlo y en consecuencia readaptarlo. 

IV.- Debe contar la prisión, con verdaderos hombres no -
vigilantes sino con el nombramiento de inspectores debidamente -
preparados, haciendo que desaparezca toda Organización Militar, 
ajena a estos establecimientos. 

V. - Los CC. Directores de las diferentes cárceles, recluso 
rios y penitenciarias debidamente seleccionados, deben de pern~' · 
tar en residencia anexa al penal para el mejor respeto y seguri
dad de los mismos. 



,. 
·' 

178 

VIº- El orden que se establezca para la readaptación del
intemo debe ser sobre ia base dei traba¡oº 

VII.- Considero de importancia social que ai cumplir el-
interno su condena se le dé una oportunidad en ias grandes em
presas para ei sostenimiento económico de su famiiiaº 

VIII.- La miseria reinante en determinados grupos sociales 
fomentan vicios y lacras que deben atacarse definitivamente - -
creando nuevos centros de traba¡o, tanto por parte del Estado co 
mo de las empresas particulares. -

IXº - La poca educación que tiene el pueblo mexicano da 
1 ugar a que los princ ipa 1 es dei itos que se cometen s.on contra -
las personas en su patrimonio y contra la vida y la integridad 1 

-

corporalº 

X.- Las condiciones mínimas para este régimen. de.ben ser 
la que aconseja ia Organización de las Naciones Unidas. 

XI. - La escuela de la prisión debe ser una escuela espe-
cia i como lo dispone la Ley orgánica de la educación pública,
en su Art. 105 frac. IV. 

.~·· 
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